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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO -

En consideración á lo solicitado por el General de Brigada de la Sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército, D. Francisco Villá¿Real 
y Cervetto, y con arreglo á lo determinado en el a r tv 4.° de la ley de [6 
de Febrero de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
V ic e n te  de M a rtite g u i»

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad con Mi Consejo de 
Ministros, y con arreglo á lo que determina el punto 8.° del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para adquirir, por gestión

directa y sin las formalidades de subasta, los materiales que comprenden 
los lotes 1.°, 2.°, 3.°, 5.°, 6.° y 8.° del pliego de condiciones que sirvió de 
base en las dos subastas celebradas en 21 y 19 de Noviembre y Diciembre 
últimos, respectivamente, con destino á la continuación de las obras del 
crucero Cataluña. 1

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Marina,

E du ard o C obián *

Demostrada la necesidad de instalar en el crucero Cataluña el alum
brado eléctrico, y estando este caso comprendido en la excepción 7.a del 
punto 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; á propuesta del Mi
nistro de Marina, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en dispone^ lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio de referencia se llevará á ^cabo sin solemni

dades de subasta, pero por concurso, con arreglo á lo que determinan los 
artículos 211 y 219 del vigente reglamento para la contratación de obras y 
servicios de la Marina.

Art. 2.° El plazo en que debe verificarse el concurso lo acordará el Mi
nistro de Marina, dentro de lo que dispone el art. 55 del reglamento men
cionado en el artículo anterior.

Dado eíi Palacio á primero de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
E du ardo C obián *

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida’por D. Telesforo Marcos
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Martín, vecino de Patencia, en solicitud de que, como 
heredero de D. Manuel Torres Martín, vecino que fue 
de dicha capital, le sean entregadas las 2.000 pesetas 
que el citado D. Manuel depositó en la Tesorería de 
Hacienda de la indicada provincia á disposición de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de la misma, el 
día 7 de Noviembre de 1900, según resguardo núm. 14 
de entrada y 157 de registro, para responder á la suer
te que pudiera caber en; el reemplazo al mozo Marce
lino Tarrero Marcos; y resultando que éste fue incluido 
en el alistamiento del año de 1901 por el Ayuntamiento 
de Palencia, y que por el número que obtuvo en el sor
teo quedó como excedente de cupo;

El Rey (Q. D. G.) se lia servido disponer que las 
2.000 pesetas de referencia se devuelvan al recurrente, 
una vez que éste justifique, por medio de la escritura 
correspondiente, su condición de heredero universal 
del citado D. Manuel Torres Martín, ante la oficina en
cargada de realizar el pago del mencionado depósito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Adolfo Santos Ruano, Procurador de los Tribunales, 
vecino de Santander, solicitando, en representación de 
la viuda de D. Angel Moral, la devolución de las 2.000 
pesetas que éste ingresó en la Caja sucursal de Depósi
tos de la citada provincia, en 14 de Enero de 1900, á dis 
posición del Gobernador civil de la misma, para res
ponder á la suerte que pudiera caberle en el reemplazo 
al mozo Víctor Ibáñez Sánchez, y resultando que dicho 
Individuo fué comprendido en el alistamiento de 1901 
por el Ayuntamiento de Ribadedeva (Oviedo), corres- 
pondiéndole quedar en situación do excedente de cupo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 2.000 pesetas de referencia á la persona que 
acredite su derecho á percibirlas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1905.

MARTÍTEGUI
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de un escrito que dirigió á este 

Ministerio, en 7 del corriente mes, el General del se
gundo Cuerpo de Ejército, dando cuenta de que por ex
travío del pase de situación, como recluta condicional, 
de Antonio Amiste Torres, perteneciente al reemplazo 
de 1901, por la zona de reclutamiento de Jaén, ha dis
puesto le fuese expedido un duplicado de dicho docu
mento;

El R e y  (Q. D. G.) se lia servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y resolver que quede anu
lado el pase extraviado, que fué expedido por el Coro
nel de la referida zona D. Carlos Salas y el Teniente 
Coronel D. Eduardo Ramírez Muñoz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Vacante, por fallecimiento de D. José García León, la 
plaza de Médico segundo de la Estación sanitaria del 
puerto de Coruña;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer él 
nombramiento para dicho cargo, con caráter interino, 
de D. José González Pou, excedente del Cuerpo de Sa
nidad exterior, atendiendo á las necesidades urgentes 
del servicio, y publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en cumplimiento de lo preceptuado por el párrafo 3.° 
del art. 91 de la vigente ley Electoral.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1905.

BESADA
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: De acuerdo con los informes emitidos por 

la Junta directiva del Museo de Ciencias Naturales y el
Director del mismo, y con lo preceptuado en el art. 18 
de i iegkjíiento del expresado Museo, aprobado por 
Real orden de 14 de Mayo de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por los Sres. D. Pío Vidal y Compaire, Don 
Filiberto Díaz Tosaos, D. Domingo Sánchez y Sánchez 
y D. Antonio García Varela, concediéndoles el premio 
de antigüedad de 250 pesetas anuales, á cada uno, que 
les será abonado desde la fecha en que se incluya la 
correspondiente partida en el presupuesto, con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 22 de la ley de Presupues
tos de 29 de Diciembre de 1903.
. De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Presentada por D. Jerónimo Edilla la di
misión del cargo de Aparejador de construcciones ci
viles de las obras de Santiago, fundada en el mal esta
do de su salud, y siendo de urgente necesidad la pro
visión de dicha plaza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien admitir la 
dimisión al referido D. Jerónimo Edilla, y nombrar en 
su reemplazo al Aparejador D. Luis Alvarez Bermejo, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. á los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los 
efectos del art. 91 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: Examinada la instancia elevada á este Mi

nisterio por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante solicitando la condonación de 
una multa de 250 pesetas que le fué impuesta por el 
Gobernador civil de Ciudad Real como correctivo al 
retraso sufrido por el tren correo núm. 84 de Manza
nares á aquella capital el día 20 de Noviembre de 1903: 

Visto el expediente instruido sobre esta falta, con 
arreglo á lo que determinan los artículos 166 y 167 del 
vigente reglamento de policía de ferrocarriles: 

Resultando que el citado tren llegó á su estación de 
término con un retraso de una hora y diez y seis mi
nutos, originado por haber esperado á su tren combi
nado en Manzanares, que llegó á este último punto con 
retrñso de una hora y treinta y cuatro minutos sobre 
su hora reglamentaria:

Considerando que, según lo dispuesto por el Real 
decreto de 10 de Mayo de 1901, modificando el art. 150 
del reglamento antes citado, el plazo de espera que en 
cada punto de enlace de trenes debía fijarse no podía 
ser excedido en ningún caso, y que calculado poste
riormente dicho plazo con arreglo á las bases estable
cidas por la orden de esa Dirección general de fecha 6 
de Diciembre del mismo año, resulta ser de una hora 
en el caso presente, por lo que no debió esperar el tren 
número 84 á su combinado más allá de este límite;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), á propuesta de esa Dirección 
general, se ha servido desestimar la instancia déla 
Compañía, y confirmar la multa impuesta por el Gober
nador civil de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Septiembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Examinada la instancia elevada á este Mi
nisterio por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante solicitando la condonación de 
una multa de 250 pesetas que le fué impuesta por el 
Gobernador civil de Ciudad Real como correctivo al 
retraso del tren correo núm. 84 de Manzanares á Ciu
dad Real el día 21 de Noviembre de 1903:

Visto el expediente instruido sobre esta falta, con 
arreglo á lo que determinan los artículos 166 y 167 del 
vigente reglamento de policía de ferrocarriles: 

Resultando que el indicado tren sufrió un retraso de 
cincuenta minutos en su llegada á Ciudad Real, de los 
que, descontados los treinta y un minutos que en su 
origen hubo de perder por tener que esperar al tren 
niimero 22, que llegó á Manzanares con este retraso, 
quedan diez y nueve minutos perdidos por el tren nú
mero 84:

Considerando que este retraso excede de la toleran
cia establecida por el art. 150 del reglamento de Policía 
de ferrocarriles, la cual, para el trayecto recorrido por 
el tren núm. 84, es de diez minutos, y la Compañía no 
lo justifica por razón alguna;

S. M. el Rey (Q. D. G.), á propuesta de esa Direc

ción general, se ha servido desestimar la instancia de 
la Compañía, y confirmar la multa impuesta por el Go
bernador de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Examinada la instancia elevada á esto Mi
nisterio por la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante solicitando la condonación de 
una multa de 250 pesetas que le fué impuesta por el Go
bernador de Zaragoza como correctivo al retraso sufri
do por el tren expreso núm. 849 de la línea de Zaragoza 
á Barcelona en su llegada á este último punto el día 23 
de Abril de 1903:

Visto el expediente instruido sobre esta falta, en vir
tud de lo que determinan los artículos 166 y 167 del re
glamento de policía de ferrocarriles:

Resultando que dicho tren sufrió un retraso de dos 
horas y doce minutos, siendo debido, en gran parte, á 
la afluencia de viajeros y aumentar el número de ca
rruajes, teniendo que recurrir al empleo de la doble 
tracción, y perdiéndose mucho tiempo en la marcha y 
paradas en las estaciones por efecto de estas circuns
tancias:

Considerando que el número de carruajes de viajeros 
de cada tren debe ser el que corresponde á la marcha 
reglamentaria del mismo, debiendo formarse los trenes 
necesarios para que puedan marchar cuantos viajeros 
se presenten, en virtud de lo que determina el art. 47 
del reglamento ¡de policía de ferrocarriles, por cuyo 
motivo no resulta disculpable el retraso denunciado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido desestimar la 
instancia, y confirmar la multa impuesta por el Gober
nador de Zaragoza.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Septiembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Examinada la instancia elevada á este Mi
nisterio por la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
solicitando la condonación de una multa de 500 pesetas 
que le fué impuesta por el Gobernador de Huesca, como 
correctivo al retraso sufrido por el tren correo núme
ro 361 de la línea de Tardienta á Jaca el día 13 de Ene
ro de 1903:

Visto el expediente instruido sobre esta falta, con 
arreglo á lo quo determinan los artículos 166 y 167 del 
reglamento de policía de ferrocarriles:

Resultando que el citado tren llegó á la estación de 
Jaca con cincuenta y siete minutos de retraso, superior 
al límite de tolerancia que establece el art. 150 del di
cho reglamento:

Considerando que entre las causas determinantes del 
retraso total figura en primer término la espera en Tar- 
dienta á la máquina que había de remolcarle, lo que 
supone una deficiencia en el servicio de tracción que 
no puede ser disculpada, y que las demás causas enu
meradas por la Compañía en su descargo no son sufi
cientes á justificar el exceso de retraso sobre la tole
rancia reglamentaria, que es de veinte minutos para 
este tren;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se des
estime la instancia, y confirmar la multa impuesta por 
el Gobernador civil de Huesca á la Compañía de Cami
nos de ¿ierro del Norte.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Septiembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas eh expediente sobre condonación de dos mul
tas, importantes 2.000 pesetas, impuestas por el Gober
nador de Almería á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España por los retrasos del tren nú
mero 1 en los días 1.°, 2, 6 y 7 de Septiembre y 5 de Oc
tubre, y los retrasos del tren núm. 2 el día 13 de Sep
tiembre, todos del año 1900, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido un razonado dictamen, cuya conclusión es la 
siguiente:

«Que debe ser desestimada la condonación que la 
Compañía solicita.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver 
como en la misma se propone.

Lo que de Real orden lo comunico á V. I. para su co-
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nocimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Octubre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de once mul
tas, importantes 3.750 pesetas, impuestas por el Gober 
nadoc civil de Almería á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España por los retrasos de los 
trenes números 1 y 3 de la línea de Linares á Almería 
en los días 5, 8, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 21 y 22 de Di
ciembre de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido 
un razonado dictamen, cuyas conclusiones son las si
guientes:

«1.a Las once multas impuestas por el Gobernador 
de Almería lo fueron con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

2.a Como gracia, pueden condonarse las multas co
rrespondientes á los días 14, 16, 17, 21 y 22 de Diciem
bre de 1900.

3.a No procede condonar las seis multas restantes, 
y pertenecientes á los días 5, 8, 11, 13, 15 y 19 del mis
mo mes y año, impuestas por el citado Gobernador á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por los retrasos de los trenes números 1 y 3 de la 
línea de Linares á Almería.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en las preinsertas conclusiones y lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido resolver en 
el sentido que se indica en el dictamen de referencia.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Examinada la instancia presentada á este 
Ministerio por la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte solicitando la condonación de una multa de 
500 pesetas que le fué impuesta por el Gobernador ci
vil de Logroño con motivo del accidente ocurrido al 
tren núm. 1.154 en la línea de Castejón á Bilbao el día 
28 de Septiembre de 1903,

Visto el expediente instruido sobre este asunto, con 
arreglo á lo que determinan los artículos 166 y 167 del 
reglamento de policía de ferrocarriles:

Resultando que el referido tren, compuesto de 30 
unidades y empujado por su máquina, antes de entrar 
en el puente sobre el río Najerilla, en reparación, se le 
hicieron señales de alto, en vista de lo cual el maqui
nista paró brucamente su máquina, empleando para 
ello, el freno de vacío, no haciéndolo al propio tiempo 
los guardafrenos que servían los frenos reglamentarios 
que llevaba el tren, y determinando con ello el corte 
del mismo, con algunos daños en el material y el con
siguiente retraso y alarma de los viajeros:

Considerando que el accidente fué ocasionado prin
cipalmente por descuido de los guardafrenos, que no 
observaron la señal de alto, y que, por consiguiente, 
cabe exigir responsabilidad á la Compañía por esta falta;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido deses
timar la instancia de la Compañía, y confirmar la mul
ta impuesta por el Gobernador civil de Logroño.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Examinada la instancia presentada á este 
Ministerio por la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España solicitando la condonación de una 
multa de 250 pesetas que le fué impuesta ppr el Gober
nador civil de Madrid, como correctivo al retraso su
frido por el tren mixto núm. 22, procedente de Gijón, 
en su llegada á Madrid el día 11 de Octubre de 1901:

Visto el expediente instruido sobre esta falta, con 
arreglo á lo que determinan los artículos 166 y 167 del 
reglamento de policía de ferrocarriles:

Resultando que el citado tren experimentó un retra
so de dos horas y cuarenta y dos minutos en su reco
rrido, principalmente por efecto de las operaciones de 
carga y descarga de bultos y maniobras efectuadas en 
varias estaciones, el cual retraso excede de cuarenta y 
dos minutos al límite de tolerancia que establece el ar
tículo 150 del reglamento de policía de ferrocarriles:

Considerando que para las operaciones inherentes al 
tráfico de gran velocidad se consigna en los cuadros de 
marcha de trenes el tiempo de parada suficiente en todas 
las estaciones, que puede ser aumentado en casos excep

cionales, pero sin rebasar el límite que establece dicho 
reglamento de policía, y que dicho límite se ha rebasa
do en el presente caso, sin que aparezca razón alguna 
que lo justifique;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido desestimar la 
instancia, y confirmar la multa impuesta á la Compañía 
por el Gobernador civil de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 25 del ac
tual que queden en suspenso los efectos del Real de
creto de 9 del mismo, por el que fueron aprobadas 
algunas modificaciones introducidas en determinados 
artículos del reglamento general interino de Bolsas 
de 31 de Diciembre de 1885, y significándose al pro
pio tiempo en la mencionada disposición que mien
tras se dicte una nueva resolución ó se redacte y aprue
be un reglamento definitivo continúe en vigor el pro
visional, ó sea el de 31 de Diciembre de 1885, necesa
riamente se impone el deber de ir previniendo alguna 
actividad, acumular datos, cuyos trabajos preparato
rios sirvan de prólogo, digámoslo así, para llevar á 
cabo, en el plazo más breve posible, una obra de tanta 
utilidad é indispensable, así por la gran importancia 
que para la mayor garantía comercial encierra, como 
también por la transcendencia que para la contrata
ción de efectos públicos y de valores industriales pue
da envolver, sancionada por un reglamento definitivo, 
luego que se llenen los trámites administrativos ó que, 
bajo la base de un proyecto de ley  ̂se someta á la apro
bación de los Cuerpos Colegisladores.

En uno ú otro caso debe de oirse, en primer térmi
no, la opinión autorizada, por su práctica y competen
cia en esta materia, de los individuos que constituyen 
las Juntas Sindicales de Bolsas, las de los Corredores de 
Comercio é  Intérpretes de buques, las de las Cámaras ofi- 

\ ciales de Comercio y Navegación, y, por último, la de los 
Círculos de la Unión Mercantil, Industrial y Comer
cial de esta Corte, quienes con su reconocida expe- 
rienciencia unos, y el interés en los asuntos de contra
tación de valores comerciales é industriales otros, y  
previo un detenido estudio, puedan prestar su colabo
ración ó valioso concurso para acometer una empresa 
tan útil, conveniente é indispensable como el dictar un 
reglamento general de Bolsas, con carácter definitivo, 
acomodado en sus disposiciones á los preceptos del vi
gente Código de comercio.

Eu virtud, pues, de las precedentes consideraciones; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

por ese Centro directivo se invite á todas las Corpora
ciones anteriormente citadas para que en el plazo que 
V. I. designe procedan, por medio de informes razona
dos, á modo de bases, proponer las reformas .que, á su 
juicio, en armonía con el actual Código de comercio, y 
tomando como primer factor el reglamento hoy vigen
te, consideren esenciales y dignas de ser tenidas en 
cuenta, ya por su importancia, ya por lo que la prácti
ca aconseje, á los fines do que, sirviendo,qsos iijíormes 
coleccionados y estudiados, de base sólida, pueda pro- 
cederse por V. I. á formular el proyecto de reglamento 

.• general definitivo que para su mayor garantía exigen 
los negocios bursátiles y la vida comercial, industrial 
y mercantil de nuestro país.

Lo que de Real orden participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á'V. L 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. ’!

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SU PR EMO

Sala de lo Contencioso administrativo.
S e c r e t a r í a .

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Doña Sofía Cerdán y  Serrano contra acuerdo del T ribunal - gubernativo de H acienda en 20 de Octubre de 1904, sabré de

recho á percibir pensión del Montepío de Oficinas como viuda  del Catedrático de A gricu ltura del Instituto  de Cuenca, Don Zoilo del Campo y  A ngulo.
Doña Trinidad Fernández Arroyo contra la Real orden ex

pedida por el M inisterio de Hacienda en 9 de Noviem bre de 
1904, sobre transm isión  de la pensión que disfrutó su señora  
madre, viuda de D. A lfonso Fernández Arroyo.D. Carlos Torquemada y  Llopis contra la Real-orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 9 de Enero de 190o, sobre aclaración de la de 15 de Noviem bre de 1904 so
bre autorización para uso de féretros de su invención.

D. Mario Sánchez Gutiérrez contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en Noviem bre de 1904-, sobre formación de expediente y destitución del cargo de

Contador de fondos m unicipales del A yuntam iento de A lm ería.
D. V ictoriano y D. Joaquín S ilva  contra la Real orden expedida por el M inisterio de A gricultura en 15 de N oviem bre  de 1904, por la que se desestim an instancias de los acreedo

res de la Compañía del ferrocarril de V illena á A lcov  y  Yecla.
D. Gustavo Brand Pam areu contra la Real orden expedida  por el M inisterio de A gricultura en 25 de Agosto de 1904, so bre reclam ación de D. Adolfo Rey Maresca sobre aclaración  

de otra de 6 de Marzo de 1903 sobre autorización para separar un m uelle titu lado Molino de la Vega, en la m argen izquierda del río Odill, para desembarque de maderas.
D. Felipe María Ibarra Agúndez contra la Real orden ex 

pedida por el M inisterio de Hacienda en 19 de Enero de 1905, sobre derechos pasivos.
Doña Adela Pifiar Travado contra acuerdo del Tribunal g u bernativo del M inisterio de Hacienda en 13 de Octubre de 1904, sobre derecho á pensión de Montepío de Oficinas com o  viuda de D. Enrique Olmo.
Doña Victoriana^ Cordero y Gavito contra la  Real orden  expedida por el M inisterio de Hacienda en 18 de Marzo de 1904, sobre derecho á mejora de pensión del Tesoro com o  v im k d e l Coronel D. A rturo Cotarelo.
Doña Joaquina Sáinz y Gómez contra acuerdo del T ribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda en 20 de Octubre de 1904, sobre derecho á pensión como viuda de D. Mariano Ruiz Merino, A u xiliar tercero que fué de Minas y  Catedrático  de la Habana.

 ̂ D. Joaquín,, Doña Juana Domingo y  D. Ram ón de Zalde 
Salvador contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 27 de Octubre de 1904, sobre liq u i
dación del arriendo para la expendición y  cobranza de las  cédulas personales en Albacete.

D. Francisco Novoa de la  Fuente contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Guerra en 18 de Enero de 1905, por la  que se desestim a su solicitud de mejora de retiro de prim er Teniente.
D. Adolfo Tirado A yllón  contra la Real orden expedida por  el M inisterio de la Gobernación en 14 de Noviembre de 1904, por la  que se da derecho á todo funcionario de Sanidad ex te

rior, aun cuando no lleve los dos años de empleo, al d isfrute  del sueldo inm ediato superior.
La Compañía Arrendataria de Tabacos contra resolución  

del Tribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda en 13 de Octubre de 1904, sobre pago de pesetas, im porte de una  
sustracción de tim bres de com unicaciones de una rem esa  hecha á Canarias el año 1899.

D. José Ruiz Rivas contra la Real orden expedida por el M inisterio de A gricu ltura en 8 de Julio de 1904, sobre expro
piación forzosa de las m inas Probar fortuna  y  Ganar tiempo (A lm ería).

D. José Paredes y  Pastrana contra la Real orden expedida  por el M inisterio de A gricu ltura, Industria, Comercio y  
Obras públicas en 3 de Febrero de 1905, sobre concesión á  D. Casimiro Seillé el registro del nom bre com ercial Gran  H otel Continental, hotel francés, en Cádiz.

La Com unidad de Presbíteros de W alldem osa contra la  Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda en 18 de 
Noviem bre de 1904, sobre indem nización de sus bienes de que se incautó el Estado.

El A yuntam iento de Ezcaray (Logroño) contra la Real orden expedida por el M inisterio de A gricu ltura, Industria, 
Comercio y Obras públicas en 11 de- Junio de 1904, por la que se declaran que son públicas las aguas que nacen y d iscu rren en el m onte Demanda y agregados.

Doña María, D. Manuel, Doña Irene, D. L uis A lvarez R i- 
vas y Doña Consuelo García Civera contra la Real orden ex pedida por el M inisterio de la  Gobernación en 27 de A gosto  
de 1904, sobre justiprecio por expropiación de la casa n úm .,1  de la ca lle de la F lor y  17 de la de Ceres.

D. Lucas Fernández Navarro, representante de la Sociedad  
facu ltativa de Ciencias y  Letras de Madrid, contra la R eal orden expedida por el M inisterio de Instrucción pública y  Bellas A rtes en 8 de Noviem bre de 1904, sobre autorización  
á los D irectores de los Colegios de segunda enseñanza no ofi
cial incorporada paradneluir en -sus cuadros de Profesores, juntam ente con los L icenciados en Ciencias y  L etras, á tres  B achilleres en  A rtes.

D. Manuel Martínez Conde* contra la  Real orden expedida  por el M inisterio de Gracia y  Justicia en 13 de D iciem bre  
de. 1904, considerándole renunciante del cargo de Juez de primera, instancia de Riaza.

' D. Roque Hernández Martos y D. Pedro F élix  Torres L ine- 
ro contra acuerdo de la  Dirección general del Tesoro público  en 18 de Noviem bre de 1904, recaído en expediente de apremio seguido á D. A n ton io  Topete Jim énez (Cádiz).

La Sociedad Larroche L ecuona contra la  Real orden expedida, por el M inisterio de A gricu ltura, Industria, Comer
cio y  Obras públicas en 28 de O ctubre de 1904, sobre resci
sión de contrata, de las obras del Puerto de Santa Cruz de  Tenerife.

Doña Paula Moreno Martínez contra acuerdo del T ribunal gubernativo del M inisterio de H acienda en 10 de N oviem bre  
de 1904, sobre derecho á pensión como v iuda de D . Pedro  
Berdugo, O ficia l. que fué de la  Secretaría del In stitu to  de Guadalajara. .

La Sociedad de incendios La Catalana contra tres acuerdos del Tribunal gubernativo del M inisterio de H acienda en 3 de Noviem bre de 1904,. sobre devolución de cantidades ingresa
das indebidam ente en concepto de contribución industrial y  después de utilidades.

Lo que, en cum plim iento, del art. 36 de la ley  orgánica de  
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de lo s derechos que en. el referido artícu lo  se m encionan.
. Madrid 28 de PAbrero de 1905.=E1 Secretario Decano, L i
cenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general, de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
En el territorio del Colegio Notarial de Burgos se h a lla  vacante la  Notaría de Castrogeriz, d istrito notarial del m ismo nombre, la  cual se ha de proveer como com prendida en e l turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Oc

tubre de 1901, y  modificado por la Real orden de 12 de Enero de 1904.
Los Notarios aspirantes presentarán sus so licitu d es en  

esta D irección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2 .°  del Real decreto.de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im 
prorrogable de vein te días naturales, á contar desde el s i
guiente al de la, publicación  de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 1.° de Marzo de 1905~{81 D irector general, G regorio Bernabé PedrazuéJ a.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

R elación  de los destinos vacantes que han de proveerse con  su jeción  á los precep tos de la ley  de 10 de  Ju lio  de 1885 y  R eales órdenes de 31 «de M arzo
y  23 de Septiem bre de 1891, exped idas p or  la P residen cia  del C onsejo de M inistros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido los primeros treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez.

[Núm
ero 

1 
orden DEPENDENCIA Ó SERVICIO

MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

OP«rt-&crqo*1 CLASE DE DESTINO
SUELDO GRA TIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIERE. N

T &• o. Pesetas. Pesetas.

i Subsecretaría. • ........................................... Presidencia del Consejo de Ministros. 

Ministerio de la Gobernación.............

3.a! A sd irán te nrimero . . . . 1.250

1.100

Buena letra y mejor arto- 
grafía.

>>
2 Dirección general de Correos.—Gerona. 

De Blanes á Tossá.................................... 1.a Peatón..................................... » »
3 Idem.—Oviedo.—De Santullano á Caba- 

ñaquinta (Aller)......................... ............ Idem ......................................................... 1.a Idem......................................... 1.000 » »
4 Idem.—Soria.—De Cidones á Molinos de 

Duero.................................................... Idem ......................................................... 1.a Idem......................................... 1.100 » » »
5 Dirección general de Aduanas.—Aduana 

de Barcelona................................. ........... Ministerio de Hacienda........................ 3 a Marc llamador........................ 1.500
1.000

»
6 Idem de Contribuciones é Impuestos.. . .  

Idem de Aduanas.—Aduana de H uelva..
Idem ........*................................ ............. 1.a Ordenanza........................ » » »

7 Idem ....................................................... . 3.a Aspirante 3.° ¿ escribiente.
2 aspirantes terceros...........
Segundo Oficial recaudador.
Cabo de municipales...........
8 guardias de 1.a...................

750 » » »
8 Intervención de las minas de Almadén.. Idem ........................................... ........... 3.a 750 » » »
9 Ayuntamiento de Don Benito.—Badajoz. 

Idem de Llanes.—Oviedo...........................
Primer Cuerpo de E jército........... . 3.a 1.000 » »

10 Séptimo ídem i d ............................. 2.a 1.200 » » »
11 Idem de Gijón.—Idem ............................... Idem ......................................................... 1 .a 1.227c24 >> »
12 Idem ........ ...................................................... Idem ................................................. .. I a 8 ídem de 2.a.......................... 1.125 » » »
13 Idem .............................................................. Idem ..................................................... 1.a Encargado de arbolados.... 1.000 » »
14 Idem .......... .................................................... Idem ........................................................ 1 a Vigilante del Matadero........ 1.186 » »
15 Idem ..................................................... Idem ......................................................... 1 a Auxiliar de fielatos.............. 1.332*90 »
16 Idem ............................................................... Idem ......................................... ............ 1.a 4 vigilantes de Consumos. . 1.128 » » De veinte á cincuenta años

de edad.

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art.p.0 de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

Número 
de 

orden....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

Categoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

17 Dirección general de Correos.—Alava.—
De Vitoria á Arcaya...............................

Idem de Albacete.—E] V illar...................
Ministerio de la Gobernación............. I a Peatón..................................... 500 »

18 Id em ............................. ........................... 1 ® Cartero.................................... 150 >> » »
19 Idem.—Idem.—Navas de Jorquera........

Idem.—Idem.—De Mahora á Navas de 
Jorquera....................................................

Id em ......................................................... 1 a Idem ........................................ 100 y> » »
20

Idem ............................................. .......... 1.a Peatón...................................... 100 » »
21 Idem.—Almería.—C hirivel...................... Idem ......................................................... 1.a Cartero................................... 100 » » »
22 Idem.—Idem.—De Cantoria á Cobdar... Id em ........................................................ 1.a Peatón..................................... 200 » » »
23 Idem.—Idem.—De Santa Fe de Mondú- 

j ar á A lsodux........................................... Idem ......................................................... l-.a Idem......................................... 300 » »
24 Idem.—Avila.—Cepeda de la M ora.. . . . .

Idem.—Idem.—De Cepeda de la Mora á 
San Martín de la Vega...........................

Idem .................................... .................. 1.a Cartero.................................... 400 » » »
25

Idem ............................ . ........................... 1.a Peatón..................................... 800 »
26 Idem.—Badajoz.—Esparragosa de Lares. 

Idem. —Baleares. —Alar ó...........................
Idem ......................................................... 1.a Cartero.................................... 250 » »

27 Id em ......................................................... 1.a Idem ...................................... 250 » »
28 Idem.—Barcelona.—Canet de M ar.......... Idem ......................................................... 1.a Id em ........................................ 150 » »
29 Idem.—Idem.—Gayá................................... Idem ......................................................... 1.a Idem............................. 200 »
30 Idem.—Idem.—Sardanyola....................... Idem ......................................................... 1.a Idem......................................... 300 » » » ■
31 Idem.—Idem.—De Vaga á Saldes............

Idem.—Idem.—De Calaf á San Pedro Sa- 
lavinera................................... .................

Idem............. ............................................ 1.a Peatón..................................... 567 » » »
32

Idem .................. .̂.................................... 1.a Idem............................. .......... 200
»

» »
33 Idem.—Burgos.—Arlanzón.......................

Idem.—Idem.—De Miranda á Villanueva 
de Soportilla.............................................

Idem .......................................................... 1.a Cartero................................... 100 » »
34

Idem ................................................... . 1.a Peatón.............................. .. 500 » » »
35 Idem. —Cáceres.—Bezocana...................... Idem ......................................................... 1.a Cartero.................................... 100 » » »
36 Idem.—Idem.—Montehermoso................. Id em .................................. .................... 1.a Idem ........................................ 100 » » »
37 Idem.—Idem.—Mesas de Ibor................... Idem ............................................. ........... 1.a Idem ........................................ 200 » » »
38 Idem.—Idem.—Oliva de Plasencia........ . Idem. ........................................................ 1.a Idem......................................... 100 » »
39 Idem.—Idem.—San Martín de Trevejo.. 

rdem.—Idem. —T orno...............................
Idem ......................................................... 1.a Idem......................................... 100 >> » »

40 Idem ......................................................... 1.a Idem ........................................ 100 » »
41 Idem.—Idem.—Vald astillas...................... Idem ....................................................... 1.a Idem......................................... 100 » »
42 Idem. — Idem. — De la Bazagona á A rro-

yom olino..................................................
Idem.—Idem.—De la estación de Plasen

cia á Galisteo............................... ...........

Idem ......................................................... 1.a Peatón...................................... 400 » »
43

Idem ..................................................... 1.a Idem......................................... 250 » » »
44 Idem.—Idem.—De Gata á Santibáñez el 

A lto ............................................................ Idem.......................................................... 1.a Idem......................................... 250 j» »
45 Idem.—Idem.—De Logrosán ¿Guadalu

pe,—Segunda conducción ...................... Idem.*....................................................... 1.a Idem......................................... 425‘25 » » »
46 Idem.—Cádiz.—Algodonales.................... Id em ...................................... .............. 1.a ‘Cartero.......... ......................... 200 » »
47 Idem.—Idem.—Setenil............................. Idem .................................................... 1.a Idem......................................... 200 » »
48 Idem.—Castellón.—Benafer..................... Idem ............................ ...................... 1.a Idem............... ' ........................ 125 » » »
49 Idem.— Idem.—B orriol.............................. Idem ..................................... ................... 1.a Idem............................... . 150 '*> »
50 Idem.—Idem.—Olocán del R ey . . . . . . . . . Idem................. ............. ........................... 1.a Idem......................................... 100 » » »
51 Idem.—Idem.—Puebla de Tornesa. Idem......................................................... 1.a Idem..................... .. 150 » »
52 Idem.—Ide:n.—T or reendomenecb........... Id em ......................................................... 1.a Id em ....................................... 130 » » »
53 Idem.—Idem.— Villanueva de A lcolea .. Id em ......................................................... 1.a- Id em ........................................ 150 » » »
54 Idem.—Idem.—De Albocácer áBenafigos. 

Primera conducción............................... Idem ........................................................ 1.a Peatón.. . ................................ 525 » »
55 Idem.—Idem.—De Barracas á P ina ........ Id em ......................................................... 1.a Id em ....................................... 175 » »
56 Idem.—Idem.—De Castellón al G ra o .... Id em ......................................................... 1.a Idem..................... ................... 200 » » »
57 Idem.—Ciudad Real.—De Arroba á la 

Puebla de Don R odrigo.......................... Idem ......................................................... 1.a ídem ........................... . ......... 350 » » »
58 Idem.—Idem.—De Almadén ¿A g u d o .— 

Primera condución............................. Idem .................... 1.a Idem ............................ ........... 500 » » »
59 Idem.—Córdoba.—Hornachuelos . . . . . . . Idem ........................................................ 1.a Cartero................................... 350 » * » »
60 Idem.—Idem.—De Cabra ¿ Nueva Car- 

t e y a . . . . . .......................... ................ Idem ............................................... ......... 1.a P eatón .................................... 500 »
61 Idem.—.Idem.—De El Viso á Dos Torres.

Idem.—Coruña.—Treijo (Noya)................
Idem.—Idem.—Lagraña (Ferrol). ........

Idem .......................... ............................ 1.a Idem .............. ......................... 300 » » »
62 Idem .......... ............................................ 1.a Cartero.................................. 100 » »
63 Idem ....................................................... 1.a Id em .............. ......................... 100 yv » »
64 Idem.—Idem. —De Carballo ¿M alpica .. 

Idem.—Cuenca.—De Huelamo á Traga- 
cete .....................  &

Idem................................................ 1.a Peatón..................................... 250 1» »
65

Idem .................................•••••••........... 1.a Idem................... ............ .. 300 » » »
66 Idem.—Idem.—De Huete á ía estación.. 

Idem.—Gerona.—Bescario. .......... ...........
Idem ........ ............................................... 1.a Id em ...................................... 500 » »

67 Idem ......................................................... 1.a Cartero.......... ......................... 150 » »
68 Idem.—Granada.—Algarinejos.. . . Idem ........................... ............................ 1.a Idem ........................ . 150 »69 Idem.—Idem.—Calahorra......................... Id em ................ ............. . 1.a Idem * . . . . . . . . ................... 500 » » »70 Idem.—Idem.—De Albuñol á LaRábita. Idem . . .  .............. ........................ . 1.a Peatón...................................... 200 » » »71 Idem—Guadalajara.—De Jadraque á To- 

rrem ocha.. . . . . .........................  . Idem ......................................................... 1.a Idem..................................... 517 »
»

» »72 Idem.—Idem.—De Jadraque á Bujaraló. 
Idem.—Idem.—De Jadraque á Jirueque. 
Idem. — Guipúzcoa. —De Villafranca á 

Ganiza,.............................................. ....

Idem ........................ ......... 200 » %
73 Idem ...................................................... 1.a Idem .. . . . . . . ______ ________ 200 % »
74

Idem..................................................... I*3 Idem......................... .............. 400 » »
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75 Dirección general de Correos.— Huelva. 
Berrocal.................................................. Ministerio de la Gobernación............. L a Cartero 200

200
200
150
250

\\
76 Idem.—Idem.— donares........................... Idem ..................................................... 1.a Idem

V

77 Idem.—Idem.—Rociana........................... Idem ..................................................... 1.a Id e m .................... »
»78 Idem.—Huesca.— Montanuv.................... Idem ..................................................... 1.a Idem. \\

79 Idem.—Idem.—Santa Cilia de Jaca....... Idem ..................................................... 1.a Idem........................... »
//
»

80 Idem.— Idem.—Sandimies....................... Idem ..................................................... 1.a Idem 100
590‘62

500
400

»
\\

» »
81 Idem.—Idem .—De Broto á Faulo........... Idem ..................................................... 1.a Peatón »
82 Idem.—Idem.—De Castejón de Sós á Ca

bás........................................................... Idem .................................................... 1 a Idem •

//

»
»

»
»83 Idem.—Jaén.—Baños de Encina.............. Idem ..................................................... 1.a Cartero ..

//

84 Idem.—León.—Barrillas......................... Id em ..................................................... 1.a Id em . .. ............... 100 »
85 Idem.—Idem.—Ciñera............................. Idem ..................................................... 1.a Idem .. 100 » »
86 Idem.—Idem.—Caboalles de Arriba (V i- 

llab lino}.................................................. Id em ..................................................... 1 a Idem 100
200

3>
»
»

*
»

87 Idem.—Idem.—La Ercina....................... Id em ..................................................... 1 a Idem..
88 Idem.—Idem.—Prado............................. Idem ..................................................... 1.a Idem .. 100 »
89 Idem.—Idem .—Trabadelo... .5................. Idem ..................................................... 1.a Idem ... 200 » »
90 Idem.—Idem.—De Palánquinos á Riego 

del Monte................................................ Idem ..................................................... 1 a Peatón 500
150

»
»

 ̂ '
91 Idem.— Idem.—De Prado á Renedo....... Idem ..................................................... 1.a Idem ... . » »
92 Idem.—Idem.— De Puente de Domingo 

Flores á Encinedo................................. Idem ..................................................... 1.a Idem....................... 400

450
100
100
100
150
100

100
300

93 Idem. — Idem. — De Valcabado á Publa- 
dura de Pelayo García........... ............. Idem ..................................................... 1 a Idem. » »

94 Idem.—Logroño.—Badarán.................... Id em ..................................................... I a Cartero . .
95 Idem.—Lugo. — A ntas............................. Idem ..................................................... 1.a Idem............ » »
96 Idem.—Idem.—Meira............................... Id em ..................................................... 1.a Idem » » »
97 Idem.—Idem.—Pastoriza......................... Id em ..................................................... I a Idem £ »
98 Idem .—Idem.—Palas del Rey.................. Idem ...................................................... I a Idem ....... » »
99 Idem.—Idem.— Santa Eulalia de Devesa 

(F r io l)..................................................... Id em ..................................................... I a Idem .
100 Idem.—Idem.—De Villaodrid á Villamea Idem ...................................................... I a Peatón.................. .............. » » 2>
101 Idem.— Madrid.— De Algete á Valdeol- 

mos......................................................... Idem ..................................................... 1 a Idem .. 200

200

200

150

150

100

»
102 Idem.—Idem.—De Ciempozuelos á la es

tación ..................................................... Idem ..................................................... I a Idem . »
103 Idem.— Idem.—De Cadalso de los Vidrios 

á Las Rozas............................................ Id em .................................................... 1.a Idem...................... »
104 Idem.— Idem.—De Chinchón á Valdela- 

guna........................... .......................... Id em ..................................................... 1 a Idem » »
105 Idem.— Idem.—De Humanes de Madrid 

á Moraleja..................................... ......... Id em ..................................................... 1.a Idem.............
106 Idem.—Idem.—De Robregordo á La Ace

beda...................................... .................. Idem ..................................................... 1.a Idem ............................... »
107 Idem.—Málaga.—Alahurín el Grande... Id em ..................................................... 1.a Cartero....................  . . 100 » »
108 Idem.—Idem.—El B u rg o ........... ............

Idem.— Idem.— San Pedro Alcántara . . .
Id em ................., .................................. I a Idem...................................... 200 » »

109 Id em ..................................................... 1.a Idem............ 200 » »
110 Idem.—Idem.—De Colmenar á Casaber- 

meja ....................................................... Id em ..................................................... 1 a Peatón. . 300
250
400

» »
111 Idem.— Idem.—De Marbella á O jén....... Id em ..................................................... 1.a Idem ......................... » '>
112 Idem.—Idem.—De Ronda á Ignaleja----

Idem .—Idem.—De Torremolinos á Chu
rriana .................. ..................................

Id em ....... ............................................. 1 a Idem ......................... » s> »
113

Id em ..................................................... 1.a Idem....................... 300 » »
114
115
116

Idem.—Idem.—De Competa á A rches... 
Idem.—Navarra.—Echarri A ranaz.......

Id em ..................................................... 1.a Idem.................................... 200 » » »
Id e m ..................................................... 1.a Cartero............................. 600 » »

Idem.—Idem.—De Nagore (Arce) á Oroz 
Betelú..................................................... Id em ..................................................... 1.a P ea tón ............... 500 » »

117
118
119
120 
121 
122
123
124
125

Idem.—Oviedo.— Piedras Blancas........... Id em ..................................................... 1.a Cartero................. . . . 100 » » »
Idem.—Idem.—Las Regueras..................
Idem.—Idem.—Santa María de Riveras.

Idem ............... .................................. 1.a Idem . .................................. 300 » »
Idem ...................................................... 1.a Idem ............................... . 100 » » s»

Idem.—Idem.— San Antolín de Ib ias .... Id em ..................................................... 1.a Idem...................................... 250 » »
Idem.—Idem.—Santiago de la Monjoya. 
Idem.—Idem.—San Román de Candamo.

Id em ...................................................... 1.a Idem.................................... 100 >> >>
Id e m .................................................... 1.a Idem ...................................... 100 » »

Idem.—Idem.—Taramundi...................... Id e m ..................................................... 1.a Idem............. 100 » » »
Idem.— Idem.—Turriellos............. ........ . Id em .................................................... 1.a Idem.................................. 400 » »
Idem.—Idem.—De Cangas de Tineo á Pa- 

raj a s ....................................................... Id e m .................................................... 1.a Peatón.........  ......... 300 ' » »
126
127
128

Idem.—Idem.—De Grado á la estación.. Id em ......... ......................................... 1.a Id e m .......................... 250
250

» »
Idem.—Idem.— De Pravia á la estación.. Id em ..................................................... 1.a Id em ............. .................... » »
Idem.—Idem.—De Trubia á la estación.. Id em ..................................................... 1.a Id em ..................................... 365 » »

129 Idem.—Palencia.—Cevico Navero........ Id em ..................................................... 1.a Cartero.................................. 100 » » »
T¿0 Idem. — Salamanca. — De Bogajo á Ce- 

rra lvo......... ............................................ Id em ........... ....................... ................. 1.a Peatón.................................. 250 ' » »
131 Idem.—Idem.—De Ledesma á Pelilla . . . Id em ........... ........................................ 1.a Idem....... ............................... 400 » » »
132 Idem.—Santander.— Los Corrales......... Id em ........... ........................................ 1.a C artero................................. 150 »
133 Idem.—Idem. —La Penilla. — Santa María 

de Cayón......................................... . Id e m ........... ...................................... 1.a Idem ...................................... 200
200

»
134 Idem.—Sevilla.— Guillena...................... Id e m ........... ................ ........................ 1.a Idem ....................... .............. »
135 Idem.—Soria.— Las A ldehuelas............. Id em .................................................... 1.a Idem ..................................... 700 »
136 Idem.—Idem.—De Adradas á Torada . . . Id em ....... ..................¿....................... 1.a Peatón.................................. 150 »
137 Idem.— Idem.—De Villasayas á Bordecor 

Idem .—Idem .—De V illa r del Río á San
ta Cruz............................. ......................

Id em ........... ......................................... 1.a Idem ........ .......................... 350 » » »
138

Idem ......... ...................................... 1.a Idem ...... ........................... 360 » »
139 Idem.—Idem.—De Venta de Valverde á 

Torreblacos.............................. ............ Id em ........... ........................................ 1.a Idem ................................... 200 » » »
140
141

Idem.—Tarragona.—De Riera á Vespellá 
Idem .—Idem.—De Torredembarra á Cre- 

v ie l..........................................................

Id em ........................... ........................ 1.a Idem .................................. 300 » i » »

Id em ........... ........................................ 1.a Idem ................................ 150
100

300

» »
142
143

Idem.— Teruel.—Mosqueruela. . . . . . . . . . Id em ........... ........................................ 1.a Cartero .............................. » » »
Idem.—Idem.— Dé Iglesuela a Mosque

ruela ............................................ ........... Id e m ........... ......................................... 1.a Peatón........... .............. . »
144 Idem.—Idem.—De Linares á Valdelina- 

r e s ................................... ............ . Idem ........... ........................................ 1.a Idem ...................................... 400 » » »
145 Idem.—Idem. — De Montalván á Torre- 

Arcas.......................................... .......... Idem............ ........................................ 1.a Idem.................................... 300 » » »
146
147

Idem.—Idem.—De Montalván á Palomar 
Idem.— Toledo.—de Nava de Picomalillo 

á Robledo................................... .

Id em ........... ........................................ 1.a Idem........ 350

550
250

» » »

Id em ........... .............j .................... 1.a Idem....... .............................. » » •>
148
149
150
151

Idem.— Valencia.—Ayelo de M alferit. . .  
Idem —Idem.— Cullera............................

Id em ........... ......................................... 1.a Cartero................................. » »
Idem ..............................1...................... 1.a Idem............. ....................... 300 » > »

Idem — Idem —Jeresa.................. . ......... Id em .................. .......... ....................... 1.a Idem ............................... 200 » » »
Idem.— Idem.—De Alcudia de Crespins

á Enguera................. . .................
Idem.—Valladolid.— Fuente Olmedo----
Idem .—Idem —Viloria de Henar ..........

Id em ........... ...j.................................... 1.a Peatón........... ............ . 850 » »
152
153
154
155

Id em ........... ................ ....................... 1.a Cartero.......... .................... 200 »
Idem ............................ j....................... 1.a Idem . . . . . . . . . . . 100 »

Idem.—Idem.—Valladolid ........... ..........
Idem. — Vizcaya. — San Juan de Somo-

rrostro ...................... ; .............. ..........
Idem.—Zaragoza.—San Juan de Mozari- 

fa r .............................. ........... ..........

Id em ........... .................. '...................... 1.a Ordenanza de 2.a 750 » » »

Id em ........... ................J....................... 1.a Cartero. . . . . . ; ...........  . . . . 100 » »
156

Id e m ......... ..................j ....................... 1.a Idem ..................................... 150, » »
157
158
159
160

Idem.-—Idem.—Tauste ........... .......... Id em .................................................... 1.a Idem...........!...................... 100 » ¡i- » »
Idem.—Idem.—De Alhama á Ibdes.......
Idem.— Idem. — De Piriá á la estación... 
Idem.—Idem.—De Puebla de A l bortón á 

Fuendetodos.. * . . . .

Id em .................. .........j ....................... 1.a Peatón........... ............ .......... 600, » _ . »
Idem ........... .............: ........................ 1.a Idem....... .................. . 400 ’ » "y

1.a Idem ................................ ' 707 . » 2>
161
162

Idem.—Madrid.—Cenicientos........ Idem ........... .............i ........................ 1.a Cartero . ....................  . . . . . , 400 , » »
Direción general del Tesoro.—Loterías 

de Béjar.— Salamanca....... • • • • } .........

Idem de Aduanas.—Aduana de Alicante.
THptti •—•THptyi Hp TÍíípppIrtn9

Idem de Hacienda............................... 1.a Adm inistrador................... » P rem ia___ ;......... 2.500 Deberá acreditar posee el 
importe de fianza.

»Id em ......... . . . . .  i ........................... . 1.a
1.a

Mozo de faenas____ ______ _
Idem,..-, v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

625 
, 750

, y  ■  ̂ »1UO
IRA V : » . »

165
166

XULvIll» lvlO 111 Uu Ddl Uüivi/ilí.l ..........................................

Intervención de Hacienda de Pontevedra 
Idem de H uelva ........... .................. ...........

Id em ......... 1................ ................................................ 1.a Ordenanza .. ...................... 625 » ' : » »

Id em ......... ................... ......................... 1.a Idem....... . L  ♦... » »



820_______________________________2 Marzo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 61

úm
ero 

del 
orden....1

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

p
(Derqo•-i
p'

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

167 Administración del Asocio de la extin
guida Universidad y tierra de Avila.—  
Sierra de Avila............................................ Primer Cuerpo de Ejército................... 1.a 2 guardas . . . . . 547‘50 

365
»
yy168 Idem.—Idem.................................................... Idem............................................................. 1.a Idem....................................... )),

:>
169 Ayuntamiento de Don Benito.—Badajoz.

Idem...................................................................
Idem............................................................. 2 .a Portero............. .. 870

750
456-25
416
547‘50
730
547‘50

»
»

170 Idem....................................................... 2.a D ir e c to r  de banda
»

171 Idem................................................................... Idem ............................................................. 1.a Peón nnbliro »
»

»
172 Idem............................................................. Idem ...........................  . . 1.a HpI nílCipn

»
173 Idem................................................................... Tdem........................... 1 a 4 guardias’ ................................

Palio de, qe.reno«í

f »
»174 Idem................................................................... Idem ............................................................. 2.a

»
\\

175 Idem................................................................... Idem 1 a
// »

176 Idem................................................................... Idem............................ ................. 1 a 2 guarda rural do caballería.................
5 ídem de infantería.............
fi vivilíLiifA1; <1a painnn í!a 1 a

638‘75 
456‘25 
547‘50 
501‘87

480
945

945
750

684‘37 
687‘37 
501‘87 
600

501‘75 
730

Diarias 2 ‘25 
682‘55 
912‘50 
912‘50

730

480

600
480
480
160

» »
177 ídem................................................................... Idem ................................ 1 a v\ v\

»
178 Idem................................................................... Idem............................................................. 1 a

» //
\\

»
179 Idem................................................................... Idem............................................................. 1.a 8 ídem de 2 a v\

/?
180 Juzgado de primera instancia de Alma

dén.—Ciudad R eal.................................... Idem............................................................. 1.a Alomaeil ............... HArAPllAQ AVQnPAIfllMAG »

»

Sor mayor do veinticinco años.
Las que exigo el cap. 2.° del voglamonto do 

29 do Septiembre do Í885.
181 Ayuntamiento de A vila............................. Idem............................................................. 2.a Oíihfi íIa ln oMifivíliíL nninir.imil »
182 Idem.............................................. 2 a f^Tin rlp
183 Idem de Ciudad Real.................................... Idem ............................................................. 1.a S ereno »

»
»
»
»

»
\\

184 Idem de Castellar de Santiago.—Ciudad 
Real................................................................. Idem....................................................... 3.a A c\mini«shraHnr

//

185 Idem................................................................... Idem ............................................................ 3 a T n tip.p vp/n tnp
186 Idem................................................................... Idem................................................ ............ 1.a 4- vi o*ilaTít.p̂

1 // *
187 Juzgado de instrucción de Badajoz.......... Idem............................................................. 2.a Alguacil ......... .......................

//
Derechos arancelarios........ Sor mayor do veinticinco años.

w
188 Ayuntamiento de Carpió de Tajo.—To

ledo ................................................................. Tdem....................................................... 2 a Cabo de serenos.......................
3 vigilantes de consumos . .

PpAri PQTYllTlPPn

189 Idem de Ciempozuelos.—Madrid............... Idem ........................................................... 1.a \\ \\ Tenor do veinte á cincuenta años do edad. 

No exceder do cuarenta años.
190 Diputación provincial de Sevilla. — Ca

rreteras ......................................................... Secundo Cuerpo de Ejército . . . . 1 a

//

))

SS

»
»191 Ayuntamiento de Sevilla........................... Idem ....................................................... 1.a Guarda de paseos exteriores

2 guardias................................
Ofi c*i fí 1 ñb ftfif*pfyfca ría

yy
192 Idem........ .......................................................... Idem.............................................. 1 a

//

193 Idem de Carcabuey.—Córdoba................... Idem....................................................... 3.a »194 Academia de Bellas Artes.—Museo pro
vincial de Sevilla........................................ Idem......................................................... 1.a Mozo . ........... $

195 Juzgado de instrucción de Chiva.—Va
lencia............................................................. Tercer Cuerpo de Ejército..................... 1.a Alguacil.................................... Derechos arancelarios. . . .  

Idem

» Sor mayor do veinticinco años.

Idem.
Idem.
IdenL

»

196 Juzgado de primera instancia de la Ca
tedral.—Murcia.......................................... Idem............................................................. 2.a Idem .....................  . . . . »

»
»
»
»

197 Idem de Híjar. — Teruel............................... Idem ............................................................. 1.a Idem ......................... »
198 Idem de Tarancón.— Cuenca....................... Idem ...................................... ....................... 1.a Idem ...................................... Idem • .199 Ayuntamiento de Torrevelilla.— Teruel.

Juzgado municipal de ídem id...................
Ayuntamiento de Abengibre.—Albacete. 
Idem...................................................................

Idem ............................................................. 1.a Idem...........................................200 Idem............................................................... 1.a Idem ................................ Derechos de arancel 
»

»201 Idem ............................................................. 2.a Auxiliar de Secretaría......... 300
200

50
202 Idem ............................................................. 1.a A 1 o*n íípil nnrtp.rn
203 Idem ........................................ í ;a

i .a
Voz pública..............................
Guarda conservador de ca

minos y paseos....................

\\
204 Idem de Albatera.—Alicante..................... Idem .............................................................

//

550
480
360
810

273‘75

480

821‘25

638,75 
365 

1‘25 diarias. 
365 
274

540

» )>
205 Idem de Mazarrón.—Murcia....................... Idem ............................................................. i .a Seren o »
206 Idem................................................................... Idem ............................................................. i .a (tua rdia . . . . »

»
>>

207
208

Ayuntamiento de Figueras.—Gerona . . .  
Intendencia militar del Castillo de Car

dona.................................................................

Cuarto Cuerpo de Ejército.....................

Idem ...........................................................

1.a

1.a

Vigilante de consumos.........

Clon serie . . .

»

»

TIavapIiaq íiríitifAl&irinQ

De veinte á cincuenta años do edad.

»
209 Juzgado de primera instancia de Olot.— 

Gerona.......................................................♦.. Idem ............................................................. 1.a A1 o* n q r>il . . . . . . » Sor mayor do veinticinco años,

So omito la fianza por no haberse cumplida 
para imponerla lo dispuosto en el artícu
lo 10 do la Roal orden do 23 de Septiom- 
bro de 189.1 ( G a c e t a  núm. 268).

»
»

210 Ayuntamiento de Egea de los Caballeros. 
Zaragoza.................................................... Quinto Cuerpo de Ejército. L a

2.a

Ordenanza guardaalmacén .

PínVin c\ p. <5ftpprin«? .

v\

211 Idem................................................................... Idem...........................................................

// s?

»
212 Idem................................................................... Idem........................................ 1.a A lom aril voy n n h liea \\
213 Idem de Nonaspe. —Idem............................. Idem.............................................................. 1.a Guarda

//
»
»

»
214 Idem de A randa de Monc ayo.—Idem .. . .  

Idem de Tabuenca.—Idem .........................
Idem........................................................ í .a Guardia de campo jurado ..  

Alguacil..................................
» »

215 Idem ............................................................. 1.a 2> » »
216 Juzgado de primera instancia de Bri- 

viesca. — Burgos......................................... Sexto Cuerpo de Ejército.......................
Idem.............................................................

1.a Idem .......................................... Derechos arancelarios........ » Sor mayor do veinticinco años. 
Idem217 Idem de Vitoria, —Alava............................. 2 .a Idem .. 600 

999 . 
965 
747 
547 
810 
803 
999 
967‘37 
368 
950‘50

480
650

Idem......................... »
218
219

Ayuntamiento de Llanes.—Oviedo..........
Triem..................... ..............................................

Séptimo Cuerpo de Ejército...........
Idem.............................................................

3 .a
1.a

Oficial 1.° de Secretaría-----
2 guardias . * •

»
»

»
»

»
»

220 Idem ................................................................... Idem ................................................ 1.a Sereno »
»
»

»
221 Idem ................................................................... Idem................... ................................. 1.a Rn pppnHfipn »
222 Idem................................................................... Idem .................................................. La

1.a
.líl V*fH TlPPfi S>

223 ídem de Gijón.—Oviedo............................... Idem ..................................................... Guarda del manantial » » »
224 Idem............................................................., . . . Idem ..................... 1.a

1.a
1.a

4 guardias rurales.................
25 vigilantes de consumos..

»
\\

»
Do vcinto á cincuenta años de edad. 
Temporeros do Julio á Septiembre.

»

225 Idem................................................................... Idem.........................................
226 Idem................................................................... Idem......................................................... »

s/

»
227 Idem de Oviedo.............................................. Idem ......................................................... 1 a Seren o » »
228 Juzgado de primera instancia de Bermi- 

11o de Savago.—Zamora........................... Idem ............................................................. 1.a Alguacil ílAmhíW sirn.nAAlíU'ifn. . . » Ser mayor do veinticinco años.
»229 Audiencia territorial de Palma................. Capitanía general de Baleares............. 1.a Mozo de estrados..................... » »

230 Ayuntamiento de Cindadela.—Menorca. Idem....................................................... .. 1.a Empedrador............................. 820 » » »

Jllotas.—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Marzo próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen electo en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

? ’a rl ue habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
Z  a ^ os individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino, 
o. Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan, 

en las Escuelas regimentales, con nota de Buem  para los primeros y deJMuj bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398 
y 12o respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á 1o dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

x ^ a y e r te n e iíis .— 1. Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquellos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia a cuyas ordenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figuraran en el ultimo Jugar en el correspondiente concurso.
 ̂ 2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 

a su categoría y anos de servicio.
Madrid 28 de Febrero de 1905.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Sanidad exterior.

Vacante por fallecimiento de D. José García León la plaza 
de Médico segundo de la Estación sanitaria del puerto de Co- 
riiua, dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, se invita 
por la presente á los funcionarios Médicos activos del Cuerpo 
de Sanidad exterior,  ̂que se hallan clasificados en los escala- 
iones con la categoría de Oficial de cuarta clase, á que dicha 
vacante corresponde, para que puedan solicitarla por medio 
de instancia, si lo desean, en el término de veinte días, á 
contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de esta 
circular.

Madrid 27 de Febrero de 19Q5.—E1 Subsecretario, R. A n- 
arade.

Dirección general de correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8 ‘0 
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde Ainzón á Tabuenca, bajo el tipo máximo de novecien
tas setenta y cinco pesetas anuales y  demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Zara
goza y  en las oficinas de (Jórreos de esta capital y  las de A in - 
zón y  Tabuenca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del titulo II del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en el repetido Gobierno civil venias Alcal
días de Ainzón y Tabuenca, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Rea] orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 30 de Marzo próximo, á las 

. diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu-

*ar en el referido Gobierno civil el día 5 de Abril siguiente, 
i las once horas.

Madrid 22 de Febrero de 1905.=:E1 Director general, Ren- 
lueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
mrreo diario desde ...... á    y viceversa, por el precio
le.... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- 
íes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gen,e- 
’al. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella  ̂
)or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
lita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

" (Fecha y firma del interesado.) Sr-210

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
lesde la oficina de Correos de Las Arriondas á la de Cóvadon- 
>a, bajo el tipo máximo de mil setecientas veintiocho pesetas
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anací es y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en i Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de 
este uipital y en las de Las Arriondas, Cangas de Onís y Cova- 
doi au, y con arreglo á lo preceptuado en el cap. 1.° del tít. II 
del reglamento para el régimeny servicio del ramo de Correos, 
apr. avado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papG timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Las Arriondas, Cangas de Onís 
y (Vvadonga, previo ed cumplimiento de lo preceptuado en la 
Res orden del Ministerio de Hacienda de 7 Octubre de 1904, 
hasta el día 30 de Marzo próximo,^ á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 5 de Abril siguiente, á las once horas.

Madrid 2*2 de Febrero de 1905,=E1 Director general, Ren
dúreos.

Modelo de proposición.
D F. de T., natural de .........  vecino de . . . . . .  según

cédula personal n ú m e ro  , se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á    y viceversa,
por el precio de . . . (en letra) pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en 5.......... la fianza de ........
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—211

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S ubsecretaría.

De conformidad con la propuesta hecha por el Consejo de 
Instrucción pública, los Sres. D. Daniel Cortázar, Consejero 
de Instrucción pública, y D. Pablo Cáceres de la Torre han 
sido nombrados de Real orden fecha 13 del mes actual Presi
dente y Vocal, respectivamente, del Tribunal de oposiciones 
áda Cátedra de Cálculo integral y Mecánica racional, vacan - 
te en la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid, en 
susiC ución de D. José María Rodríguez Carballo y D. Tomás 
Góm ez Acebo, que han renunciado dichos cargos. De manera 
que el Tribunal se ha completado, y queda formado de la ma
nera siguiente:

Presidente, D. Daniel Cortázar, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Diego Ollero Carmona, Académico de Ciencias; 
D. José Andrés é Irueste, Catedrático de Cálculos en la Cen
trar I). Lauro Clariana, ídem de Cálculos y Mecánica en la 
Escuela industrial de Barcelona; D. José María Villafané, 
ídem de Análisis matemático de la Central; D. Pablo Cáceres 
de ir Torre, Barón de Yecla, Ingeniero industrial; D. José 
Galí Gadea, Catedrático de la Escuela de Bilbao.

Suplentes: D. Enrique Ruiz Díaz, Ingeniero y Catedrático 
de la Universidad de Sevilla, y D. Manuel Muntané, Ingenie
ro y Director de la Fábrica de Tabacos ae Madrid.

Dmitro del plazo de la convocatoria han presentado sus 
instancias D. Carlos Mataix Araeil, D. Andrés Valdivia Si- 
say. D. Rafael Fenech Cordomé, D. Joaquín Coloma Fortes, 
D. Rafael Alcayne y Chavama, D. Benjamín Monfort Roma- 
ní y D. Pablo Parellada Naveram.

D. Andrés Valdivia no ha acreditado que es Ingeniero in
dustrial ó que tiene aprobados ios ejercicios para dicho car
go, cuyas circunstancias se requieren por el anuncio de con
vocatoria, y, en consecuencia, queda excluido de las oposi
ciones.

En cumplimiento de lo prevenido, se publica para ios efec
tos correspondientes: haciendo saber que los opositores po
drán recusar al Juez ó Jueces qué consideren incompatibles 
dentro del improrrogable plazo de diez días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 27 de Febrero de 1905.z=:El Subsecretario, el C. de 
Albay.

De conformidad con la propuesta hecha por el Consejo de 
Instrucción pública, ha sido nombrado D. Daniel Cortázar 
Presidente del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Análi
sis matemático hasta las aplicaciones del Cálculo diferencial, 
vacante en la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid, 
en sustitución de D. José María Rodríguez Carballo, que por 
enfermedad ha renunciado dicho cargo; de manera que se lia 
completado el Tribunal, y queda formado de la manera si
guiente:

Presidente, D. Daniel Cortázar, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Lucas Mallada, Académico de Ciencias; Don 
Luis Octavio de Toledo, Catedrático de Análisis matemático 
de la Central; D. Emilio Colomina, ídem de la Escuela Cen
tral de Ingenieros industriales; I). José Tous, Catedrático de 
la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona; D. A lva
ro Llatas, Catedrático en la misma Escuela; D. Manuel Sala- 
regui y Medina, Ingeniero del Cuerpo de la Armada.

Suplentes: D. Antonio Tarazona, Catedrático de la Central; 
D. José Sánchez Solís, Ingeniero industrial de la Dirección 
de los Ferrocarriles.

Dentro del plazo de la convocatoria han presentado sus 
instancias D. Paulino Castell y Vidal y D. Juan Piñal, el cual 
no ha acreditado que es Ingeniero industrial, ó que tiene 
aprobados los ejercicios para el título, cuyas circunstancias 
se requieren por el anuncio dé convocatoria, y en consecuen
cia queda excluido de las oposiciones.

En cumplimiento de lo prevenido, se publica para los efec
tos correspondientes; haciendo saber que los opositores po
drán recusar al Juez ó Jueces que consideren incompatibles, 
dentro del improrrogable plazo de diez días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 27 de Febrero de 1905.~E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 27 de 
Enero último, se anuncia la provisión, por oposición libre, 
de la Cátedra de Física industrial, Termotecnia y Motores, 
de la Escuela Superior de Industrias de Villanueva y Geltrú, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás venta
jas que le concede la ley.

Para tomar parte en estas oposiciones se requiere ser es
pañol, mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el^improrrogable término de tres meses, á contar desde la 
publicación de la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, entregará al Tribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio referente á asunto relacionado con 
la asignatura de que se trata, y el programa de la misma.

Los ejercicios de oposición serán seis y se verificarán en 
la forma establecida por el reglamento de 11 de Agosto de 
1901, con las modificaciones que previene el Real decreto de 
10 de Julio de 1903, debiendo, por tanto, cumplirse las re
glas complementarias propuestas por el Consejo de Instruc
ción pública y que á continuación se expresan:

Primera. El Tribunal, al formular el cuestionario á que 
se refiere el art. 22 del reglamento, establecerá una división 
en ios temas de la asignatura, separándolos en tres gru
pos, uno relativo á Física industrial, otro á Termotecnia y 
el tercero á Motores.

Segunda. En el primer ejercicio se sacará un terna del 
grupo de los de Física y otro del de Motores.

Tercera. En el segundo ejercicio cada opositor dará con
testación oral á cinco temas, que él mismo sacará á la suerte 
en esta forma; dos temas de Física industrial, uno do Ter
motecnia y dos de Motores, á fin de que el ejercicio compren
da todas las partes de la asignatura.

Cuarta. Del mismo modo se sortearán, con separación, 
las lecciones que en el programa de cada opositor coi respon
dan á los tres grupos formados por el Tribunal, sacando el 
opositor una lección de cada uno de aquéllos, y entre los tres 
elegirá la que haya de explicar.

Quinta. El ejercicio práctico constará de dos actos, que 
se efectuarán en días distintos y en los cuales se resolverán 
dos cuestiones, una de carácter industrial en el primero y 
otra de carácter científico en el segundo, propuestas libre
mente por el Tribunal, conforme á los medios materiales de 
que disponga.

Todos los escritos y dibujos de los opositores se unirán al 
expediente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas de 
Artes é Industrias y demás establecimientos de enseñanza 
dependientes de este Ministerio; lo que se advierte á fin de 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

Tribunal de oposiciones.á cinco plazas de Profesor auxiliar de Dibujo geomé
trico, vacantes en las Escuelas de Artes é Industrias 
de Madrid y Córdoba.
Los señores opositores que se expresan á continuación se 

servirán presentarse el día 20 del actual, á las tres de la tar
de, en el local de la Escuela Superior de Arquitectura de esta 
Corte, sita calle de los Estudios, íiúm. 1, para dar comienzo 
á los ejercicios; entendiéndose, caso de no presentarse, que re
nuncian á la oposición, ámenos de no legitimar su falta de 
asistencia, según previenen las disposiciones vigentes.
Señores opositores á las tres plazas de la Escuela de Madrid, según 

Real orden de 21 de Noviembre de 1902.
D. Joaquín Boquerón Montoro, D. Francisco Escudé Bosch, 

D. José Moreno Tandera, D. Plácido Francés Mexía, D. Godo- 
fredo Jesús Yanguas Santafé. D. Antonio Mario Bretón Ma- 
theu, D. Mariano Calleja Ragel, D. José Ordóñez Valdés, Don 
Fernando Sánchez Covisa, D. Agustín Inurria Lamosa, Don 
Julio Vargas Fernández, D. Enrique Veñao LaJaguna, Don 
Luis Domingo y de Rute, D. Eduardo Gambra y Sauz, Don 
Enrique Ortega Ballesteros, D. Miguel Alvarez Salamanca, 
D. Miguel Peña Gelabert, D. Arturo Melero Moreno, D. En
rique Castillo Villuendas, D. Luis Estrugo y Ruiz, D. Maria
no Millán Velasco, D. Vicente Rodríguez Martín, D. Joaquín 
Rojí Calvo, D. Enrique Martí Perla.
Opositores d una plaza de la Escuela de Madrid, según Real orden 

de 1.° de Febrero de 1904.
D. Joaquín Boquerín Montoro, I). Manuel Reboredo Blan

co, D. José Moreno Taulera, D. Enrique Viñas Laiaguna, 
D. Enrique Martí Perla, D. Eligió Báez Velasco, D. Félix 
Lafuente Tobeñas, D. Fernando Ferrer de Olera, D. Francis
co de la Pezuela Ramírez, D. Francisco Pérez de los Cobos. 
D. Rafael Pérez Larrú, D. Juan Bautista Calleja Lorente, Don 
José Ordóñez Valdés, D. Julio Almira Vicen, D. José Seijo 
Rubio, D. Mariano Calleja Ragel, D. Enrique Castillo V i
lluendas, D. Mariano Millán Velasco, D. Antonio Palacios 
Ramiro, D. Fernando Sánchez Covisa, D. Ramiro Vdllalba 
Gómez, D. Emilio García Martínez. D, Luis Domingo Rute, 
D. Joaquín Rojí López Calvo, D. Plácido Francés Mexía, Don 
Francisco Baringola Valdés, D. Vicente Rodríguez Martín, 
Opositores á una plaza de la Escuela de Córdoba, según Real orden 

de 12 de Enero de 1904.
D. Agustín Inurria Lainosa, D. Enrique Castillo Villuen

das, D. Enrique Muñoz Vega, D. Julián Carralero Burgos.
Madrid 1.° de Marzo de 1905.=E1 Presidente del Tribunal, 

Adolfo Fernández Casanova.

R eal Academia de B ellas Artes 
d e  San F e r n a n d o .

Esta Corporación, apreciando debidamente los laudables 
esfuerzos de los Artistas que han acudido al concurso abier
to para la ejecución de una lápida en memoria del sitio en 
que se hizo la edición príncipe déla primera parte del Qui
jote, si bien ha encontrado dignas de interés la mayoría de 
las obras presentadas, juzga que ninguna de ellas alcanza el 
relevante mérito que exige la conmemoración de tan trans
cendental suceso.

Examinando los conjuntos, aparecen en algunos de ellos 
rasgos felices y notables excelencias de ejecución; mas ya sea 
por precipitación en el desarrollo del pensamiento, ó ya por 
falta de concienzudo estudio en los detalles, es lo cierto que 
ninguno de ellos reúne todos los requisitos necesarios para 
llenar el fin de que se trata.

En su virtud este Cuerpo artístico abre un segundo cen- 
curso libre entre Artistas españoles para ha ejecución de la 
lápida conmemorativa que en honor de Cervantes ha de co
locarse en la fachada á la calle de Atocha de la Iglesia y Hos
pital Matritense de Nuestra Señora del Carmen, en cuyo sitio 
estuvo la imprenta donde se efectuó la primitiva impresión 
de la primera parte del Quijote.

El certamen se efectuará con sujeción á las condiciones 
siguientes:

1.a La lápida medirá dos metros de longitud, y su forma 
y proporciones quedarán al arbitrio de sus autores, quienes 
podrán elegir los elementos decorativos y alegorías que juz
guen más convenientes para dar á la obra todo el carácter y 
expresión estética é histórica correspondiente al fin á que se 
consagra.

2.a Los concursantes presentarán á esta Academia sus 
proyectos en modelos de relieve á mitad de tamaño de ejecu
ción, con sus firmas, á los que deberán acompañar ligeras Me
morias explicativas, tanto del concepto histórico-artístico 
en que inspiren sus composiciones, como de los materiales 
que se proponen emplear en su ejecución. El plazo de pre
sentación será el de un mes, á contar del día de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.a La lápida llevará esta inscripción: «Aquí estuvo la 
imprenta donde se hizo en 1604 la edición príncipe de la pri
mera parte de El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, 
escrita por Miguel de Cervantes Saavedra y publicada en 
Mayo de 1605.

Conmemoración en MDCCCOV.»
El escrito se efectuará en relieve, ya en bronce ó mármol,, 

y en condiciones de permanencia.

4.a  ̂El autor del modelo que á juicio de la Academia me
rezca la primacía, si á ello hubiere lugar, deberá presentar 
antes dej 1.° de Mayo próximo uq nuevo modelo de su obra 
al tamaño natural, y una vez aprobado por la Comisión que 
con tal objeto nombre este Cuerpo artístico, se colocará pro
visionalmente á unos cuatro metros de altura sobre el pavi
mento de la calle, en el punto que la misma Comisión de
signe.

5.a La lápida provisional se sustituirá por la definitiva, 
que deberá su autor ejecutar dentro de los dos meses siguien
tes al día en que reciba la orden de retirar el modelo. La 
ejecución sera en mármol Ravaggione, de primera edase, ó 
en otro que ofrezca análogas condiciones, pudiemb mmiñ- 
nar el mármol con el bronce en la ejecución de la lápida.

6.a Tan luego como la lápida definitiva sea aprobada por 
la referida Comisión, se colocará con las debidas con di (dones 
de seguridad en el punto de su destino. Los gastos de anda
miajes para la colocación provisional del modelo y para la 
de la lápida definitiva, se harán por cuenta del Estado y bajo 
la dirección del artista laureado. Una vez colocada en su si
tio la lápida definitiva, recibirá su autor la cantidad de 5.000 
pesetas como premio y remuneración de sus trabajos.

Madrid 1.° de Marzo de 1905.=E1 Secretario general, Enri
que Serrano Fatigati.

MINISTERIO BE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

D irección general de O bras públicas
Ferrocarriles.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 20 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 5 de Mayo próximo 
venidero, y hora de las doce, para la adj u di ración a pública 
subasta de la concesión de un tranvía, con tracción animal, 
desde Valencia á Moneada.

El acto se verificará sólo en esta Corte, y en el local desti
nado al efecto en este Ministerio, ante ei Director general de 
Obras públicas, ó persona en quien al efecto delegue, obser
vándose lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de Ja vigente ley de 
Ferrocarriles, y en la instrucción aprobada en lis de Marzo 
de 1S52 para esta clase de subastas, según se p re. vi ene en la 
Real orden antes citada.

.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, y acompañándose en otro 
pliego aparte la cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en "la Caja general de 
Depósitos, como fianza para tomar parte en ’la subasta, la 
cantidad de 10.413 pesetas en metálico ó valores de la Deuda 
pública, calculados al tipo que ai efecto les señalan las dispo
siciones vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escribirán los pro ponentes 
sus nombres.

La licitación versará, en primer término, sobre la rebaja 
délas tarifas aprobadas, y si resultaren dos o más proposi
ciones iguales se procederá en el acto mismo, y soio entre sus 
autores, á una nueva licitación verbal y abierta .mure ia re
ducción del número de años de la concesión. Esta licitación 
durará por lo menos quince minutos, pasados los ena les se dará 
por terminado el acto, apercibiéndolo antes m Enviden te por 
tres veces. Si los que han de tomar parte en di cu a lie i-..ación 
verbal y abierta no hicieren proposición alguna, - e declarará 
mejor postor a! que hubiere obtenido el numero mas bajo en 
el sorteo que ha de proceder á la apertura de los pliegos.

Se advierte:
1.° Que D. Pascual Liecns y Giner, peticionario de la 

concesión, tiene el derecho de tanteo en el remate, con arre
glo ai citado art. 93 del también citado reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 y en la Real orden de 26 ue Mayo de 1884, cuyo 
derecho ejercitará por sí ó por persona que legal mente le re
presente en el acto de la subasta, prorrogándose ésta al elec
to durante media hora, para que el interesado pueda hacer la 
correspondiente declaración, que en su caso se liará constar 
en el acta del remate. Si transcurriese la media hora sin que 
haga declaración alguna el peticionarlo, se entenderá que 
éste renuncia al derecho de tanteo, y el Presidente declarará 
mejor postor al firmante de la proposión mas ventajosa. ad
judicándole provisionalmente la concesión, sin perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad.

2.° Que si la concesión no fuese adjudicada al citado Don 
Pascual Lierns, deberá abonar á éste el rematante, dentro 
del plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudica
ción, el valor del proyecto, que, según tasación pericial apro
bada por Real orden de 28 de Octubre de 1904, es de 6.113 pe
setas 90 céntimos, y además lo que en concepto de intereses, 
á razón del 8 por 100 anual, resulte sobre la cantidad citada 
el día en que se verifique el abono, á contar desde el 23 de 
Julio de 1900, en que se garantizó la petición de concesión, 
según está prevenido en la Real orden de 14 de Julio de 1881; y

3.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallarán de manifiesto, durante las horas de oficina, 
para conocimiento del público, el pliego de condiciones par
ticulares, el proyecto del tranvía y las tarifas para la conce
sión que han de servir de base á la subasta.

Madrid 28 de Febrero de 1905. =  El Director general, Con
de de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , y mayor de edad, según cédula

personal corriente núm. ...... enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía  , así como del proyecto,
pliego de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la concesión 
de un tranvía, con tracción animal, desde Valencia á Mon
eada, se compromete á tomar á su cargo la construcción y 
explotación de dicho tranvía, con estricta sujeción al citado
pliego de condiciones particulares, rebajando en u n  tanto
por ciento (en letra), las tarifas aprobadas que sirven de tipo 
para la subasta, cuyo tanto por ciento será el mismo y único 
para todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y firma del proponente).
Pliego de condiciones particulares, bajo las que ha de

otorgarse en pública subasta la concesión de un tran
vía, con tracción animal, desde Valencia á Moneada.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar por su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias, para el estableci
miento de un tranvía, con tracción animal, desde Valencia á 
Moneada, partiendo de la plaza de Manises, en dicha ciudad 
de Valencia, y siguiendo por varias calles de la misma y por 
las carreteras del Estado de primer orden de Madrid á Caste
llón, y de tercero, de Valencia á Moneada, siguiendo por va
rias calles de esta población hasta la Plaza Mayor, en que 
terminará; obligándose igualmente á explotar dicho tranvía 
durante el plazo de la concesión, todo con sujeción á lo que 
en este pliego de condiciones se previene.

Art, 2.° El tranvía s£ construirá con arreglo al proveció 
aprobado por Real orden de 7 de Junio del próximo pasado 
año, observándose las prescripciones que en la misma se es
tablecen
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No podrá in troducirse modificación alguna en dicho pro

yecto sin que para ello preceda autorización, de este Minis
terio.

A rt. 3.° Será obligación del concesionario conservar y re 
parar á sus expensas la  zona de carreteras y calles com pren
dida entre carriles, y medio m etro más á cada lado, y estará 
tam bién obligado á ejecutar y conservar todas las obras ne
cesarias para no perjudicar á las de las carre teras y calles y 
sus obras de fábrica, ni que se alteren  las condiciones de v ia
lidad, debiendo ejecutar asimismo las obras que fueren nece
sarias para conservar las servidum bres existentes.

Los m ateriales que se empleen en las obras á que este a r 
tículo se refiere serán de la m ism a clase, condiciones y di
mensiones que los empleados por la A dm inistración en las 
mismas obras.

A rt. 4.° Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos, en 
la forma conveniente y con arreglo á las instrucciones que 
al efecto dicten el Ingeniero y funcionarios encargados de la 
inspección, con el fin de que no se in terrum pa el tránsito  pú- 

' blico. .
A rt. 5.° No tendrá el concesionario derecho á indem niza

ción alguna en el caso en que por motivo de algún servicio 
público hubiera necesidad de varia r el trazado ó rasantes de 
las carreteras ó calles, siendo de cuenta de aquél la varia
ción consiguiente del tranvía. Tampoco tendrá derecho á 
indemnización de n ingún género cuando por causa J e  las 
mencionadas obras ó las de reparación de atarjeas, cañerías, 
etcétera, existentes en la misma carretera y calles, hubiera 
necesidad de suspender la circulación de los coches del tra n 
vía ín te rin  se construyen dichas obras.

A rt. 6.° En el térm ino de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición de este Ministerio y 
como fianza para responder de la concesión de que se tra ta , 
la cantidad de 10.413 pesetas en metálico ó en efectos d e ja  
Deuda pública, calculados al tipo que para este objeto seña
lan las disposiciones vigentes en la m ateria, cuya cantidad 
representa el 5 por 100 del presupuesto de instalación del 
tranvía.

Si el concesionario dejare tra n sc u rrir  dicho plazo sin cons
titu ir  la fianza citada, se dejará sin efecto la adjudicación de 
la concesión, con pérdida del depósito provisional, según pre
viene el art. 16 de la vigente ley general de F errocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877, y se procederá á una nueva su
basta en la forma que en el citado artículo se determ ina.

A rt. 7.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén to ta l
mente concluidas, con arreglo á las condiciones estipuladas, 
lo que se hará constar con las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero }r funcionarios encargados d é la  inspección, y se 
haya abierto la línea al servicio público.

Á rt. 8.° Las obras de este tranv ía  deberán comenzarse en 
e l  t é r m in o  de seis meses, contados desde el día siguiente al 
e n  q u e  se  publique la Real orden de concesión en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , y habrán de quedar term inadas en un plazo de 
dos años, contado desde el día en que comiencen.

A rt. 9.° La explotación de este tranv ía se hará por fuerza 
anim al.

Los coches ó vagones que en la  misma se empleen serán de 
los modelos y condiciones adecuados al servicio á que se des
tinan , y cuando sean nuevos ó después de grandes reparacio
nes no podrán ser puestos en servicio sin que preceda el re
conocimiento y autorización del Ingeniero Inspector.

A rt. 10. El" m aterial móvil que, como m ínim um , ha de 
tener este tranvía para poder ser abierto á la explotación será 
el siguiente:

6 carruajes cerrados para viajeros.
2 ídem mixtos (cerrados y jardineras) para ídem.
4 ídem jard ineras para ídem.
21 caballerías de tiro, con sus correspondientos atalajes.
4 ídem de reserva, con ídem id.
A rt. 11. No podrá abrirse á la explotación el todo ó p a r

te de este tranvía sino después que sea reconocido por el In 
geniero y funcionarios encargados de la inspección y por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y se hayan 
llenado tqdas las demás formalidades prevenidas en el art. 116 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la ley general de Ferrocarriles vigente.

A rt. 12. Queda obligado el concesionario á perm itir la 
circulación por este tranv ía  de los coches ó vehículos proce
dentes de otros tranvías que con él empalmen, y tam bién los 
de otras Compañías ó particulares, siempre que el peso y 
condiciones de dichos carruajes y el m otor que en ellos haya 
de emplearse guarden analogía con los de este tranvía, y p re
vio el pago del correspondiente peaje.

A rt. 13. El concesionario explotará el tranv ía  por el p la | 
zo de la concesión, que será de sesenta añosr á menos que fue
re rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los pre- 

. cios máximos de peaje y transporte , que sólo para viajeros 
constan en las tarifas aprobadas al efecto y que son ad jun
tas, con las rebajas que en ellas podrán hacerse en la subas
ta , todo lo cual se liará constar en la Real orden de conce
sión. - ■ ■ ■;

A rt. 14. El concesionario redactará y rem itirá  á la apro
bación de este Ministerio, mediante informe del Ingeniero 
encargado de la inspección, los reglam entos para el servicio 
de explotación y policía de esta línea. En lo relativo á segu
ridad y salubridad pública, se observará lo prevenido en el 
artícu lo  118 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, antes ci
tado.
•' Tamltiroi d e b e r á  someter el concesionario á la Superior 
a p r o b a c ió n ,  e n  l a  forma arriba prevenida, los cuadros de 
m archa b e  t r e n e s ,  así como las tarifas de aplicación basadas 
en las kilo me ricas a p r o b a d a s .

A rt. 15. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particu lares. Se otorga 
con arreglo a este pliego de condiciones particulares, á la ley 
general de F errocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y regla
mento para su ejecución fecha 24 de Mayo de 1878, an terior
m ente citados, y á todas las demás disposiciones de carácter 
general dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á 
tranvías.

A rt. 16. El concesionario queda obligado á tener asegu
rada la circulación de este, tran v ía  una vez abierto al servi
cio público, salvo los casos de fuerza .m ayor debidamente 
justificados. <

Si se faltase á esta condición y se in terrum piese la expío 
tación to tal ó parcialm ente por causas im putables al conce
sionario, este Ministerio adoptará las medidas conducentes á 
restablecerla y continuarla, á costa de dicho concesionario, 
hasta que éste acredite en forma legal y dentro del plazo de 
seis meses que cuenta con medios suficientes para encargarse 
nuevamente de aquélla. En el caso de que así no suceda, ca* 
ducara la,concesión.

Art.. n ,  Caducará tam bién la concesión, además del caso 
prevLt-n -«i el artículo anterior, en,ios siguientes:

L° J  no se comienzan ó term inan  las obras en los plazos 
establecidos en el a rt. 8.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidam ente justificados.

2.° Si el concesionario fuere declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuere ésta d isuelta por 
resolución adm in istra tiva ó judicial, ó declarada en quiebra.

En todos los casos se procederá con arreglo á lo d e term i
nado en el capítulo 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, ya citada, y e n  los correspondientes de su 
reglamento.

A rt. 18. En los cuatro años que precedan al térm ino de 
la concesión, el Gobierno se reserva el derecho de re tenerlo s 
productos líquidos de la  explotación de la línea, y em plear
los en la conservación de la  misma, si el concesionario no 
cum pliere con esta obligación.

A rt. 19. Al expirar el térm ino de la  concesión, el conce
sionario entregará el tranv ía  en perfecto estado de servicio, 
con todas sus dependencias, m aterial fijo y móvil y acceso
rios, que pasará á ser propiedad del Estado en la parte  que 
ocupe carreteras del mismo, y de los Municipios de Valencia 
y de Moneada en las zonas correspondientes á calles ó vías 
públicas pertenecientes á dichos Municipios.

A rt. 20. El replanteo de la  línea y la inspección y v ig i
lancia de este tranvía, tan to  en su construcción como en su 
explotación, estará á cargo, para todos sus efectos, de la  Je
fa tu ra  de Obras públicas de la provincia de Valencia, en la 
parte que afecta á las carreteras del Estado, y de los funcio
narios facultativos dependientes de los A yuntam ientos de 
Valencia y Moneada en los trayectos^ correspondientes á las 
calles ó vías públicas pertenecientes á estos Municipios.

Los gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará en la form a prevenida en 
las disposiciones vigentes en la  m ateria ó en las que en lo 
sucesivo se dicten.

A rt. 21. En los accidentes que puedan ocu rrir  á los ope
rarios con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la 
ejecución de las obras de este tranv ía  y en la explotación del 
mismo, queda obligado el concesionario al cum plim iento de 
los preceptos contenidos en la ley sobre Accidentes del t r a 
bajo, fecha 30 de Enero de 1900,* y en el reglam ento para su 
ejecución.

A rt. 22. También será obligación del mismo concesiona
rio cum plir lo dispuesto en el a rt. l.°  del Real decreto de 20 
de Junio  de 1902 y en la Real orden de 8 de Julio siguiente, 
sobre contrato con los obreros y modo de resolver las cues
tiones que puedan su rg ir  por infracción de lo que en aqué
llos se estipule.

A rt. 23. El concesionario nom brará, antes de comenzar 
las obras, un representante y designará su residencia oficial, 
para que reciba las órdenes, instrucciones y comunicaciones 
que le d irijan  el Gobierno, las A utoridades ó sus delegados y 
los Ingenieros y demás funcionarios encargados de la in s
pección.

Si se faltase á esta condición ó el representante se hallare 
ausente del punto de residencia designado, será válida toda 
notificación que se le haga, con ta l que se deposite en la  A l
caldía del térm ino m unicipal á que corresponda dicha resi
dencia, y si ésta no se hubiere fijado, en la correspondiente 
al térm ino del pueblo cabeza de la línea.

Madrid 9 de Enero de 1905.=Aprobado por S. M .=JosÉ d e  
C á r d e n a s  .=A cepto  las condiciones que figuran en este plie
go .=M adrid  25 de Enero de 1905.—P. P., A lejandro de Goi- 
t ia .= H a y  un sello en tin ta  que dice: Ministerio de Agricultu’ 
ra , Industria, Comercio y Obras públicas.

Tranvía de Valencia á Moneada»
Tarifa.

P E A J E  TRANSPORTE T O T A L
Por viajero y kilómetro. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Clase ún ica ..............  0,0180 0,0120 0,0300

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE ESTA TARIFA

A rtículo  1.° P ara la percepción de los precios de esta ta 
rifa se entenderá que el kilóm etro empezado se pagará como 
si se hubiera recorrido por completo.

A rt. 2.° La Em presa podrá en cualquier momento, po
niéndolo en conocimiento de la Superioridad, rebajar los p re
cios de esta tarifa . Estas rebajas se anunciarán al público con 
ocho días de anticipación .^A probadas por Reales órdenes 
de 7 de Junio de 1904 y 20 de Febrero de 1905.=Hay un sello 
en tin ta  que dice: Ministerio de Agricultura, Industria Comer
cio y Obras públicas.

Carreteras.
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Fe

brero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 
29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudica
ción én pública subasta de acopios para conservación du
ran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera de Silla á 
Alicante, provincia de Valencia, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de cuarenta y tres m il seiscientas cuarenta y siete 
pesetas sesenta céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de Valencia.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de A gricu ltura , Industria , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles d é la  Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de cuatrocientas 
cuarenta pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905.— El D irector general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero 
últim o y J e  las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de 
Silla á Alicante, provincia de Valencia, se compromete á to 
m ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta  su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  de......

j (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—219

En v ir tu d  de lo dispuesto por Rea Jm d en  de 20 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del p ró 
ximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de acopios para conservación duran te los años 1905, 
6 y 7 de la  carre tera  de la  estación del Bunejo á Pasaje y de 
Pasaje á Sada, provincia deC oruña, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de veinte m il quinientas cuarenta pesetas cuaren ta 
y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  p ro
v incia de Coruña.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la  subasta será de doscientas 
diez pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la  referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 25 de Febrero de 1905.=:E1 D irector general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero 
últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
durante los años 1905, 6 y 7 de la carre tera de la estación de 
Bunejo á Pasaje y de Pasaje á Sada, provincia de Coruña, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estric ta  sujeción á lo s  expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la  que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —220

En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 13 de Febrero 
de 1905, esta D irección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pú 
blica subasta de acopios para conservación durante los años 
1905, 6 y 7 de la  carre tera de Coruña á Pontevedra, p rovin
cia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contra ta  es de diez 
m il cuatrocientas noventa y tres pesetas ochenta y ocho 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los m is
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de ciento diez pe
setas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las mismas.

Madrid 25 de Febrero de 1905— El D irector general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
duran te los años 1905, 6 y 7 de la carre tera de Üoruna á Pon
tevedra, provincia de Pontevedra, se compromete á tom ar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—221

En v ir tu d  de lo dispuesto por orden-de 13 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Marzo, á las once, para la  adjudicación en púb li
ca subasta de acopios para conservación duran te los años 
1905, 1906 y 1907 de la carre tera de Chapa á C arril, p rovin
cia de Pontevedra, cuyo presupuesto de con tra ta  es de t r e 
ce m il seiscientas cincuenta y nueve pesetas setenta céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción  de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
oc¥.pael M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Pontevedra.
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Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oñcina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de ciento cuarenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, San 

Simón. Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para conser- servación durantejlos años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de Chapa á C arril, provincia de Pontevedra, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu

sula.) (Fecha y firma del proponente.) S—222
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pú blica subasta de acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de Pontevedra á Camposancos, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata  es de veintitrés mil novecientas noventa pesetas sesenta céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas cuarenta pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas d isposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Febrero de 1905— E1 D irector general, C. de San Simón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero ú ltim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carrete ra  de Pontevedra á Camposancos, provincia de Pontevedra, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna c láu sula.)
(Fecha y firm a del proponente.) S—223

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 13 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de Redondela á La G uardia, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de con trata  es de quince mil pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo p ró x imo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 

g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de .la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá; en el acto á un sorteo entre lasv mismas.M adrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, C. de San Simón.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., según cédula personal n ú m —  enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para h 
adjudicación en pública subasta de acopios para conserva

ción duran te  los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de Re- dondela á La Guardia, provincia de Pontevedra, ,se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lacantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; j. ero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que sC añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente.) S—224
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación duran te  los años 1905, 1906 y 1907, de la carretera de Madrid á la Ooruña, p ro vincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata  es de quince mil doscientas setenta y nueve pesetas.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896. en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obra^ públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Ooruña.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento sesenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, C. de San Simón. Modelo de proposición.D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación d u rante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de Madrid á la Coruña, provincia de Coruña, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—225 '
En v irtud  de lo dispuesto por orden de 18 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de Orense á Santiago, provincia de "Ooruña. cuyo presupuesto de contrata  es de once mil ochocientas cuarenta y dos pesetas y doce céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Coruña.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 

los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por das respectivas dispo siciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 25 de Febrero de 1905.= El D irector general, C. de 
San Simón. Modelo de proposición.

D .N . N., vecino de , según cédula personal núm ...... enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación durante los años 1905,1906y 1907 déla carretera  de Orense á Santiago, provincia de Coruña, se com prom eteátom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....(Aqui la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en^ letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S—226

En virtud  de lo dispuesto por orden de 18 de Febrero 
de 1905, estaD irección general ha señalado» el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación duran te los anos 1905, 1906 y 1907, de la carre te ra  de Padrón á Noya, provincia de Coruña," cuyo presupuesto de con tra ta  es de diez m il qui
nientas tres pesetas cuaren ta  y siete céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local jque ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientas en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de Coruña.
Se adm itirán  proposiciones en el Neg'Wíado correspondiente del Ministerio da A gricu ltu ra, Industria , Comercio y  Obras publicas, en las horas hábiles de oficina,, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 24" de Marzo p róx imo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas. \
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e% papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en te subasta será de cielito diez pesetas en metálico, ó en efectos de te Deuda pública ai tipo 

que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum enta que acredite haber realizadlo el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resalten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 'entre las jmismas..Madrid 25 de Febrero de 1905— El: D irector general, tefe Simón.

Modelo de proposición-.
D. N. N-, vecino d e  7 según cédula personal núm . . . . . . v-enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Febrero úU- tim o, y de las condiciones y requisitos qpe se exigen para la* adjudicación en publica subasta de acopios para conservación ! duran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Padrón á i Noya, provincia de Coruña, se compromete á tom ar á s»u ca rgo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los ex- - presados requisitos condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas* y céntimos, escrita en letra,, por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las. obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula. (Fecha y firm a del pro ponente-..) S—227
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero* de 1905, esta Dirección generalha señalado el. día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para la “adjudicación en pública subasta de acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Coruña á¡ F ín isterre, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata  es de tre in - > ta  y nueve mil cuatrocientas noventa y una pesetas sesenta céntimos.'La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria,. Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público,, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Coruña.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria , -Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos* cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto model o ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de cuatrocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por tes respectivas* disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previe

ne la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó- más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las miomas.Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, C. de San Simón. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal nú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la ca rre te ra  deCoruna á F in isterre, provincia de Coruña, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos v condiciones, por laicamtidad de.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese1 determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á. lia ejecución de • las obras, así como toda aquella en que se1 airada alguna, 

cláusula.) (Fecha y firma diel proponente.) S—228
Por Real orden de 20 de Febrero últim o ha qfuedlado sin efecto la adjudicación déla concesión! de un  tranv ía  eléctrico, en B i l  bao, de la calle de H urtado de Amézaga á la pktza.Circular, hecha en favor de D. Francisco Alfonso Goñi, yen  oumplimi ento de lo que dicha soberana disposición previéneT esta Dirección general ha señalado el día 24 de A bril próxim o venidero para que se celebre nueva subasta para la concesaén del tranvía antes citado, con las mismas condiciones con que ^e celebró la prim era y  que se publicaron en la G a c e ita  d k  M a d e j o  de 30 de Abril de 1904: quedando reservado eli derycho de tanteo en el rem ate á la Compañía Vizcaína de Electricidad, peticio

naria  de lia concesión.Madrid 1.° de Marzo de i$05 .= E l D ira o ter  gen eral, .Conde 
de San Simón. ' ________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Madrid

Secesión de Segjuicid&d.
Siendo necesaria la  adquisición de 2S m onturas y equipos p a ra  las'Secciones montadas del Cuerpo de Segundad d e ís ta  capital, se saca á pública subastey pon te rm in a  de diez días,, á con tar del siguiente al que tenga lu g a r  este anuncio, te construcción de este servicio, bajo el tipo  que vxpresa di pliego die condiciones que al efecto se h a lla  de manifieste)en; tes oficinas del citado; Cuerpo, «orno igualm en te  el m ídete, de. proposición y cuantos antecedentes se Irelacionan -ĉ Ui dteha 

subasta, donde podrán exanúnarlos los licitedores deseen 
tom ar parte  ea  ella.Para to m ar p arte  en te  subasta detevA cnnsig$#.rs$ en la 
Caja general de Depósitos la  cantidad de 1.000 cuyo
resguardo se acom pañará á la proposición.La adjudicación recáte cá m  la p ^ p p ^ e u m  ^
y si resu ltaren  dos ó más iguales se ahr'J^a ción verbal entre sus autores, adjudlaándfosfc Qi 
que ofrezca más ventajas.
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El contratista quedará obligado á entregar las m onturas y 

equipos en el plazo que expresa el̂  pliego de condiciones, y á 
satisfacer el im porte de los anuncios de subasta y los impues
tos establecidos de pagar al Estado.

La subasta tendrá lugar á las doce del día siguiente al en 
que term ine el plazo de los diez días prefijados, en las Ofici
nas del Cuerpo de Seguridad (Gobierno civil), ante la Ju n ta  
designada al efecto, presidida por el Coronel Jefe del referi
do Cuerpo, como delegado del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de 3a provincia, á quien se entregaran las proposiciones, es
critas en pliego cerrado, durante un cuarto de hora siguien
te á la en que el acto comience, las cuales.se ab rirán  por el 
orden que hayan sido recibidas y á presencia de los licitado- 
res que concurran y llenen las condiciones que se exigen con 
arreglo á la ley.

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Gobernador, C. de San 
Luis.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , calle de ...... , n ú m ......... , con cé

dula personal d e  clase del ejercicio corriente, y estable
cimiento abierto en el ramo de ...... , según m atrícu la  de sub
sidio de  clase n ú m  , expedida p o r  , expone: Que
e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u b l i c a d o  e n  el Boletín oficial de la  p r o 
v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o r r r e s p o n d i e n t e  á  io s  d í a s .......
del actual, así como del pliego de condiciones y demás an te
cedentes que se .hallan expuestos en las oficinas del Cuerpo 
de Seguridad de esta capital (Gobierno civil), para la subas
ta  pública del servicio de provisión de 2(5 m onturas y equi
pos con destino á las Secciones m ontadas del referido Cuer
po, el que suscribe, una vez impuesto de dichos particulares, 
se obliga á constru ir y en tregar, con estric ta  sujeción á los 
mencionados pliegos de condiciones y antecedente*,_los efec
tos siguientes, a los precios que á cada uno se le señala.

EFECTOS Pesetas. Cts.

E tc ............ » »
E tc ............ » »

(Fecha y firma del licitado!*). S—217

Siendo necesaria la adquisición de veintiséis caballos para 
las Secciones m ontadas del Cuerpo de Seguridad de esta ca
p ita l, se saca á pública subasta este servicio por térm ino de 
diez días, á contar del siguiente en que tenga lugar este anun
cio, bajo el tipo que expresa el pliego de condiciones que al 
efecto se halla de manifiesto en las oficinas del citado Cuerpo, 
como asimismo todos los antecedentes relacionados en dicha 
subasta, donde podrán examinarlo los licitadores que deseen 
tom ar parte en ella.

El acto de la subasta tendrá lugar á las doce del día siguien
te al en que term ine el plazo de los diez días prefijados, en 
las oficinas del Cuerpo de Seguridad (Gobierno civil), ante la 
Jun ta  designada al efecto, presidida por el Coronel Jefe del 
referido Cuerpo, como delegado del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á quien se entregarán las proposiciones, 
escritas en pliego cerrado, du ran te el p rim er cuarto  de hora 
desde que empiece el acto, los cuales se ab rirán  por el orden 
que hayan sido recibidos y á presencia de los licitadores que 
concurran y llenen' las condiciones que se exigen con arreglo 
á la ley.

Para tom ar parte  en la subasta deberá consignarse en la 
Caja general de Depósitos la  cantidad de 2.5G0 pesetas, cuyo 
resguardo se acom pañará á la proposición.

Si resultaran  dos proposiciones iguales, se ab rirá  en el acto 
licitación verbal entre los que.las suscriban, y se adjudicará 
al que ofrezca más ventajas.

Serán de cuenta del adjudicatario ó adjudicatarios los gas
tos de publicación de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial y y el impuesto de pagos al Estado, más los dere
chos facultativos de reconocimiento.

Madrid 28 de Febrero de 1905.—El Gobernador, Conde de 
San Luis.

Modelo de proposición.
D vecino de , calle de , con cédula personal de......

clase del ejercicio corriente, expone: Que enterado del anun
cio publicado en el Boletín oficial de l a  provincia y G a c e t a  d e

M a d r i d , correspondiente á los días  del ac tual, así como
el pliego de condiciones y demás antecedentes que se hallan  
expuestos en las oficinas del Cuerpo de Seguridad de esta ca
p ita l (Gobierno civil), para la subasta pública del servicio de 
provisión de veintiséis caballos, con destino á Secciones mon
tadas del citado Cuerpo, el que suscribe, una vez impuesto 
de dichos particulares, se obliga á sum in istrar y entregar, 
con estricta  sujeción á los mencionados pliegos de condicio
nes y antecedentes, el ganado necesario, á los precios si
guientes.

Caballos. NOMBRE Y RESEÑA P tas. Cts.

» » »
» ■v> />

(Fecha y firm a del Im itador.) S—218

Gobierno civil dé la provincia de Pontevedra*
[Negociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la  ausen
cia de Antonio González Fernández, del A yuntam iento de La 
vadores, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Laureano pueda acred itar la au
sencia de aquél y producir á favor de éste una excepción, 
con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la ley de R ecluta
m iento.

Pontevedra 2 de Febrero de 1905.= E 1 Gobernador, A lejan
dro Cadarso.

Señas cine se citan.
Edad tre in ta  y siete años, es ta tu ra  regu lar, pelo castaño, 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color sano.
P —215

Incoado el expediente justificativo para acred itar la  ausen
cia de Manuel García Herm ida, del A yuntam iento de Vigo, 
cuyas señas personalesfse expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez anos y se halla en ignorado paradéro, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de ellos tengan noticia se sirvan partic ipar á,este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su hijo Manuel García Costas pueda acred ita r la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción, 
con arregló al a rt. 69 del Reglamento de la ley de R eclu ta
m iento. •

Puntévédrá 27 de Enero de 1905.=E1 Gobernador, A lejan-
Cada.rso.

Señas que se citan
Edad cuarenta y cuatro años, es ta tu ra  regular, pelo casta

ño, ojos ídem, cara redonda, nariz regu lar, color trigueño.
P —216

Incoado el expediente justificativo para acred itar la ausen
cia de F ructuoso Gil, del A yuntam iento de Setados, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de 61 tengan noticia se sirvan partic ipa r á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa María Martínez pueda acred itar la ausencia de 
aquel y producir á favor de su hijo una excepción, con a rre 
glo al art. 69 del reglam ento de la ley de Reclutam iento.

Pontevedra 6 de Febrero de 1905.=K1 Gobernador, A lejan
dro Cadarso.

Serías que se citan.
Edad cuarenta y siete años, es ta tu ra  regular, pelo negro, 

ojos castaños, cara larga, nariz regular, color bueno.
P - 2 1"

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia. de Manuel Uostoya .Blanco, del A yuntam iento de V illa- 
garcía, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipa r á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hijo Manuel Costoya Falcón pueda acred itar 
la ausencia de aquél y p roducir á favor de éste una excep
ción, con arreglo al a rt. 69 del reglam ento de la ley de R e
clutam iento.

Pontevedra 7 de Febrero de 1905.—El Gobernador, A lejan
dro Cadarso.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cinco años, es ta tu ra  alta , pelo rubio, ojos 

castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno.
P —218

Incoado el expediente justificativo para acred itar la  ausen
cia de Francisco Veiga Martínez, del A yuntam iento de Re- 
dondela, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el c u a l‘se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan  partic ipa r á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre Juan Veiga G rana pueda acred ita r la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo V íctor una 
excepción, con arreglo al a r t. 69 del reglam ento de la ley de 
R eclutam iento.

Pontevedra 1*3 de Febrero de 1905. =E1 Gobernador, Ale
jandro  Cadarso.

Serías que se citan.
Edad vein ticuatro  años, es ta tu ra  baja, pelo negro, ojos 

negros, cara regular, nariz regular, color bueno. P —219

Pelegs&ción de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

En el expediente adm inistrativo  instru ido  contra Bernabé 
Gil Pérez y José V iciana Morata, vecinos de L inares, por 
contrabando de pólvora, el día 7 de Febrero de 1903, se ha 
acordado en ju n ta  adm in istra tiva  celebrada el 20 del mes ac
tual, que el hecho que lo m otiva constituye una falta  de con
trabando, por no exceceder de 25 pesetas el valor de la pól
vora aprehendida, con las circunstancias agravantes de re in 
cidencia y tener aparatos para la fabricación; que los respon
sables como autores son los referidos Bernabé Gil y José V i- 
ciana, é im poner á los mismos la m ulta de 21 pesetas 90 cén
tim os, además del comiso de la pólvora y efectos aprehendi
dos; y caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspon
den te , que determ ina el a rt. 29 de la ley de 3 de Septiem bre 
de 1904.

Y como se ignora el paradero de referidos interesados, se 
hace público por medio de este anuncio, según dispone el a r 
tículo 45 del reglam ento de procedim ientos en las reclam a
ciones económico adm inistra tivas, á fin de que llegue á su 
conocimiento y hagan efectivas las responsabilidades.

Jaén 24 de Febrero de 1905.= El Delegado de H acienda .=  
L uis Sánchez Molero. P—214

Tesorería de Maeienda de la provincia 
de SSarcelona.

Ignorándose el ac tual paradero de D. Dionisio Masip, que 
habitaba en la calle de Vista-Alegre, núm . 5, bajos, en esta 
capital, por el presente se le hace saber que esta Tesorería 
con fecha 13 del que cursa, ha dictado acuerdo declarándose 
incom petente para resolver la  reclam ación form ulada por d i
cho señor en 31 de Diciembre de 1903 contra  el Agente auxi
lia r de la  zona de Gracia.

Barcelona 22 de Febrero de 1905.=V.° B .°=E1 Delegado 
de Hacienda, E u la te .—El Tesorero de Hacienda, José Gómez 
Acebo. P —212

Universidad! literaria de Valencia.
De conformidad con lo dispuesto en el Real dbcreto de 22 

de Julio de 1903 i y Decreto-ley de 25 de Junio  de 1875, se 
proveerá, por concurso, una plaza de A yudante, sin re tr i
bución, con destino á la Escuela Superior de Comercio de 
A licante.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán p resen tar los 
docum entos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

H aber cum plido vein tiún  años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor m er

cantil, cuyo títu lo  habrán  de presentar para tom ar posesión 
en el caso de obtener el nom bram iento.

La clasificación de los aspirantes se hará  en consonancia 
con lo que dispone el a rt. 3.° del Decreto-ley de 25 de Junio 
de 1815, por el siguiente orden:

L° A yudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la m ism a Escuela.

3.° Los Profesores m ercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determ inada m ateria de enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspon
diente.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores m ercantiles, que ju stifi
quen cualqu iera o tra clase de servicios ó m éritos en la ense
ñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción p ú 
blica.

Los interesados acom pañarán á la solicitud los docum en
tos justifica tivos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el m ayor tiempo de servicio 
ind icará la preferencia.

Serán adm itidos tam bién en los concursos de A yudantes 
los que solamente ostenten el grado de Profesor m ercantil;

pero sólo en el caso de que no haya solicitantes que reúnan 
algunas de las circunstancias anteriorm ente expuestas, se 
les pondrá en lista, calificándolos con arreglo á las notas 
que tengan en su hoja de éstudios, á cuyo efecto presentarán 
certificación de ella, un ida á la instancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir
cunstancias expresadas, d irig irán  sus solicitudes docum en
tadas á este Rectorado, dentro del térm ino de veinte días 
contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en esta Secretaría general á las catorce del día 
en que expire dicho térm ino, se considerarán como no re
cibidas.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Valencia 23 de Febrero de 1905. =E 1 Secretario  general. 
Fernando Reig y Flores. P—221

Fábrica de Pólvoras y  Explosivos de Granada
Junta de subastas.

Debiendo celebrarse segunda y pública subasta el día vein
te de Marzo próximo, á las diez, para la adquisición por esta 
Fábrica de tre in ta  toneladas m étricas de éter sulfúrico, diez 
toneladas m étricas de ácido sulfúrico, cuatrocientas tonela
das m étricas de carbón de h u lla  y doscientas toneladas mé
tricas de an trac ita , con destino á la elaboración de pólvoras 
sin hum o, se pone en conocimiento del público que dicho 
acto tendrá lu g a r ante la  Ju n ta  de subasta del estableci
miento, en el local denominado Refino, de esta plaza, sita en 
la  calle de la  F uente Nueva.

Los precios lím ites que han de reg ir  en el acto serán pu
blicados oportunam ente, quedando de manifiesto á la vez, en 
unión de las condiciones económicas y facultativas, en las 
oficinas de esta Fábrica, todos los días laborables, de once á 
quince.

Las proposiciones se form ularán en papel sellado de la 
clase undécim a (una peseta), sin enm iendas ni raspaduras; 
se redactarán  con sujeción ai modelo que á continuación se 
estam pa; no han de exceder del precio lím ite fijado, y serán 
acom pañadas de la carta  de pago del depósito del cinco por 
ciento del im porte del servicio á que se refieran, valorado 
por el precio lím ite, bien en metálico ó en valores del Es
tado, en la form a que la ley determ ina; en la inteligencia de 
que la falta de cualqu iera de estos requisitos hará nula la 
proposición.

G ranada 23 de Febrero de 1905.=V.° B.°=E1 Coronel P re 
sidente, Rosales. =  El Oficial prim ero de A dm inistración 
m ilita r, Secretario, Manuel Iborra.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ........   enterado del anuncio in

serto en el n ú m  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el núm e
ro  del Boletín oficial de esta provincia y de los pliegos de
condiciones á que se refiere, relativos á la adquisición de va
rias prim eras m aterias para la elaboración de pólvoras sin 
humo por la Fábrica de Pólvoras y Explosivos de esta capi
ta l, se com prom ete á su m in is tra r la s  tan tas toneladas mé
tricas de ácido sulfúrico, tan tas toneladas m étricas de éter 
sulfúrico, tan tas  de carbón de hulla y tan tas  de an tracita, 
al precio de tan tas  pesetas los cien kilogram os del prim ero 
y tan tas  pesetas los cien kilogram os del segundo, etc., etc.

Y para que sea válida esta proposición, acom paña la  carta 
de pago del depósito de tan tas  pesetas (todo en le tra , y la 
cédula del proponente).

(Fecha y firm a del proponente.) S—-250

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Valencia»

Aprobado por el Excmo. A yuntam iento  de esta ciudad e 
proyecto de adoquinado de la calle de Já tiba , y no habiéndo
se presentado reclam ación duran te  el plazo de diez días, que 
previene la instrucción de 24 de Enero del año actual, se anun
cia la  celebración de la subasta, con arreglo á la citada ins
trucc ión , á los tre in ta  días, á contar desde el siguiente al de 
la  inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y 
si fuere festivo se verificará el siguiente, con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que se in 
sertan  á continuación.

Valencia 31 de Enero de 1905.=E 1 Alcalde accidental, L la
garía .

Pliegos de condiciones facu lta tivas para la construcción  
del adoquinado en la calle de Játiba.

CAPÍTULO PRIMERO 
Descripción de las obras.

A r t í c u l o  1.°— Obras.
Es objeto del presente proyecto la construcción del adoqui

nado de la  calle de Játiba, compuesto de bordillos, arroyos, 
albañales, desagües de albañal, m uro, todo ello con cargo á 
la Memoria, presupuesto y planos que se acom pañan.

A r t í c u l o  2.°—Replanteo.
Los replanteos se verificarán en las épocas á que obligue la 

ejecución de las obras, debiendo practicarse por el facu lta ti
vo del con tra tista , con intervención del A rquitecto  m unici
pal ó su delegado.

A r t í c u l o  3.°—Marcha de las obras.,
Se procederá á ejecutar la debida explanación, con arreglo 

á los perfiles y rasantes del proyecto, á la construcción de al
bañales, á la colocación de bordillos, arroyos, defensas de á r
boles y adoquinado, practicándose estas operaciones en for
ma que no se in terrum pa totalm ente el tráfico por d icha vía.

A r t í c u l o  4 Materiales.
Los m ateriales que han de emplearse en la construcción de 

las obras de este proyecto son: piedra para m achacar, losas 
de rodeno, adoquines, ladrillo , cal, arena, portland, cemento 
rápido y sifones para albañales, los cuales deberán reu n ir  las 
condiciones siguientes.

A r t í c u l o  5 . ° — Piedra para manipostería.
La piedra para m anipostería será caliza, com pacta y dura. 

La de sillería empleada, tan to  en la coronación deí m uro 
como en los guarda  ruedas, será igualm ente de g ran ito  fino, 
sin oquedades, pelos ni gabarros y no heladiza; procederá de 
las canteras de Moneada y M asarrochos, ó de otras sim ilares 
á ellas.

A r t í c u l o  6 .°— Piedra rodeno y adoquines.
Las losas de asperón serán de p iedra com pacta, de gran  

dureza, sin hojas rectas, oquedades ni alabeos; su grueso será 
de cinco á seis centím etros (0‘05 á 0‘06). Las dimensiones del 
rastrillo  serán de veinte á veintidós centím etros (0‘20 áO‘22), 
y las de adoquines serán de tre in ta  y cua tro  por diez y siete 
por quince centím etros (0‘34 x  0l 17 x  0l15) y de veintiocho 
por doce (0¿25 x  0H2) la  cara in te rio r, con la debida tole
rancia, a ju ic io  del A rquitecto Inspector.



Gaceta de Madrid.—Num. 61 2 Marzo 1905 825
A r t í c u l o  l-.0—Ladrillo,

El ladrillo será de buena calidad, bien cocido, de factura 
uniforme, debiendo producir sonido metálico por la percu
sión ó choque.^ Sus dimensiones serán las indicadas en el 
cuadro de precios.

A r t í o  u l o  8 . 0—  Cal.
La cal deberá ser pura, blanca, sin huesos, piedras ni otras 

m aterias extrañas; procederá d irectam ente del horno y se 
presentará en terrones. Sólo se adm itirá  el polvo procedente 
del acarreo.

A r t í c u l o  9.°—Arma.
La arena será de río, barranco ó mina, tam izada, de grano 

anguloso, debiendo estar lim pia de tie rras, arcillas ó sales.
A r t í c u l o  10.—Portland cemento.

El portland  y cemento deberán ser puros, bien molidos, y 
su fragua el correspondiente á esta clase de m ateriales,

A r t í c u l o  11.—Bocas de albañales.
Los sifones para albañales serán de h ierro  fundido y en 

un todo conformes al modelo empleado por el Excmo. A yun
tam iento, y cuya boca es de tre in ta  y nueve por veinticinco y 
medio centím etros (0‘39 x  0‘25 y y 2).

CAPITULO II
De la ejecución de las obras.

A r t í c u l o  12.—Materiales.
Todos los m ateriales serán examinados antes de su empleo, 

por el A rquitecto  m unicipal ó su delegado, rechazándose los 
que no reúnan  las condiciones; entendiéndose que dicho exa
men no supone la recepción de ellos, la que sólo tiene lugar 
después de su empleo. Los m ateriales rechazados se re tira rán  
de la obra en el térm ino de cuarenta y ocho horas lo más 
tarde.

A r t í c u l o  13.— Mwtero.
El m ortero que se emplee se com pondrá de dos partes de 

arena y una de cal, debiendo estar bien batido y manipulado 
hasta que adquiera la fluidez necesaria para su empleo.

A r t í c u l o  14.— Fábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo  se hará por hiladas paralelas á la  ra 

sante, y sus llagas y tendeles no llegarán á un centím etro 
(0C01). Se h a rá  una perfecta trabazón y se cuidará el rem ojar 
el ladrillo  antes de su asiento.

A r t i c u l o  15.—Revoque.
El revoque in terio r de los albañales se hará  con cemento y 

portland, mezclándole tres partes de arena.
A r t í c u l o  16. — Terraplén.

Los terraplenes se constru irán  con tongadas horizontales, 
de veinte centím etros (0*20) de espesor, pudiendo emplearse 
las tie rras  procedentes de desmonte.

A r t í c u l o  17. —■Desmontes.
Los m ateriales pétreos procedentes de los desmontes que el 

Excmo. A yuntam iento considere utilizables deberán re t i ra r 
se á los solares de la calle de Cuenca, donde se apilarán en 
orden para que pueda practicarse su medición y abonar su 
im porte de arranque y transporte .

El entarugado procedente de la ap ertu ra  de la  caja queda 
á beneficio de la  A dm inistración, y el in ú til será retirado por 
su cuenta.

El con tra tista  re tira rá , sin embargo, transportándolo al 
almacén de la calle de Cuenca y apilándolos conveniente
mente, el utilizadle que se le designe. K1 con tra tista  podrá 
disponer del sobrante que se destine á vertedero, excusándo
se así la A dm inistración el pago del transporte . Las tie rras 
procedentes del refinado de la caja no utilizables en los te r ra 
plenes serán retiradas al vertedero por cuenta del con tra
tista .

A r t í c u l o  18.—Albañales.
Las construcciones de albañales se ejecutarán practicando 

el desmonte necesario con la debida pendiente hasta  su desa
güe en el V alladar, para lo cual se p rac ticará  el rom pim ien
to correspondiente. La solera se constru irá  con tabicado de 
doble ladrillo , los m úreles de medio ladrillo  y la  cubierta de 
losa de asperón de cinco á seis centím etros" (0;05 á 0‘06) de 
grueso.

A r t í c u l o  19.—Encintado general.
D eterm inada la rasan te que á cada trozo corresponde, se 

procederá al sentado del rastrillo , colocando las piezas ya 
labradas y m achihem bradas, unas después de otras, y su je
tándolas en sus extrem os sobre puntos sólidos. Term inada 
dicha operación se procederá al enlucido con ripio y m or
tero.

A r t í c u l o  20.—Encintado de los árboles.
El encintado de los árboles se ejecu tará en form a de arco 

con adoquines, cuya cara superior esté labrada, y recibidas 
las ju n tas  con m ortero.

A r t í c u l o  21.
El pontrabordillo  se p rac ticará  con tres adoquines bien 

recibidos con m ortero.
A r t í c u l o  22.—jBocas de albañales.

Las bocas de albañales se situarán  en los puntos corres
pondientes, cuidando de que la  h ilada correspondiente de 
adoquín sea del mismo ancho que el del sifón.

A r t í c u l o  23.—Adoquinado.
Levantado el entarugado actual y retirado de la  calzada, 

se procederá al desmonte y refino de la  caja, que resu lta rá  
con el bombeo necesario y bien apisonado, después de lo cual 
se tenderá la capa de arena de doce á quince (042 á 045). 
centím etros de espesor, fijando la p lan tilla  con el bombeo de
finitivo y sentando el adoquín perpendicular al eje de la vía 
y con ju n ta s  encontradas. Sentados y apisonados todos los 
adoquines, se hará  el recalco de arena atacándola con agua, 
hasta que resulte perfecto el afirmado y en debida forma.

A r t í c u l o  24.— Tránsito general.
El co n tra tis ta  cuidará de que duran te  el curso de las obras 

no quede in terrum pido el tránsito  en el trozo adyacente á la 
estación del ferrocarril, ateniéndose en un todo á las in s
trucciones del A rquitecto inspector.

A r t í c u l o  25.—Tranvías.
Las empresas de tranv ías p rac ticarán  oportunam ente las 

instalaciones y encintado definitivo de sus vías.
CAPITULO III 

O bligaciones y  derechos del contratista.
A r t í c u l o  25.

El co n tra tis ta  deberá dar principio á las obras en el plazo 
que se fije en las condiciones económicas, y las dejará te rm i
nadas á los diez meses (10).

Por cada cinco días de dem ora se le im pondrá una m ulta 
de doscientas pesetas, y al cabo de ios veinte se rescindirá el 
contrató á su perjuicio, con pérdida de la fianza.

Cuando la dilación estuviese justificada, se le concederá la 
prórroga que el Excmo. A yuntam iento estime conveniente.

A r t íc u l o  2 7 .
El con tra tista  quedará, obligado á seguir en los trabajos las 

instrucciones del A rquitecto m unicipal encargado de su in s
pección, y al acopio de m ateriales y empleo ele medios aux i
liares necesarios para la ejecución de las obras en el plazo es
tipulado.

A r t íc u l o  2 8 .
El con tra tis ta  viene obligado á tener un facultativo direc

to r de las obras, con el cual se entenderá el Inspector del 'Ex
celentísim o A yuntam iento respecto de la interpretación del 
proyecto y m archa que debe darse á la construcción. 
^ Ig u a lm e n te  retribu irá , con el jornal de, un oficial de alba
ñil, á  lu í  auxiliar del A rquitecto inspector; que nom brará 
éste, y cuya única m isión sera v ig ilar si se cum plen estric
tam ente las condiciones del contrato é instrucciones dadas 
por el Inspector.

A r t íc u l o  2 9 .
El contra tista  no podrá hacer mensualmente menos oI)ras 

que las que en proporción le corresponda, según el plan esta
blecido en el contrato.

A r t íc u l o  3 0 .
Las obras se abonarán en los plazos y forma que se indica

rán  en el pliego de condiciones económicas, mediante certifi
cación expedida por el A rquitecto inspector, y á buena cuenta 
de la liquidación final.

A r t í c u l o  31.
Al con tra tis ta  se le abonará la obra que realm ente ejecute, 

sea en más ó en menos que las calculadas, cuyo aum ento ó 
dism inución de obra se ajustará á los tipos consignados en el 
cuadro de precios, con el aum ento del presupuesto de con
tra ta  y aplicando la  baja que se haya obtenido en la su
basta.

A r t í c u l o  32.
El con tra tista  adquirirá  por su cuenta las copias de planos 

y^demás documentos que crea necesarios para la construc
ción de las obras, facilitándosele por la Sección los orig ina
les que estime convenientes al efecto.

A r t í c u l o  33.
Term inadas que sean las obras, el A rquitecto  m unicipal 

inspector de las mismas dará cuenta al Excmo. A yunta
m iento para que éste ordene la recepción provisional y se 
fije el día en que ésta haya de tener lugar.

A r t í c u l o  34.
La recepción provisional se verificará en presencia del se

ñor Presidente de la Comisión de Policía urbana o del Vocal 
en quien delegue su representación, del facultativo encar
gado de la inspección y dirección y del con tra tista . Si éste 
no com pareciera, se entenderá que renuncia al derecho de 
as is tir  al acto.

A r t íc u l o  3 5 .
Practicada la recepción provisional, se procederá á form ar 

la liquidación final de las obras, en v irtu d  de la cual se acre
d ita rá  el im porte de las que realm ente se han ejecutado.

A r t í c u l o  36.
Ocho meses después de verificada la recepción provisional 

se procederá á la definitiva, en igual forma que tuvo lugar 
la provisional, y si del reconocimiento que se praetique°no  
resultan  falta ni deficiencia alguna, se levantara acta en que 
así se consigne, quedando relevado el con tra tis ta  de su com
promiso y libre de toda responsabilidad.

A r t íc u l o  3 7 .
D urante los ocho meses del plazo de garan tía , el con tra tis

ta  viene obligado a todos los trabajos de conservación de la 
calzada. ¡

A r t í c u l o  33.
El A rquitecto inspector queda facultado para in troducir 

en el proyecto las modificaciones que, á su juicio, conside
re necesarias indispensables para la mejor solución de los 
problem as que en la realización de las obras se presenten, 
así como tam bién para que á la  vista de las presentes condi
ciones y de las generales para con tra ta  de las obras públicas, 
resuelvan por sí cuantas dudas puedan su rg ir  en la m archa 
ordenada y perfecta de las obras.

Valencia 13 de Diciembre de 1904.= E 1 A rquitecto mavor, 
Rafael A lfaro .^R ubricado .

P liego de condiciones económ icas para sacar á publica  
subasta el adoquinado de la calle de Játiba.

1.a El Excmo. A yuntam iento de Valencia saca á pública 
subasta las obras de construcción del adoquinado de la calle 
de Játiba.

2.a El tipo para tom ar parte  en la subasta será el de pe
setas 67.22140, á la baja.

3 .a Para poder tom ar parte en la  subasta será necesario 
haber depositado en la Caja m unicipal ó en la general de De
pósitos ó sus sucursales la  cantidad de 3.400 pesetas, en con
cepto de fianza provisional, y el rem atan te p resta rá  como 
fianza definitiva la sum a de 6.800 pesetas, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le notifique el acuerdo del Exce
lentísim o A yuntam iento aprobando la adjudicación del re 
m ate.

4.a Las obras que se con tra tan  comenzarán á los veinte 
días de notificada la adjudicación del rem ate, y las dejará 
term inadas á los diez meses.

5.a La cantidad por que se adjudique el rem ate se sa tis
fará al con tra tis ta  en plazos mensuales por 3a cantidad de 
obra realizada, según los certificados expedidos por el A rqui
tecto Inspector, como previenen los artículos 30 y 31 del p lie
go de condiciones facultativas.

P ara el pago de estas obras el A yuntam iento se obliga á 
destinar 3.000 pesetas mensuales, á contar desde el mes de 
Junio de m il novecientos cinco, y lo que reste hasta el total, 
en el mes de A bril de m il novecientos seis.

6.a La fianza definitiva será devuelta al con tra tista  en 
cuanto se hayan term inado las obras y sean recibidas* definí 
tivam ente las mismas, deducidas las responsabilidades ue- 
cuniarias, y declarado relevado de todo compromiso. 1

7.a Serán obligatorias para el rem atante no sólo las con
diciones facultativas y las establecidas en este pliego, si que 
tam bién las prescripciones legales vigentes. ’

8.a El Presidente del Excmo. A yuntam iento podrá im po
ner al con tra tista  m ultas de 25 á 50 pesetas por la falta de 
cum plim iento de algunas de las condiciones facultativas ó 
económicas del contrato, cuyas m ultas se deducirán de la 
fianza que tenga depositada en garan tía , la cual vendrá obli
gado á reponer^ dentro del térm ino de diez días, y en caso 
contrario  podrá la A lcaldía proceder contra el mismo por la 
vía adm in istra tiva de apremio.

9.a La falta repetida de alguna condición del contrato 
llevará en sí la rescisión del misino, que podrá ser acordada 
por el Excmo. A yuntam iento si lo estim a conveniente, en 
cuyo caso el con tra tista , además de la pérdida de la fianza 
definitiva, vendrá obligado á la indemnización de los perju i
cios que se hayan ocasionado.

10. El rem atan te no podrá pedir aum ento en los precios

del remate, ni la rescisión del contrato, que se hace á riesgo 
y ven tura del contratista.

11. _Eu has casos en que hayan de in tervenir los T ribuna
les de justicia, el con tra tista  se somete á los de esta ciudad, 
renunciando á los de su fuero y domicilio.

12. Será de cuenta del rem atante el pago de los anuncios, 
escritura, formalización del contrato y demás gastos que se 
ocasionen por estos motivos.

13. La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien dele
gue, con asistencia de otro señor Concejal, el día v hora que 
oportunam ente se anuncie por la Alcaldía.

14.̂  Si al acto de la subasta no concurriera el interesado, 
podrá ser sustituido por o tra persona, con poderes declara
dos bastantes por el Abogado del Excmo. A yuntam iento 
!). Tomás Jiménez Valdivieso.

15. Las proposiciones, según lo dispuesto en el Real de- 
erelu de 24 de Noviembre últim o, podrán entregarse desde el 
dúx siguiente en el que aparezca el anuncio en el Boletín ofi
cial, en el Negociado correspondiente de las oficinas m unici
pales, todos los días laborables, y durante las horas de des
pacho, de nueve á catorce, hasta el día anterior en el que 
deba tener lugar la subasta. A los pliegos deberá acom pañar
se, por separado, el resguardo que acredite haber depositado 
la fianza provisional para tom ar parte en la subasta, y exhi
b ir la cédula personal, no admitiéndose proposiciones en el 
acto de la subasta.

16. La subasta se reg irá  por lo dispuesto en la in s tru c 
ción de 24 de Enero del año actual, publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del 26 del mismo mes y año, ateniéndose el con
tra to  á todo lo dispuesto en la misma.

17. El con tra tista  vendrá obligado al pago del impuesto 
sobre derechos reales y á las contribuciones, sujetándose al 
propio tiempo á la ley de Accidentes del trabajo.' El incum 
plim iento de esta condición llevará en sí la rescisión del con
tra to , previo acuerdo del Excmo. Ayuntam iento.

18. En cum plim iento de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 20 de Junio de 1902 y 10 de Julio del mismo año, el 
con tra tista  vendrá obligado al cum plim iento de las condicio
nes siguientes:

1.a Que en el contrato entre los obreros y el concesiona
rio habrá de quedar precisam ente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el n ú 
mero de horas de trabajo y el precio de jo rnal.

Que todas las cuestiones que surjan  por incum pli
m iento de este contrato se someterán á la'Oomisión local de 
Reformas sociales, que funcionará como árbitro , presidida 
porcia A utoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrá 
utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciam iento 
civil.

Modelo de ■proposición.
D  , vecino d e  , según cédula personal que exhibe,

enterado de los pliegos de condiciones facultativas y econó
m ico-adm inistrativas para las obras de adoquinado de la 
calle de Játiba, se compromete á realizar las citadas obras 
con sujeción al plano que obra en el expediente y á los p lie
gos de condiciones antes citados, por la cantidad de sesenta y 
siete m il doscientas vein tiuna pesetas cuarenta con timos, con 
la rebaja d e l  por ciento.

(Fecha y firma del interesado.)
Valencia 12 de Diciembre de 1904.—El Jefe de ia Sección, 

Luis Lorente.—R ubricado.=Es copia. =rEl Ale ilde acciden
ta l, E. L lagaría. S—216

A lca ld ía , constitucional de M o re lla.
D. Julián  García Mateos, Alcalde constitucional de Mo

re! la.
Hago saber que por el presente edicto se notifica al pro

pietario de la casa sita en la plaza deis Tarrascons, de esta 
ciudad, señalada con el núm . 4, propiedad antes del Exce
lentísim o Sr. Marqués de Cáceres; que en el expediente que 
al efecto se sigue en esta Alcaldía se ha declarado en estado 
ruinoso las salidas ó voladuras de la expresada casa que dan 
á la mencionada plaza deis Tarrascons y calle del Sol, para 
que dentro del plazo de diez días, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  pueda oponerse el propietario á dicha reso
lución, por la que se declara en estado ruinoso la casa de re 
ferencia, nombrando al efecto el perito^ correspondiente y 
dando cuenta á esta Alcaldía; pues de lo contrario  se proce
derá al derribo de la parte ruinosa por cuenta del propie
tario .

Morella 23 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Ju lián  G arcía.
____________  X—479

ayun tam ien to  constitucional de Aflora*
D. Francisco García Márquez, p rim er Teniente Alcalde, 

Presidente accidentalm ente del A yuntam iento constitucional 
de esta villa.

 ̂Por v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza á F ran 
cisco María de la Santísim a T rinidad; Gabriel García Sán
chez, hijo de Juan  y  Antonia; Salvador T rujillo  Navarro, de 
José y María;^ Francisco Moreno Molina, de Juan y Ana; José 
Lozano Roldán, de Francisco y Juana; Antonio Ruiz Gonzá
lez, de Alonso y María; A ntonio Sánchez González, de Mateo 
y María; Alonso Lobato Franco, de Juan  y Francisca; José 
Moreno García, de Antonio y Antonia; Juan Cuenca Mayo, 
de Bartolomé y Ana; Miguel Manceras Postigo, de Francisco 
y Josefa; Juan Romero V ergara, de Antonio y Josefa; A nto
nio Sánchez Mazo, de Alonso y Francisca; Juan A rjona G ar
cía, de Francisco y Francisca; Francisco Navarro Reyes, de 
Gabriel y Francisca; Cristóbal Acedo Vázquez, de Cristóbal 
y Ana; Felipe Palomo Díaz, de Felipe y Teresa; Juan Castro 
G arcía, de Juan é Isabel; Francisco Peral Martínez, de Pedro 
é Isabel; Francisco Trujillo Almodóvar, de José é Inés, y A n
tonio Alba García, de Juan  y María, para que se presenten al 
acto de clasificación y declaración del reclutam iento, que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales á las diez del do
m ingo 5 de Marzo próximo, para ser tallados y reconocidos 
y exponer las excepciones del servicio; en la inteligencia que 
de no concurrir al acto serán declarados prófugos, conforme 
al art. 105 de la ley.

A lora 24 de Febrero de 1905.—Francisco García.
M—679

Ayoiaitamíeuto constitucional de Ezcaray*
No habiendo comparecido los mozos que á continuación se 

expresan á las operaciones de alistam iento y sorteo, se les 
cita por el presente al acto de la  clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el día 5, prim er domingo del 
próximo mes de Marzo y hora de las nueve, en esta Casa 
Consistorial; previniéndoles que la  falta de presentación les 
parará  el perjuicio que hubiese lugar, pudiendo hacer uso de 
las atribuciones que concede el a rt. 95 de la ley de Reempla
zo vigente.

Bal bino A ltuzarra Vázquez, hijo de Teodoro y Daniela.— 
Antonio Torras Rodrigo, de Domingo y de María.-—Cosme 
Sam anilla Blas, de Faustino  y Láurea.

Ezcaray 17 de Febrero de 1905. =MS1 Alcalde accidental, 
Antonio Rodrigo. " M—612
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Ayuntamiento constitucional de Gandía.

Th Luis F o rra t Perelló, Abogado» Alcalde P residente del 
(M. I. A yuntam iento de la ciudad de Gandía.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos An- 
tonio°Vicente Costa Gil, hijo de Bartolom é y Marín; F rancis
co Meló Vidal, de Vicente y Teresa, y José María Estrugo 
Cloquell, de Francisco y Rosa, que en el sorteo para ei reem 
plazo del año actual han obtenido respectivam ente los n ú 
meros 29, *31 y 84, se les cita po r medio del presente para que 
el domingo 5 del próxim o|nies'’ de Marzo, á las oche, se_ pre
senten en esta Casa Consistorial al acto de la  clasificación y 
declaración de soldados, y  si no lo verifican se tes del arará 
prófugos, de coMÍformidaá con lo dispuesto en el a rt. 105 de 
] a ley.

Gandía 20 de 'Febrero 'de 1905.=Luis F o rra t. M—680

Alcaldia constitucional de Iznate.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

han sido alistados como comprendidos en el caso 5.° del a r
tículo 40 d é la  lev, como igualm ente han sido sorteados con 
arreglo  á lo prevenido en la vigente ley de Reclutam iento y 
Reemplazo del Ejército, he dispuesto se cite, llam e y em pla
ce á los mozos que á continuación se expresarán, por medio 
del p-eseate edicto, á ñn de que se presenten al acto de c la 
sificación y declaración de soldados, que ha de tener lugar 
en esta Sala Capitular el domingo prim ero del próximo mes 
de Marzo, día 5 del mismo, á la hora de las doce, para que, 
tal Hitos y re/onocidos, expongan las excepciones del serv i
cio cñíLtar que estimen convenientes; previniéndoles que de 
no ve"ilicarlo asi serán declarados prófugos, conforme al a r 
ticule 105 de la citada ley.

Iza ate á 18 de Febrero de 1905.—El Alcalde, José Arias.
Mozos que se citan.

Antonio Campos Escaño, hijo de Antonio y A ntonia.— 
Leonx -do Rainírcz Marín, de Antonio y Rosalía.—José Q uin
tero Cabello, hijo de Juan y Ana.— Daniel González Robles, 
de .lose y Cándida. M—681

Ayuntamiento constitucional de Mecina
D_ ^ntono Suárez Barco. Alcalde Presidente del Ayunta- 

mieor.:) de esta villa.
Hago saber que en el alistam iento de esta v illa para el 

rem oazo del año actual, en arm onía con el caso 5.° del a r 
tículo 40 de la vigente ley de Reclutam iento, han sido in - 
clu eos los mo/.OoJo>é Pelegrina Ruiz, hijo de Miguel y de 
M a-'a Dolores; Manuel y Francisco Martino Valdarena, de 
Anf Miio y Encarnación; Antonio Barnes Alcalde, de Anto- 
ton-ó s Rosalía; Alejandro Expósito, de padres desconocidos; 
José >óuez Barnes, de José y Asunción; Juan Lorenzo Expó
sito. ■ ie lpadres ilesconoeidos; Antonio Muñoz López, de A n
tonio y María Josefa; José Lorenzo Ruiz, de José y Esperan
za; Santiago Romera Barnes, de Santiago y María Dolores; 
Eugenio Montero Ruiz, de Juan y Carmen; Ricardo Sánchez 
Pelegrina, de Juan y María Rosario; Ricardo Blanco Blanco, 
de Francisco y Ana; José Río Casa, de Rafael y Dolores; Cán
dido Arehilla Pelegrina, de Cándido y María Josefa; Berna
bé Manzano López, de José y María del Carmen; José Ruiz 
Pelegrina, de Juan y Dolores; José Corral Romero, de José é 
Isabel; Bernabé Pelegrina Hidalgo, de Miguel y Rosario, y 
José Ruiz Medina, hijo natu ra l de Juana Ruiz Medina, y que 
nacieron en los meses de Enero al 13 de Diciembre de 1885, 
respectivam ente, sin que sean conocidos sus domicilios y el 
de sus padres.

E li s u  virtud , se cita á  estos interesados para el acto de la 
rectificación, que tendrá lugar el día 29 del corriente, á las 
diez horas, por si tuvieran que hacer alguna reclam ación, y 
en último caso, para el cierre definitivo de aquél, que se efec
tu a ra  el día 11 de Febrero próximo, á la misma hora; adv ir- 
tién Joles que de no comparecer tanto  á  ésta como á las ope
raciones siguientes del referido reemplazo les parará  el per
juicio v responsabilidades á que hubiere lugar.

Mecina 16 de Enero de 1905.=:E1 Alcalde, Antonio Suárez 
Barco. M—628

Alcaldía constitucional de San Juan.
D. Vicente Gozalbes Gadea, Alcalde constitucional de esta 

v illa de San Juan.
Hago saber que ignorándose la* existencia y actual parade

ro de los mozos Vicente Pastor Ramos, hijo de Vicente y Ma
nuela; Rafael Seva Bañuls, de Manuel y Vicenta; Francisco Be 
via G iner, de Salvador y Josefa; Miguel Lio pes Barranco, de Mi
guel v F lorentina, y José Lillo Juan, de Tomás y Teresa, nacidos 
en esta villa, comprendidos en el alistam iento para el reem 
plaza- del Ejército del año actual, con arreglo al caso 5.° del 
artículo  40 de la ley, se les cita para que com parezcan en es
t a s  Casas Consistoriales el día 5 de Marzo próximo, á la s  ocho 
de su mañana, en que ha de tener lugar el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

San Juan 23 de Febrero de 1905.=Vicente Gozalbes.
M—682

Alcaldía constitucional de Santa Cruz 
del Comercio.

D. Ensebio Ubiña Ordóñez, Alcalde constitucional de San
ta  Cruz del Comercio.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del auo actual, conforme al núm. 5.° del a r t. 40 de 
la ley, los mozos Pedro Manuel Morales Mendaño, hijo de P e
dro y de Aniceta, y Gabriel Rodríguez Pérez, de Agustín y 
de Josefa, que, según antecedentes, se encuentran en las 
Amérjeas del Sur en concepto de em igrantes, por cuya c ir
cunstancia no han podido ser citados personalmente á los 
efectos de la clasificación y declaración de soldados, se cita 
por medio del presente para el acto de referencia á los in d i
cados mozos, que tendrá lugar ante el A yuntam iento el día a 
de Marzo próximo, á las diez de la m añana, apercibidos que 
de no com parecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Santa Cruz ,del Comercio 13 de Febrero de 1905.=Eusebio 
ID bina. M—658

Alcaldía constitucional de Santa Cruz 
de la Sierra.

%o habiendo comparecido al acto del sorteo Francisco Gó
mez Bruno, cuyo paradero se ignora, hijo de Antonio y  Jose
fa, cuyos padres son naturales de C-astuera (Badajoz) é H ino- 
josa del Duque (Córdoba), respectivam ente, tra tan tes  de caba
llerías, gitanos am bulantes, que, según noticias, estuvieron 
avecindados en Badajoz y  Viilanueva de la Serena, el padre 
es conocido por Antonio Ruiz Gómez y  la madre por Josefa 
Vargas ó Josefa Bruno Silva, mozo deí ac tua l reemplazo, con 
el núm . 2 del alistam iento, al que le ha correspondido en suer
te el núm . 12, se le cita, llam a y emplaza por tercera vez en el 
Boletín, ( jiciai de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para q u e ,  
sin excusa ni pretexto alguno, se presente al acto de la  clasi
ficación y declaración de soldados, ó en otro caso lo verifi

quen sus padres, y á falta  de estos sus amos, tutores ó pa
rientes que hagan sus veces, cuyo acto tendrá  lugar el día 5, 
prim er domingo de Marzo próximo en estas Casas Consisto
riales; advirtiéndole que si no hace su presentación personal 
ó por persona que legalm ente lo represente en el mismo, será 
declarado prófugo, según previene el a r t. 105 de la vigente 
ley de Reclutam iento.

Santa Cruz de la S ierra 17 de Febrero de 1905.= E1 A lcal
de, Francisco Vaca. M—659

Ayuntamiento constitucional de Sepúlveda.
Ignorándose el paradero de los mozos Juan  de Mata y 

Francisco de Borja, hijos de padres desconocidos, se les cita 
para que comparezcan al acto de la clasificación de soldados, 
que tendrá lu g a r ante este A yuntam iento en su Sala Capitu
lar el día 5 de Marzo próximo y hora de las nueve; en la in 
teligencia de que no compareciendo por sí ó persona quedes 
represente, serán declarados prófugos y les parará el perjui
cio consiguiente.

Sepúlveda 13 de Febrero de 1905. =  El Alcalde, Braulio 
Abad. M—661

Alcaldía constitucional de Sevilla.
En expediente que se instruye en la Sección de Q uintas de 

la Secretaría m unicipal, á instancia del mozo José Jiménez 
Sampayo, para acred ita r la ausencia de su padre José Jim é
nez Saíazar, y con el fin de probar dicho extrem o ante el 
Tribunal de quintas del d istrito  de San Roque, de esta ciu
dad, y en cum plim iento de lo que dispone el art. 69 del re 
glam ento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, 
se ha mandado publicar el presente á fin de que cualquier 
A utoridad ó persona que tenga noticias del paradero del re 
ferido José Jiménez Salazar, cuyas señas se expresan á con
tinuación, se sirva m anifestarlo á esta A lcaldía á ios efectos 
que procedan.

Sevilla 11 de Febrero de 1905. =:E1 Alcalde.
Señas.

José Jim énez Salazar, hijo de José y Francisca, na tu ra l de 
Sevilla, de cuarenta y ocho años próxim am ente en la ac tu a 
lidad, es ta tu ra  alta, color moreno, ojos negros, pelo negro, 
cejas al pelo, nariz larga y afilada, boca pequeña, de profe
sión carpintero, y señas particu lares n inguna. M—662

Alcaldía constitucional de Sollana.
Se cita al mozo Antonio Alem any Vanadocha, hijo de A n

tonio y Desamparados, cuyo paradero sé ignora, com prendi
do en el alistam iento formado en esta villa para el reem pla
zo del corriente año, para que el día 5 de Marzo próximo, á 
las nueve de la m añana, concurra á la clasificación y decla
ración de soldados'que se celebrará en esta Casa C apitular; 
advirtiéndole que de no com parecer personalm ente ó repre
sentado ó utilizando el recurso que señala el párrafo 2 .°, a r 
tículo 95 de la vigente ley de Reclutam iento, se le in stru irá  
expediente de prófugo con las responsabilidades que d e ter
m ina el capítulo 11 de dicha ley.

Sollana 11 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, I. M. F er
nández. M—663

Ayuntamiento constitucional de Soria.
D. Vicente García de Zornoza, A lcalde constitucional de 

esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza para que el día 5 

del próximo mes de Marzo comparezcan á esta A lcaldía al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, los mozos 
pertenecientes al reemplazo actual de 1905, Tomás Sanz M ar
tínez, hijo de S aturn ino  y María; Julio Pérez Rioja de Pablo, 
de Pascual y Teresa; Agapito Modrego García, de Pelegrín y 
Eugenia; José Antonio Paredes A rribas, de José y Josefa; 
Juan Manuel Pedro Ocaña L erín , de Juan Manuel y F rancis
ca; Salustiano V irto Jiménez, de Juan  é H ipólita, y Vicente 
M artín Balsa, de Miguel y A gustina, todos naturales de esta 
ciudad, menos el_ Salustiano V irto, que lo es de A lm arza (So
ria), de veinte años de edad y de los que hasta  la fecha se ig 
noran sus paraderos.

Por lo tanto  ruego á las A utoridades civiles y m ilitares se 
sirvan indagar el paradero de dichos mozos y, caso de ser 
habidos, procedan á ponerlos á disposición de m i A utoridad.

Soria 14 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, V icente G. de 
Zornoza. M—664

Alcaldía constitucional de Tomelloso.
I). Bonifacio Espinosa Díaz, Alcalde constitucional del 

A yuntam iento de esta villa.
Hago saber que se cita  por el presente al mozo del reem 

plazo de 1903, núm . 73 del sorteo/D iego Jordán Murillo, co
rrespondiente á este alistam iento, para que el día l.°d e  Mar
zo próximo se presente en las oficinas de la  zona de rec lu ta 
miento de Toledo, según llam am iento que hace el Sr. Coro
nel de la zona.

Lo que se hace público por ignorarse el paradero del c ita
do mozo.

Tomelloso 18 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Bonifacio 
Espinosa. M—665

Alcaldía constitucional de Torrejón 
de Velasco.

D. Eulogio Pedrero y M artín, A lcalde Presidente del A yun
tam iento de Torrejón de Velasco.

Hago saber que en el alistam iento de mozos verificado por 
el A yuntam iento de esta villa para el próximo llam am iento 
han sido incluidos y  sorteados los mozos de ignorado para
dero que después se dirán , á quienes en efecto de la citación 
personal ordenada por la ley, lo verifico m ediante el presen
te, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, para que concurran por sí ó persona que 
les represente al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar en la Sala de sesiones de este A yun
tam iento, el día 5 de Marzo próximo y hora de las nueve de 
la m añana; apercibiéndoles. que en otro caso contrario  se 
in stru irá  á los mismos los oportunos expedientes para la de
claración de prófugos.

Torrejón de Velasco 14 de Febrero de 1905.=Eulogio Pe
drero.

Mozos á (quienes se refiere.

Juan  Manuel Sebastián Corrales Infantas, hijo de F rancis
co y S an tiaga.—Joaquín  Juan  de Dios Larrondo, de Joaquín 
y Ju lian a .—Pablo Mayoral Sánchez, de Ju lián  y A driana.

Los tres incluidos con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la 
ley, habiendo obtenido los núm eros 4, 9 y 8 , respectivam ente.

M—66"

Ayuntamiento constitucional 
de Torremormojón.

Ignorándose el paradero del mozo Miguel Redondo García, 
hijo de Ramón y de Benita, alistado en este A yuntam iento 
con arreglo al caso 5.° del a rt. 40 de la  ley de Reclutam iento, 
á pesar de haber sido citado para el acto"de la rectificación 
del alistam iento  por medio de edicto inserto  en el Boletín ofi

cial correspondiente al día 19 del mes an terio r, y habiéndole 
correspondido el núm . 6 del sorteo, para el que tam bién fué 
citado en la m ism a forma, se le cita de nuevo por el presente 
edicto, así como á sus padres ó personas de que aquél depen
da, para que concurra al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar el día 5 del próximo mes 
de Marzo en esta Casa Consistorial, con el fin de ser tallado 
y reconocido, y exponer ante la Corporación municipal cuan
to crea conveniente á su derecho; bien entendido que si deja
se de com parecer in c u rrirá  en las responsabilidades que se 
determ inan en la vigente ley de Reemplazo.

Torrem orm ojón á 19 de Febrero de 1905.z=El Alcalde, Juan 
García Ramírez. M—683

Alcaldía constitucional de Torrente.
D. Tomás Baviera Baviera, Alcalde de la villa de Torren

te. provincia de Valencia.
Hago saber que ignorándose el paradero, no obstante las 

gestiones practicadas, de los mozos Carlos Adolfo Delcomi- 
neti, hijo de María Teresa y de padre desconocido y José Mar
tínez C arratalá , hijo de José y Vicenta, nacidos en esta villa 
en 18 y 27 de Agosto de 1885 respectivam ente, y que en el 
sorteo para el reemplazo del año actual obtuvieron los n ú 
meros 4 y 52; por el presente se cita á los mismos mozos, sus 
padres, tutores, parientes ó personas de quienes dependan, 
para que comparezcan ante este A yuntam iento el día 5 de 
Marzo próximo y hora de las ocho, para celebrar el acto de 
clasificación y declaración de soldados; con apercibim iento 
si no lo realizan de in c u rr ir  en las responsabilidades que se
ñala la vigente ley.

Torrente á 13 de Febrero de 1905.=Tomás Baviera. =  Por 
su mandado, Daniel Ballesteros. M—666

Alcaldía constitucional de Trujillanos.
D. Bonifacio Gómez Crespo, Alcalde Presidente del Ayun

tam iento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
E jército del año actual, conforme al núm . 5.°, a r t. 40, de la 
ley, el mozo Francisco Tejada C havarría, hijo de Juan y Mag
dalena, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos in 
teresados para el acto de la rectificación definitiva, que ten
drá lugar ante el A yuntam iento, en su Casa C apitu lar, el día 
11 del mes de Febrero corriente, y hora de las nueve de su 
m añana, por si tuviesen que hacer alguna reclam ación; aper
cibidos que de no com parecer les parará  el perjuicio á que 
hubiese lugar.

T rujillanos 4 de Febrero de 1905. =E 1 Alcalde, Bonifacio 
Gómez. M—668

Alcaldía constitucional de Urtg.
Tram itado en este Municipio el correspondiente expediente 

á petición de José Comas A rto rt, para justificar la ausencia 
de esta localidad de la persona de su padre Miguel Comas 
Alier de más de diez años á esta parte, del cual resu lta  ade
más que en absoluto se ignora su paradero duran te  dicho 
tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem
plazos y en especial al a r t. 69 del reglam ento de 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se publica 
el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la ac
tua l residencia del aludido Miguel Comas A lier se sirva par
tic iparlo  á esta Alcaldía con la  m ayor suma de antecedentes 
en obsequio al principio de equidad y justic ia .

El citado Miguel Comas Alier es hijo de este pueblo, cuen
ta  unos cuarenta y cinco años, estatura baja, barba cerrada.

U rtg  29 de Noviembre de 1904.= E 1 Alcalde, Francisco Ba- 
la rt. M—669

Alcaldía constitucional de Valderrey.
Ignorándose el domicilio del joven Matías F uertes Dom ín

guez, hijo de Félix é Ignacia, que nació en el pueblo de 
Barrientos, en este térm ino m unicipal, en 9 de A bril de 1885, 
mozo alistado por el A yuntam iento de esta localidad para el 
reemplazo del E jército en el año actual, habiéndole corres
pondido en el sorteo el núm . 8, se le c ita  por el presente para 
que el día 5 del próximo Marzo, á las nueve de la mañana, 
comparezca en el salón de sesiones del precitado A yunta
m iento, al objeto de someterse á las operaciones consiguien
tes á la  declaración y clasificación de soldados; en la in te li
gencia que de no efectuarlo le para rá  los perjuicios consi
guientes. **■

V alderrey 17 de Febrero de 1905. El Alcalde, Isidrc 
Luengo. M—676

Ayuntamiento constitucional de Vedra.
El mismo, en v irtu d  del expediente oportunam ente tram i

tado á instancia de Manuela de la Torre García, acordó de
clarar que existen motivos suficientes para suponer ausente 
en ignorado paradero por más de diez años á su hijo Manuel 
Casal de la  Torre, cuyas señas al ausentarse eran: estatura 
baja, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz reg u la r 
boca pequeña, color bueno, sin barba, particu lares ninguna,

Y se hace público á los efectos dispuestos en el a r t. 69 del 
reglam ento de 27 de Diciembre de 1896 para la  ejecución de 
la  ley de Reemplazo, por si alguna persona tuviese noticia 
de la residencia de dicho mozo se sirva participarlo  á esta 
A lcaldía á los fines que proceda.

Vedra 20 de Enero de 1905.= E 1 Alcalde, Manuel Pazos 3 
Pazos. M—677

Ayuntamiento constitucional de Villada.
Ignorándose el paradero de los mozos que á con tinuado r 

se expresan, alistados en este A yuntam iento y reemplazo deí 
E jército del año actual, con arreglo al caso 5.° del a rt. 40 d( 
la ley, á pesar de haber sido citados para el acto de la rec ti
ficación del alistam iento por medio de edictos, insertos en el 
Boletín oficial y G a c e t a  correspondientes á los días 12 y 21 
del mes anterio r, se les cita de nuevo por el presente edicto 
así como á sus padres ó personas de que los mismos depen
dan, para que concurran  al acto de la clasificación y declara 
ción de soldados, que tendrá lugar el día 5 del próxim o mes 
de Marzo en el salón de actos del A yuntam iento, con el fin dt 
ser tallados y reconocidos y exponer ante la  Corporación m u 
nicipal cuanto crean conveniente á su derecho; bien enten
dido que si dejasen de com parecer incurrirán  en las respon 
sabilidades que se determ inan en la vigente ley de Reem
plazos.

V illada 13 de Febrero de 1905.=José Moneada.
Mozos que se citan.

Mariano G arcía Ramos, hijo de Manuel y E d uarda .— Aqui 
lino Escudero Jiménez, de Jesús y Eduarda. M—670

Ayuntamiento constitucional de Vi l l afames.
D. Francisco Marzá Ripollés, A lcalde constitucional d( 

esta villa.
Hago saber que ignorándose el actual paradero del mozc 

Sebastian Aragó Centelles, hijo de Juan y de Leonor, que, se 
gún  antecedentes que se han podido adqu irir, m archó con si



Gaceta de Madrid.—Num. 61 2 Marzo 1905 827
familia hace unos cuatro anos á Buenos Aires, y que se halla j 
incluido en el alistamiento de esta villa para el reemplazo | 
del actual año, se le cita por medio del presente para que i  
las ocho horas del día 5 del próximo Marzo concurra á esta 
Casa Capitular al acto déla  clasificación y declaración de 
soldados; advirtiéndole que la falta de comparecencia del 
mismo ó de persona que le represente, dará lugar á la ins
trucción del expediente de prófugo, según dispone la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Villafamés 15 de Febrero de 1905.=FraiLcisco Marzá.
M—684

Alcaldia constitucional de Villalm anzo.
En el alistamiento practicado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia para el reemplazo del Ejército del año actual, ha 
sido incluido, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de 
la ley, el mozo Juan Antonio Gavarris Hernández, hijo de 
Basilio y Yenancia, y como se ignora cuál sea su actual pa
radero y el de sus padres, se le cita por medio de este anun
cio para que concurra á la Casa Consistorial de este distrito 
el día 5 de Marzo próximo, en que tendrá lugar el acto de 
declaración de soldados; en la inteligencia que de no verifi
carlo se instruirá contra el mismo el oportuno expediente de 
prófugo.

Villalmanzo 14 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, José 
Diez. ' M—671

Ayuntam iento constitucional de V illanueva  
de Castellón.

D. Juan Gallego Muñoz, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Yillanueva de Castellón.

Hago saber que en el sorteo de los mozos del actual reem
plazo, que tuvo lugar el día 12 de los corrientes, fueron in
cluidos, entre otros, los siguientes: Juan Carrión González, 
que obtuvo el núm. 24, y Francisco Montagud Vidal, que 
obtuvo el núm. 41; é ignorándose su paradero, así como el de 

' sus padres, ausentes hace más de diez años, se les cita por 
medio del presente edicto á fin de que concurran personal
mente ó representados en forma al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que se celebrará en esta Casa Consis
torial el día 5 de Marzo próximo, á las ocho, para exponer 
cuanto pueda convenirles; bajo apercibimiento de que en 
caso contrario se les instruirá expediente de prófugos, con 
arreglo á lo dispuesto por los artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de Reclutamiento.

Yillanueva de Castellón 15 de Febrero de 1905.=Juan Ga
llego. M—672

Ayuntam iento constitucional 
de Aislar de Ciervo

D. Sebastián Báez Muñoz, Alcalde constitucional de Villar 
de Ciervo, partido judicial de Ciudad Rodrigo, en la provin
cia de Salamanca.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5 .°del art. 40déla 
ley, los mozos Julián Benito Fonseca Rodríguez, hijo de 
Aureliano é Isabel; Angel Agustín Santos Aguilar, de Este
ban y Elvira, y Agustín HernándezCarballo, de Félix y Anas
tasia, unos y otros en ignorado paradero, á excepción de los 
padres de Angel Agustín Santos Aguilar, que residen en este 
pueblo, se cita á estos interesados para el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que tendrá lugar ante este 
Ayuntamiento, p.n su Casa Capitular, el día 5 de Marzo próxi
mo venidero, á las siete de la mañana; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Villar de Ciervo 13 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Se
bastián Báez. - M—673

Ayuntam iento constitucional de Villarram iel.
Habiendo correspondido en el sorteo de mozos celebrado en 

esta villa el día de ayer los números, que á continuación se 
dice, á los alistados, que también se expresa, como se ignora 
su residencia, se les cita por medio de este edicto para que 
comparezcan al acto de la clasificación y declaración de sol
dados que, en este Ayuntamiento, tendrá lugar el domingo 
5 de Marzo próximo.

La no comparecencia por sí ó por persona que los repre
sente dará lugar á la formación del expediente de prófugo 
contra los mismos, con las responsabilidades que la vigente 
ley de Reclutamiento señala.

 ̂Villarramiel 13 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Constan
tino Solache.

Números y alistados que se expresan.
Núm. 44, Domingo Moreno Martínez.—Núm. 47, Juan An

tonio Pérea V iejo. ' M—674

Alcaldía constitucional de Y ecla
D. Pedro Martínez Soriano, Alcalde accidental de la ciu 

dad de Yecla (Murcia).
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento, de esta ciudad para el reemplazo del presente año, 
con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclu
tamiento el mozo José Fernández Fernández, de José y María 
Remedios, cuyo paradero se ignora, así como el de sus pa
dres, se le cita por medio del presente, que se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que concurra á^sta Sala Capitular el día 5 de Marzo 
próximo, á la hora de las nueve, en que tendrá lugar,la cla
sificación y declaración de soldados, con objeto de que sea 
tallado y reconocido y exponga las exenciones ó excepciones 
procedentes; advirtiéndole que, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, puede ser tallado y reconocido á solicitud pro
pia ante el Ayuntamiento de la localidad en que resida, si es 
territorio nacional, y ante los Cónsules de España si es ex
tranjero; previniéndole que si no cumple con las obligacio
nes de referencia se procederá á instruir el oportuno expe
diente de prófugo y sufrirá los perjuicios consiguientes. En 
su virtud ruego á los Sres. Alcaldes y sus agentes procedan 
á averiguar el paradero del expresado mozo, dando conoci
miento de su resultado á esta Alcaldía.

Yecla 19 de Febrero de 1905.=Pedro Martínez Soriano.
M—618

Alcaldía constitucional de Z u hero
D. José Cuello Padillo, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto del sor

teo ni á los actos anteriores de rectificación y cierre del 
alistamiento el mozo José Morales Ruiz, hijo de Antonio y de 
Jacinta, cuyo paradero se ignora, así como el de sus padres, 
no teniendo conocimiento esta Alcaldía de que haya sido 
alistado en otro pueblo, se le cita por medio del presente 
para que el día 5 del próximo mes de Marzo concurra á esta 
Sala Capitular, á las siete de la mañana, para ser tallado y 
reconocido; en la inteligencia que de no presentarse ó aducir 
razones que justifiquen su imposibilidad," ni comparecer per

sona que le represente, será declarado prófugo, en cumpli
miento de lo dispuesto por la vigente ley de quintas.

Zuhero 14 de Febrero de 1905.=José Cuello. M—678

Ayuntam iento constitucional de Zuya.
D.'Silvino Ugarte y Orruma, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Zuya.
Hago saber que en el sorteo verificado en este Ayunta

miento de los mozos sujetos para el reemplazo actual, corres
pondió á los mozos Guillermo Izaga y Landaluce, hijo de Si
món y Gregoria, el núm. 3, y á Sotero Ircio y Basurto, hijo 
de Pedro y Felipa, el núm. 19, é ignorando el paradero de di
chos interesados y sus familias ó padres, y á pesar de haber
se anunciado anteriormente su ausencia, se cita nuevamente 
á dichos interesados para el acto de la clasificación ŷ  decla
ración de soldados, que tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de la villa de Murguía el domingo 5 de Marzo próximo veni
dero, á las siete; apercibiéndoles que de no presentarse ó pro
bar su imposibilidad, serán declarados prófugos con los de
más perjuicios á que hubiere lugar.

Murguía 18 de Febrero de 1905.=Silvino Ugarte. M—635

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

PALMA DE MALLORCA
D. José García de Lara, Presidente accidental de la Au

diencia provincial de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Taberner Jusama, de treinta y un años de edad, hijo de Bar
tolomé y de Catalina, soltero, albañil, con instrucción, sin 
antecedentes penales, natural de Felanitx, vecino que fué de 
Soller, y actualmente de ignorado paradero, penado en causa 
sobre disparo de arma de fuego, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante esta Audiencia á efec
to de extinguir la pena que le fué impuesta en la expresada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta 
ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 27 de Febrero de 1905.=José 
García.=:El Secretario, Juan Alcover. JO—2026

SALAMANCA
D. Guillermo Marín y Villaverde, Presidente del Tribunal 

provincial contencioso administrativo de Salamanca.
Hago saber que por el Letrado D. Augusto Abarca Mora

les, en representación de D. Dámaso González Martín, vecino 
de Ledrada, se ha presentado escrito interponiendo el recur
so contencioso administrativo contra la resolución del señor 
Gobernador civil de la provincia, recaída en el expediente 
sobre adjudicación de un trozo de terreno de la vía pública 
en referido pueblo.

Lo que se comunica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que 
llegue á conocimiento de los que puedan tener interés direc
to en el asunto y quieran coadyuvar en él á la Adminis
tración.

Dado en Salamanca á 28 de Febrero de 1905.=Guillermo 
M arín.=El Secretario, José de la Concha. X—469

juzgados de primera instancia
BARCELON A—ATARAZANAS

En mérito de los autos ejecutivos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por Doña Adela Bonay y Carbó 
contra D. Francisco Quer y Barceló ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, y 
Escribanía de D. Federico Rodríguez Cortina, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Martínez.—Barcelona 14 de No
viembre de 1905. A lo principal y otrosí, por interpuesto 
en tiempo y forma recurso de apelación, y ante todo hágase 
saber á Doña Adela Bonay y Carbó que su Procurador Don 
José Rimbau ha desistido de su representación en estos autos, 
á fin de que nombre otro en el término, de quinto día, y aten
dido al ignorado paradero de dicha señora, se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de Avisos de esta ciudad y 
Boletín oficial de esta provincia, y se fije en los sitios públicos 
y de costumbre.

Proveído y firmado por S. S., doy fe: Martínez.=:Ante 
mí, Joaquín Vilallonga.»

Y para que sirva de notificación en forma á dicha Doña 
Adela Bonay y Carbó, cuyo actual paradero se ignora, expi
do el presente en Barcelona á 20 de Febrero de 1905.=E1 ac
tuario, porD . Federico R. Cortina, Joaquín Vilallonga.

JC—103
BERGA

En virtud de lo dispuesto en la providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de abintestato promovidos de oficio por 
muerte de Juan Ribera, cuyo apellido materno se ignora, se 
expide el presente edicto, por el cual se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle para que comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo en el término de treinta días.

Berga 25 de Febrero de 1905.=:Por orden del Sr, Juez, L i
cenciado Jesús Betés, Escribano. JC—104

CERVERA DEL RIO PISUERGA
D. José Mancebo Vargas, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia del partido de Cervera del Río P i- 
suerga.

Doy fe que en el juicio declarativo de menor cuantía se
guido en este Juzgado bajo mi actuación, y de que se hará 
relación, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente dicen así:

«Encabezamiento.—En la villa de Cervera del Río Pisuerga, 
á 9 de Enero de 1905, el Sr. D. Epifanio Diez Martínez, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, ha visto es
tos autos de juicio declarativo de menor cuantía promovidos 
por D. Domingo Merino Diez, vecino y del comercio de esta 
villa, representado por el Procurador D. Eugenio Marcos Pé
rez y dirigido por el Letrado Licenciado D. Ubaldo Merino 
González contra D. Juan, Doña Modesta y Bernardo Dosal 
Cosío, y D. Martín Goicoechea, como representante legal de 
sus hijos menores Francisco, Bernardo, María y Ramón Goi
coechea Dosal, vecinos el primero de Santa Eulalia y los res
tantes del pueblo de Allés, ambos en el partido judicial de 
Llanes, en la provincia de Oviedo, que por haber sido decla
rados en rebeldía se entienden con los estrados del Juzgado 
por su no comparecencia en autos, sobre reclamación de sete
cientas noventa y seis pesetas y cinco céntimos.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Juan, Doña Modesta y Bernardo Dosal Cosío, y á D. Fran
cisco, Bernardo, María y Ramón Goicoechea Dosal, como he
rederos de D. Cosme Dosal, á que paguen á D. Domingo Me
rino Diez la cantidad de setecientas noventa y seis pesetas 
cinco céntimos, intereses vencidos y que venzan, con todas

las costas causadas y que se causen; notificándose esta sen
tencia á los demandados declarados en rebeldía, en la forma 
prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
siempre que la parte actora no" solicite se haga personal
mente.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Epifanio Diez.»

Y ^on el fin de que sirva de notificación á la demandada 
Doña Modesta Dosal Cosío, por estar declarada en rebeldía é 
ignorarse su residencia, expido y firmo la presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por estar así acordado 
por el Sr. Juez, en Cervera del Río Pisuerga á 20 de Febrero 
de 1905.=José Mancebo. X —466

MADRID—BUEN AVISTA
El Juzgado (le primera instancia del distrito d3 Buevavis- 

ta de esta capital, en auto dictado en once del corriente mes, 
ha despachado ejecución, á instancia de Doña Teresa Ochote* 
co y Cano, contra los bienes y rentas de D. Francisco Orozco 
y Cremades y D. Joaquín Olivera Macías por la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas de principal, intereses convenidos 
y costas; y mediante á ignorarse el domicilio y actual para
dero del D. Francisco Orozco, se ha practicado el embargo 
de bienes de su propiedad, sin necesidad de previo requeri
miento personal, consistente en el establecimiento farmacia, 
sito en la calle Mayor, número veintitrés, de esta Corte, con 
todas las existencias, enseres y especialidades que existen 
dentro del mismo y fueron dadas en prenda en la escritura 
base de dicha ejecución.

En su consecuencia, y con arreglo á lo que disponen los 
artículos mil cuatrocientos sesenta, en relación con el dos
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
cita por medio de esta cédula, que ha de fijarse en la tabla de 
anuncios del Juzgado y se insertará en los periódicos oficia
les, al D. Francisco Orozco y Cremades para que en el im
prorrogable término de nueve días se oponga á la ejecución 
si viere convenirle, personándose en los autos por medio de 
Procurador; previniéndole que de no verificarlo se le decla
rará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, sin volver á c i
tarlo ni hacerle personalmente otras notificaciones que las 
que determina la ley, y que en la Escribanía del infrascrito 
se hallan las copias simples de la demanda y documentos que 
para dicho ejecutado ha presentado la parte actora.

Madrid 27 de Febrero de 1905.=E1 actuario, Licenciado 
Felipe de Sande. x X —468

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia^ 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte. W ?
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo García 

Muñoz, de treinta v cuatro años, natural de Zamora, casado, 
jornalero, que ha vivido en la calle de Santa Engracia, nú
mero 115, ignorándose sus demás circunstancias y actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el instruyo por el delito de 
atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de ‘la policía judicjal procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 1905.=José Peláez.=El Escribano, 
Licenciado Fulgencio Muzas. JO—1380

MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 25 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en los autos seguidos por D. Pantaleón Bertolá 
contra Doña Rosa Francisco, en representación de su marido 
D. José María Martínez, se saca á la venta en publica subasta, 
que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 
30 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, una casa so
lar, situada á la izquierda del acueducto del Lozoya, llamado 
Puente de Amaniel, próximo á la fuente de agua potable del 
mismo nombre; su forma es la de un polígono de ocho lados, 
cuya superficie geométrica es de 201 metros 8 decímetros 
cuadrados^ en parte de este solar existe la casa de planta 
baja, dividida en varías piezas, para vivienda, y el resto del 
solar como merendero; tasado en la suma de 10.125 pesetas.

Asimismo se saca á la venta un piano de manubrio, núme
ro 2.558, y todos los enseres dedicados al servicio de dicho 
merendero, tasado todo esto ‘en la cantidad de 1.236 pesetas 
80 céntimos, que hacen en junto las dos tasaciones el total de 
once mil trescientas sesenta y una pesetas ochenta céntimos, 
de cuya cantidad, por ser la segunda subasta, se rebaja el 25 
por 100; debiendo advertirse que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del valor líquido de 
los bienes; que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y que los títulos de propiedad están de 
manifiesto' en Escribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 28 de Febrero de 1905.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Orte
ga Morejón.=El Escribano, Ricardo Gómez. X —462

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en este día en el sumario que se instruye por hurto, se 
cita á Miguel Moyar Albo, alias Tololo, de unos veinticinco 
años de edad, de oficio sillero, para que comparezca en su- 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de ser oído; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B .°=José Rodríguez de 
Llera.=El Escribano, Angel Angulo. JO—1332

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prím-era instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamojy emplazo á Antonio Galán, pin
che que era en 28 de Enero de 1904 del Café Universal, de esta 
Corte y que en dicha fecha habitaba en la casa núm. 28 de la 
calle de Mesón de Paredes, buhardilla, para que en el térmi
no de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castauos, con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento contra él dictado en causa por contrabando y 
recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no veri-
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ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
'busca, del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 1905.==Luís Rodríguez de L le ra .=  
El Escribano, P. H ., Pedro Zarandiet-a. JO —*1383

'MADRID—LATINA
B. L uis Rubio Con t re ras, Juez de instrucción del d istrito  

de la L atina  de esta Corte.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á A ntonio Suárez 

Y a tez, hijo de Manuel y A ntonia, de diez y oclio años de 
edad, soltero, panadero, na tu ra l de Miño tos, partido de Vive
ro, con domicicio en la calle de San Cayetano, 6, piso segundo, 
p a r í  que en el térm ino de diez días, contados desde el si
g u í  ate al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  
d e . Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia,_ sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto do prisión contra él dictado en el 
sum ario que se le sigue por lesiones; apercibido que dejuo 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regu lar, co
lo r del rostro bueno; y en el caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición en la prisión celular.

Madrid 7 de Febrero de 1905.=Luis Rubio.—El Escribano, 
P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Menado. JO—1384

M AD R ID—PALACIO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito  de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por m uer
te  de Francisca Uranga, de setenta afros, n a tu ra l de San Se
bastián, se c ita  al esposo de ésta ó cualquier o tra  persona de' 
su familia para que comparezca en la  sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ofrecerle el procedimiento y de que facilite los 
dem ás datos de su filiación; bajo apercibim iento de ser de
clarada incursa en la m ulta  de 15 pesetas con que se le con
m ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Febrero de 1905.=V.° B .°= A lós.= E l E scri
bano, P. D., Luis de la Torre y Aguado. JO—1385

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
é instrucción del d istrito  del Palacio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy, en el rollo formado para, sustanciar una 
apelación en un juicio de faltas, se cita á Leonardo Mateos 
Piel te, que habitó en la calle de la Ilustración, niiin. 6, y cuyo 
actu al domicilio se ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita  en el Palacio délos Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto  en los pe
riódicos oficiales, con objeto de notificarle una providencia; 
bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  m ulta  de

■ 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
o tras  determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 6 de Febrero de 1905.=V.° B .°=A lós.—El Escri
bano. P. D., Luis de la Torre y Aguado. JO—1386

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 

causa por hurto  Casimira López García, natu ra l de Layas 
IToledo), h ija  de Juan y M argarita, soltera, oficio sus labo
res, de veintidós años, que ha vivido eü la calle de Galileo, 
37, entresuelo derecha, cuyo actual paradero y punto proba
ble donde se encuentra se ignora, para que en el térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerla  saber que la  
Superioridad ha decretado su detención en d icha causa; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  le para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes dé la  policía jud ic ia l procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son:, 
es ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, color 
bueno, y vestía al ser indagada falda y toquilla negras,cháiü-

■ bra blanca, alpargatas azules, y en el casó de ser habida' la' 
pongan á m i disposición á los fines acordados.

Madrid 6 de Febrero de 1905.=Federico Serán tes.—El Es
cribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. JO—1387.

MIRANDA DE EBRO
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido,, en- 

cum plim iento de una carta orden de la Audiencia provincial 
de Burgos, ha dictado en este día providencia m andando se 
cite á Félix Guillén- Cárdete, alias el Aragonés, vecino de 
Bergüenda, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
4 de Marzo próximo, á las diez de la m añana, comparezca 
an te d icha A udiencia provincial de Burgos á declarar como 
testigo  en los sesiones del juicio oral por Jurados que han de 
•tener lugar en la causa instru ida  contra Jacdnto Viadas G ar
cía sobre incendio; bajo la m ulta  de 5 á  50 pesetas si no eom-, 
pareciere.

Y para que tenga lugar d icha citación y su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia de Alava, expido la presente, que 
firmo en MFunda, de Ebro á 8 de Febrero de 1905.==E1 Escri
ba n o , Bo n i fac i o Ma r tí nez. JO —1388

MORON
D. Antonio Miguel E spinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido jud ic ia l de Morón.
Por la  presente hago saber á los de igual clase y m unicipa

les, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado, y Escri
banía de D. José Delgado Benítez, se in struye  sum ario por el 
delito de hurto  de caballerías á D. Manuel M orillas Mata 
contra Manuel Fernández Santiago y otros, en el que se ha 
acordado expedir la  presente, por la  que, en nombre de 
S. M. d  Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la  busca y cap tu ra  de los 
sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en rns cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzga- 
a responder délos cargos que con tra  los mismos resu ltan

en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisito ria en los periód i
cos onciales; apercibidos que de no verificarlo serán declara

dos rebeldes y les parará  el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tu ra  de Ma
nuel Fernández Santiago, vecino de A rria te , con cédula per
sonal núm . 1.708, expedida en 14 de Mayo de 1904.

Francisco García Castro, vecino de Málaga, con cédula 
personal núm . 76.849, expedida en 1.° de Mayo de 1903; y

Francisco M artín Luna, vecino de Málaga, con cédula per
sonal núm . 84.694, expedida en 9 de Mayo de 1903.

Morón 7 de Febrero de 1905.=Antonio Miguel E spinar.=  
El ac tuario , José Delgado. JO —1389

ÓRDENES
Por la  presente se notifica á Benito Alvarez Vieites, n a tu 

ra l de V illam ayor, casado, labrador, de cuarenta y  tres años, 
vecino de V iera, A yuntam iento de Carral, partido jud ic ia l 
de la Coruña, ausente en la actualidad en la A m érica del 
Sur, el siguiente

«Auto.— Resultando de las anteriores diligencias indicios 
de crim inalidad contra el denunciado Benito A lvarez Vieites 
por el delito definido en el núm . 5.° del a r t. 548 del Código 
penal:

Considerando que en este caso,procede declararlo procesa
do, y en atención á las circunstancias del hecho y no haber 
sido" habido el denunciado, debe decretarse su prisión p rov i
sional m ientras no preste 1a, fianza que se le prevenga, de 
conformidad con lo dispuesto en el a rt. 503 de la ley de E n 
juiciam iento crim inal;

S. S., por ante mí, Secretario, dijo que debía declarar y 
declara procesado por este sum ario a Benito Alvarez Vieites, 
con quien se entiendan las diligencias necesarias en la form a 
y del modo que previene la ley. Recíbasele declaración inda
ga to ria  evacuándose las citas útiles que haga; entéresele del 
derecho á nom brar P rocurador y Abogado que le aconsejen 
y defiendan. Reclámense sus antecedentes penales y estadís
ticos. Requiérasele para que preste fianza por valor de 3.000 
pesetas para asegurar las responsabilidades pecuniarias que 
en definitiva puedan afectarle, y si no lo verifica dentro del 
térm ino legal, embárguensele bienes suficientes á cub rir d i
cha sum a, acreditando en otro caso su insolvencia con a rre 
glo á la ley, acerca de cuyo extrem o se forme pieza separada. 
Se decretada prisión provisional de dicho procesado m ien
tra s  no preste fianza por valor de 2.000 pesetas, y para lle
varla  á efecto oficíese á los puestos de la G uardia civil de Ca
rra l y de esta villa, y líbrese m andam iento al Alcalde carce
lero. Entéresele del derecho á pedir de palabra ó por escrito 
reposición de este auto en cuanto á la prisión; en la in te li
gencia de que se ratificará ó repondrá dentro de las setenta 
y dos horas siguientes á la de teuer lugar, formándose tam 
bién acerca de este extrem o pieza separada.

Así lo proveyó y firm a el Sr. D. Manuel Martínez Santiso, 
Juez de instrucción  del partido, de que certifico.

Ordenes 14 de Enero de 1905.=M anuel M artínez .=A nte 
mí, Guillermo Díaz.»

A la  vez requiero al dicho procesado para que dentro  de 
vein ticuatro  horas preste la fianza de 3.000 pesetas para las 
responsabilidades pecuniarias que puedan afectarle en dicho 
sum ario.

Ordenes 5 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, G uillerm o 
Díaz. J O - 1390

PEÑAFIÉL
D. Leonardo G uerra P uerta , Juez de instrucción de P eña- 

fiel y su partido.
Por el presente cito y llamo á un  hom bre, cuyo nombre, 

apellidos y circunstancias se ignora, así como el domicilio, 
el cual, en la  noche del 20, al am anecer el 21 de Enero últim o, 
estuvo en el po rtal de la casa de A yuntam iento del pueblo de 
Campaspero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de re c ib ir 
le declaración en la causa que me hallo instruyendo por robo 
en la casa A yuntam iento de dicho pueblo; apercibido que de 
no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 7 de Febrero de 1905.=Leonardo Gue- 
r ra .= P o r  mandado de S. S ., Lino M artín. JO—1391

SALAMANCA
D. Eugenio C arrera Bermúdez, Juez de instrucción  de Sa

lam anca y su partido.
Por v irtud  del presente edicto se cita y llam a al au to r de 

las lesiones causadas á Anacleto P in to  Calvo, de sesenta y 
seis años de edad, casado, jo rnalero  y vecino de esta ciudad, 
por consecuencia de disparo de arm a de fuego, cuyo hecho 
tuvo lugar en la  noche del día 22 de Diciembre del año próxi
mo pasado, á la  salida del pueblo de P arada de A rriba , igno
rándose su nom bre y residencia, y se supone sea un  quinca
llero, de oficio paragüero, alto, joven, rubio, pecoso de v i
ruelas, al cual acom pañaba una m ujer y dos m uchachos, 
para que inm ediatam ente comparezca ante la  sala de audien
cia de este Juzgado con el fin ae que preste la  oportuna de
claración en la causa que por consecuencia dé dichas lesio
nes se instruye.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades 
é individuos de la  policía judicial proeedán á la  busca y Cap
tu ra  de referido sujeto, y caso de ser habido sea conducido 
ante este Juzgado á mi disposición.

Dado en Salam anca á 6  de Febrero de 1905.=Bugenio Ca
r r e r a s  Alfredo Manuel. JO—1392

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
Hf En v irtu d  de lo dispuesto pór el Sr. Juez de prim era in s- 
tancia de esta v illa  y su partido, en providencia de este día, 
dictada en el expediente sobre reclusión definitiva en el Ma
nicomio de San Baudilio de L lobregat de los alienados José 
Solé A lbert, José Marca Aleu, Domingo Blas Izquierdo, F ra n 
cisco F o n t Mayáns, Tomás B ertrán  Font, Tomas F erre r M ar
tí, Ramona B artres S erra t, F rancisca A ym erich G u ita rt, 
Paula L lauradó Company, Josefa Pares Palau, Teresa Pascual 
Monsán, Ana V ila lta  M iserach y M argarita V ilaltaM iserách, 
por el presente se emplaza y llam a á los parientes de dichos 
alienados para que dentro del térm ino de un m es, contado 
desde el día en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan á personarse en dicho expediente al obje
to de deducir las reclamaciones que en derecho estim en con- 
veñientes respecto á la reclusión definitiva de los supradi- 
ehos alienados; con ía prevención de que si no com parecen 
les parara  el perjuicio que en derecho haya lugar.

San Felíu de L lobregat 24 de Febrero de 1905«=E1 E scri
bano, Antonio Toll Padris. JC—105 ,

SAN CLEMENTE
En la  causa que en este Juzgado se sigue en averiguación 

dê  hechos denunciados contra los individuos de A yun ta
m iento y Ju n ta  pericial que confeccionaron el reparto  de 
consumos, líquidos y arb itrios ex traord inarios para el año 
1993 del pueblo de Casas de Benítez, el Sr. D. Pedro Cenarro 
Sánchez. Juez de instrucción de esta villa y su partido, ha 
acordado en providencia de hoy se cite á D. Augusto Lezca- 
no F rutos, vecino y Secretario*que fue del antedicho pueblo,

cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta  en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á p resta r declaración; 
apercibido de que en otro caso se le exigirá la responsabili
dad correspondiente.

San Clemente 6 de Febrero de 1905.—Salvador Orozco.
JO—1393

SAN ROQUE
En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción  del partido en el sum ario que se in s tru 
ye bajo el núm . 38 del año 1905, por el delito de h u rto  de 
cabras, se cita á Salvador H errera y á un desconocido, m u
chacho alto, sin barba ni bigote, con pantalón de pana claro 
y  chaqueta negra, con gorra , que en la noche del 19 al 20 de 
Enero últim o se encontraba en casa de Ramón Román, en La 
Línea, en unión de éste y de José A guilar Román, alias el G ra
nadino, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín ofitial de esta provincia de Cádiz, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de rec ib ir
le declaración; bajo apercibim iento que dé no verificarlo 
le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 6 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO —1394

En v irtud  de providencia dictada hoy ante m í por el señor 
Juez de instrucción  del partido  en el sum ario que se in s tru 
ye bajo el núm . 581 del año 1904 por el delito de lesiones, se 
c ita  á Francisco G arcía Castañeda, vecino que fué de La L í
nea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto  el presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Fo
rense; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 6 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Enrique 
Cruz. JO—1395

En v ir tu d  de providencia d ictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción  del partido en el sum ario que se in s 
tru y e  bajo el núm . 25 del año ac tua l por el delito de hurto  
de ocho pares de alpargatas, cometido en la villa de La Línea 
el día 10 de Enero ultim o por el procesado Juan  A guilar V á
rela, alias Tuerto, se c ita  al que se crea dueño de los m is
mos, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la  sala au 
diencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en el referido sumario; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 7 de Febrero de 1905— El Escribano, Licenciado 
E nrique Cruz. JO—1396

SAN TA N D ER-ESTE

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la c iu 
dad de Santander, en providencia dictada en causa por des- 
cerrajam iento del baúl de Aurelio Fernández García, vecino 
del A stillero, tiene acordado que se cite en fprm a legal al su 
jeto  que luego se dirá, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á declarar en causa; bajo 
apercibim iento que de no com parecer sin ju s ta  causa que 
se im pida in c u rrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.

Un ta l Isidoro, vizcaíno, y otro vizcaíno, que se hallaban 
en casa de Ramona Palazuelos, la Machacona, vecina del As
tillero , los días 18 al 20 de D iciem bre últim o.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en S antander á 7 de Febrero de 1905. =  El Secretario, 
Jesús Escobio. JO—1397

SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción  del d is
tr i to  del Salvador de esta capital.

En v ir tu d  del presente se cita, llam a y emplaza por una 
sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per
ju ic io  de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio Fernández Rojas, de diez y seis años de edad, hijo 
de Rafael y de Carmen, que al ser detenido el día 15 del pa
sado dijo v iv ir  en la  calle Pagés del Cerro, 55, para  que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltan  en sum ario por hu rto  á Francisco Recio Oamacho, 
y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se en
cuen tran  dictadas y que se le notificarán oportunam ente; 
bajo apercibim iento de que si no lo ejecutase le declarará re 
belde y  le pararán  los perjuicios que haya lu g a r en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, ta n 
to  civiles como m ilitares, y en especialidad á los individuos 
de la  policía jud ic ia l, para que tan  luego como le encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan  conocer este llam am iento, y con las seguridades opor
tunas le comparezcan por trán sito  en este Juzgado; pues en 
hacerlo así adm in istra rán  justic ia , á la  cual se les queda obli
gado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 6 de Febrero de 1905.—El Juez in s tru c 
to r, Facundo de la  C ru z .= E l Escribano actuario , P. H,. L i
cenciado A. Sánchez Meló. JO —1398

Juzgados municipales.

ARCICOLLAR

Siendo desconocidas y de ignorado paradero las personas 
que al mayorazgo fundado por D. Gonzalo Pantoja y Porto- 
carrero  y su m ujer Doña Juana de Merlo, por escritu ra  o to r
gada en Mocejón á trece de A bril de m il quinientos tre in ta  y 
siete, ante el Escribano A lejandro Garcia, puedan tener de
recho á la m itad reservable del mismo, y por ende oponerse 
en form a á la  ratificación del auto de aprobación del expe
diente de inform ación posesoria incoado por D. A ntonio Vé- 
lez H ierro, vecino de A rcicóllar, en nom bre de Doña Dolores 
Pantoja y Cataum ber, vecina de Madrid, por el que se acre
d ita  la posesión en que esta ú ltim a se halla  de cincuenta y 
dos fincas com prendidas en el mismo y procedentes de dicho 
mayorazgo. /

P or el presente se cita por térm ino  de veinte días, á contar 
de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que se per
sonen en los autos, si así lo estim aren conveniente, las per
sonas que se creyeran con derecho para ello.

Dado en A rcicóllar á 28 de Febrero de 1905.=E1 Juez m u
nicipal, Inocencio S ánchez.= P or su mandado, el Secretario , 
Pablo S. de Cepeda. X—473
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Fundición tipográfica Gutenberg.
La Jun ta  general de accionistas de dicha Sociedad se reu n irá  en su domicilio, calle de A lberto Aguilera, núm . 42, de esta Corte, á las diez horas del día 25 del actual, para celeb rar la sesión ordinaria que previene el art. 16 de sus estatutos, con objeto de exam inar y aprobar, si procede, la contabilidad del ejercicio que ñnó en 31 de Diciembre últim o, adoptando después cuantos acuerdos estime oportunos sobre reform as de toda especie.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de cuantos tengan derecho á asistir á dicha Jun ta .Madrid L° de Marzo de 1905.—I)e orden del Presidente, el Secretario, Luis Alvarez Prats. X—463

Sociedad Carbonífera de Utrillas.
Se convoca á los señores accionistas á la jun ta  general que ha celebrarse el día 15 del corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio social, calle de Atocha, núm . 33, segundo, para aprobación de la cuenta de 1904, y acordar el dividendo pasivo para las atenciones del presente año.Madrid 1.° de Marzo de 1905.= V :0 B.°=:E1 Presidente, el C. de A m arante.—El Secretario, Antonio de Jorge. X —465

§oeiedad especial minera ¿ianta JMaría 
Magdalenao

Se cita á los señores socios de esta Empresa para celebrar ju n ta  general ordinaria el día 10 del actual, á las cinco de la tarde, en la calle de Relatores, 4-, principal.
Madrid 1.° de Marzo de 1905.— El Presidente, Santiago Ausina. X —467

Sociedad Española 
de Construcciones Metálicas.

El Consejo de adm inistración ha acordado convocar la jun ta  general ordinaria de accionistas para el día 28 del presente mes, á las once de la m añana, en Madrid, oficinas de la Fábrica de la Sociedad, G lorieta del Puente de Toledo, para deliberar sobre la Memoria y balance del ejercicio de 1904, y á los demás efectos del art. 13 de los estatutos.Tienen derecho de asistir á la ju n ta  los poseedores de 20 ó más acciones que las depositen con cinco días de antelación en el domicilio social, oficinas de los Talleres de Zorroza, en Bilbao, ó en la oficina central de Madrid, Prim , 5, bajo.Los señores accionistas pueden su stitu ir la presentación de los títu los de sus acciones respectivas por la de los resguardos que acrediten estar depositadas en algún establecimiento de crédito. También podrán delegar su representación en otros accionistas con derecho de asistencia.El balance y las cuentas estarán á disposición de los señores accionistas desde el día 20 del actual.Bilbao 1.° de Marzo de 1905.m El Secretario general, A lfredo Alvarez. X—464
Compañía del ferrocarril de Al adrid 

á §¡m AEarfín de Valdeiglesias*
Convocatoriac

Por acuerdo del Consejo de adm inistración, se convoca á ju n ta  general á los señores accionistas para el día 31 de Marzo próxim o, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Dirección, calle de Juan  Bravo, núm . 2, segundo izquierda.Podrán concu rrir á la ju n ta  todos los accionistas; pero, en conformidad con lo establecido en el a rt. 19 de los estatutos, para tener voz y voto, en ella será necesario depositar en la Caja social, con diez días de anticipación al de la celebración de la jun ta , 50 acciones por lo menos, propias ó legítim am ente  representadas, que serán devueltas después de term inadas las sesiones.
Serán objeto de las deliberaciones de la jun ta , además de los asuntos ordinarios, las proposiciones del Consejo que tie nen por objeto el cum plim iento de los artículos 54 y 55 de los estatutos.
Madrid 28 de Febrero de 1905.=iEl D irector Gerente, José Centeno. X —461

Banco de España.
Oviedo.

 ̂Habiéndose extraviado los resguardos de depósito tran sm isibles núm eros 27.046 y 27.325, expedidos por esta sucursal en 12 de A bril y 23 de Julio de 1904 á favor de D. Manuel López García por pesetas nominales 14.000 y 6.500, respectivamente, en títu los de la Deuda in te rio r al 4 por 100, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde la fecha de la inserción del p rim er anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ inan los artículos 58 de las instrucciones y 6.° del reglam ento; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando el p rim itivo y quedando exento de toda responsabilidad.
Oviedo 14 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, R. G, Jim énez. X —470

Compañía general de Tabacos de Filipinas
Obligaciones

Con arreglo á lo dispuesto en las respectivas escritu ras de emisión, se celebrarán el día 15 del próximo mes de Marzo los sorteosjde am ortización trim estra l de obligaciones de esta Compañía, núm eros 55 de las de la emisión de 1891, 12 de las de 1902, y 5 de las de 1903, á las once de la m añana, en el salón de sesiones de la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, núm ero 1, principal, am ortizándose 280 obligaciones de la emisión de 1891, 120 de la de 1902, y 170 de la de 1903.El acto será público, y oportunam ente se anunciará el resultado de dichos sorteos.Barcelona 28 de Febrero de 1905.—El Vicesecretario, Juan Antonio de Obeso. X —478z     —
Sociedad anónima minera 

Minas y Plomos de Sierra de Lujar.
C o n v o c a t o r ia  á ju n ta  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r i a .

El Consejo de adm inistración, en v irtu d  de las facultades que le concede el artículo tre in ta  y siete de los estatutos, convoca á los señores accionistas á ju n ta  general ex traord inaria  para el día tre in ta  de Marzo próximo, á la una de sil tarde, en casa del Sr. De Pelámaeker, calle de Jesús y María, núm ero uno.
ORDEN DEL DÍA

Aumento del cap ital.—Acciones ó emisión de obligaciones.Conforme al articulo  tre in ta  y uno de los estatutos, los se

ñores socios que deseen asistir á ella ó hacerse representar, deberán depositar las lám inas que acreditan su propiedad, antes del día veinticinco de Marzo, en casa del Sr. Adm inistrado r Delegado, Jesús y María, uno, Granada, donde se les expedirá un resguardo que servirá de tarje ta  de entrada.Granada 22 de Febrero de 1905.=E1 Consejo de adm inistración. X—475
La ju n ta  general ordinaria, prevista por el artículo vein tiocho de los estatutos de esta Sociedad, se reunirá el veinte de Marzo, á la una de su tarde, en Granada, en casa del señor De Pelsm aeker, calle de Jesús y M aría, núm . uno.

ORDEN DEL DÍA
1.° L ectura del informe del Consejo de adm inistración, sobre las operaciones de la Sociedad y sobre la situación de los asuntos sociales.2.° Presentación y aprobación del balance de cuentas del últim o ejercicio social.3.° Elección de un A dm inistrador.Conforme al artículo  tre in ta  y uno de los estatutos, los señores socios que deseen asistir á ella ó hacerse representar, deberán depositar las lám inas que acrediten su propiedad, 

antes del día quince de Marzo, en casa del Sr. A dm inistrador-Delegado, Jesús y María, uno, Granada, donde se les expedirá un resguardo que servirá de ta rje ta  de entrada.Granada 15 de Febrero de 1905.—El Consejo de adm inistración. . X —476
Sociedad anónima minean Cayetano.

Balance de 31 de Diciembre de 1904.
P esetas.

ACTIVO --------------------
Metálico y fondos públicos.......................................  71.319*76Mobiliario y enseres...................................................  935*35Créditos á co b rar.........................................................  9.809*60
Mina Herm inia, su demasía y propiedades  172.802*37Acciones existentes en carte ra ................................  62.750

Pesetas.....................................  317,617*08
PASIVO

C apital .............................................    250.000Dividendos por pagar, del 41 al 49......................... 3.295Créditos á p ag a r ...........................................................  97P60
Fondo de reserva, estatu ido .....................................  50.000
Idem accidental.—Pérdidas y ganancias..............  13.350*48

Pesetas..................................... 317.617*08
Madrid 28 de Febrero de 1905— Fi Presidente, V alentín Gómez. X—471

Aguas y Balneario de Cestona
C o m p añ ía  an ó n im a .

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1904.

P eseta s.
ACTIVO---------------------------------------- -------------------------

Caja j  • * *....................................................... 15.860‘85Banco de España, cuenta co rrien te  ........... 347.946*90A ccionistas....................................................................  33.100Balneario, edificios y dependencias......................   1.723.115‘22Fincas urbanas y rú s tica s ........................................   130.908‘72M anantiales.   ........................................    1.463.967v33Saltos de agua y tu rb in as .........................................  138.675*40M aquinaria y cocinas.................................................  172.583*04Mobiliario, coches, ropas y v a jillas ....................... 291.534*90
O b ra s . . .- . ......................................    183.285‘80Varias cuentas deudoras...........................................  34.199‘48

4.535.177*64
Valores nominales.

Depósitos por fianzas..............................   250.000
4,785.177^64

PASIVO _ _ _ _
C apital.....................................   4.000.000Censos.............................................................................. 350.343*75Fondo de re se rv a .......................................................  39.055‘61Dividendos á p a g a r .. . ' ................... ...........................  11.117*60Fianza de obras................................... ........................ 19.400Varias cuentas acreedoras......................................... 18.509*51Ganancias y pérdidas.................................................  96.751*17

4.535.177*64
Valores nominales.Fianza de señores Consejeros................................... 250.000

4.785.177*64
Cestona 31 de Diciembre de 1904. = V .°  B,°~E1 Vicepresidente, Alfredo Suárez.—El Secretario-Contador, José R. de Madariaga. X—460
Empresa de Aguas potables de Córdoba

B a lan ce  p ra c t ic a d o  e n  31 de  D ic ie m b re  de  1904 .
P eseta s.

CRÉDITO -----------------------
Producto por cuotas de abonados.............................  49.446Idem id. instalaciones hechas...................................  1.919*12Idem id. rentas cobradas............................     560Dividendos caducados por beneficios de 1900........  435

Total  ...................................  52.360*12
DÉBITO

Gastos de explotación...................................................  12.712*94Idem id. conservación.................................................  9.003*23Deudores fallidos...........................................................  266*21Pérdida en venta de m a q u in a r ia ............................. 220Amortización en canalización................................... 2.001*49Idem id. m aqu inaria ..................................................... 1.000Idem id. m o b ilia rio . .......................................  40Saldo por beneficio líqu ido .........................................  27.116*25
T o ta l..................................... . 52.360*12

Córdoba 31 de Diciembre de 1904.=E1 D irector Gerente,Antonio Ortega. X —472

Banco d e  Crédito de Zaragoza
R e su m e n  d e l b a lan ce  g e n e ra l  v e rif icad o  e l 31 

de  D ic ie m b re  de  1904 .
TOTAL

P esetas. P e se ta s .
ACTIVO '      *

Caja: efectivo............................    1x71.009*31C artera..........................................  5.7-12.010 90Fondos públicos: valor efec
t i v o ............................................. 1.518.915En poder de corresponsales:

saldos..........................   209.21-2*39Créditos escriturados................  127.901*08Créditos contingentes   ..........  100Casas calle de la Independencia
núm eros 30 y 32......................  670-782*49Inmuebles de éste Raneo  18.794*99M obiliario..................................... 7.731Efectos en custodia: valor no-
m in a l......................................... 43.147.466 AlEfectos públicos y valores en garan tía  y préstamos: nomi
n a l...............................................  5.339.510*62

------------------   58.283.494*19
PASIVO

Capital: 2.000 acciones de á500
pesetas........................................ 1.000.000Fondo de reserva, 10 por 100del cap ita l ....................... 100.000Fondo de previsión, 111 por 100
del ídem ...................... .............. 1.110.000Imposiciones en m etá lico   2.670.696*50Cuentas corrientes de la plaza. 4.158.112*47 Cuentas corrientes á interés re 
cíproco.......................................  402.471*43Letras á p ag ar.............................  29.663*24Dividendos vencidos 'de a c ciones.....................................     3.525Depósitos de efectos en custo
dia: nom inal.............................  43.147.466*41G arantía de préstamo en efectos y valor nom inal................  5.339.510*62Ganancias y pérdidas................  322.048*52

-------------------  58.283.494*19
IGUAL

Zaragoza 31 de Diciembre de 1904.—V.° B.°=:E1 D irector prim ero, M. Baselga y R am írez .= E l In terven tor, S ilvestre Zapata. X —474
Banco Hipotecario d e  España

CONTABILIDAD GENERAL
Situación en 28 de Febrero de 1905 .

51 Enero 1905. 28 Febrero 1905,
P e s e ta s . ' P e s e ta s .

ACTIVO
A ccionistas..................   30.000.000 30.000.000Caja y Banco de E sp a ñ a ... 6.153.389*12 6.744.912*04C a r te r a . . . ............................  4.759.143*80 4.750.366
V alores..................................  19.954.767*27 19.803.234*39Préstam os hipotecarios. . .  92.907.973*57 93.534.006*03Idem á corto plazo. (A rtículos 7.° y 8,° de los Es

tatutos)   339.800 339.800Idem á Corporaciones  634.419*88 634.419*88Mobiliario y m a te ria l  11.237*50 11.237*50Inmueble de la Sociedad y 
gastos de adap tac ión .... 2.479.691*52 ’ 2.479.691*52S e m e s t r e s  á cobrar de anualidades de présta
mos .................................    2.528.793*68 , 2.284.053*90Préstam os sobre valores y
dobles................................   6.109.255 7.095.255Fincas del Banco proce-'
dentes de secuestros  1.793.904*15 1.795.734*25

V arios..................................... 903.523*23 896.685*43Intereses devengados y no 
vencidos de p réstam os.. 44-9.243*54 898.007*99Cuentas corrientes  456.405*23 288.536*28Pagarés de Bienes Nacionales descontados al Te
soro  10.053*43 10.045*43

Gastos generales:
Ejercicio de 1904................  435.254*13 440.464*13
Idem de 1905........................  44.044*70 82.773*80

169.970.899*75 172.089.223*57
PASIVO

Capital socia l......... .   50.000.000 50.000.000Reserva ob ligatoria  3.299.087*99 3.299.087*99•Idem especial.......................  1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas h ipotecarias  92.345.193*17 93,345.193*17V ario s ....................................  2.011.328*59 1.569.177*97Cuentas co rrien tes    14.826.531*17 16.001.589*39Intereses de anualidades pagadas por anticipado. 10.085*77 10.085*77Idem corridos y no vencidos de cédulas hipoteca
ria s  ........................... 1.237.409 1.563.416*66Idem y am ortización porp ag ar.................................. 1.032.603*44 909.058*38Efectos á pagar  27.602*15 6.944*01Pagos diferidos de p résta
mos h ipotecarios  2.046.747*69 2.018.622*62
Ganancias y pérd idas:

Remanente de años ante
r io r e s . . . .   607.054*74 607.054*74Ejercicio de 1904.................  1.157.978*56 1.167.667*87Idepa de 1905....................  248.141*56 470.180*08

169.970.899*75 172.089.223*57
S. E. u O.—Madrid 28 de Febrero de 1905.=iPor el Jefe de la  

Contabilidad g e n e ra l, J. V a lle .= V .°  B.Q= B 1  Gobernador* F. de Laiglesia. "   ... X —477
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 1.0 de Marzo de 1905,
comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 28. Día 1.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales........Idem E, de 25.000 id. id ......................... 78.4578.4578.45 78,55 78,6578.6078.6078.60

78.45 y 5078.45 y 5078.45 y 50 78,55 y 6078.60 y 65 78,55-60 y 6578.60 y 65 78,60-55 y 65

Idem Z), de 12.500 ...................................Idem C, de 5.000......................................Idem B , de 2.500 ptas. nominales.........Idem Ay de 500 id. id...............................Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id En diferentes series...................................
Deuda al 5 %  amortízable.

Serie Z), de 50.000 ptas. nomínales.......Idem E, de 25.000 id. id ......................... 98.2098.20 98,25
98.25 y 2098.25 y 20 98,20Idem F, de 12.500...................................

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 98,25 98,25Idem B, de 2.500..................................... > 98,25Idem A, de 500 id. id ............................... 98,25 98,25En diferentes series................................. 98,25 98,25-30 y  20
Bancos y Sociedades. *

Banco de España, acciones..................... 459,50 457,50Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 409% 409,50Banco Hipotecario de España, idem ... 205% >Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 104% 103,90Idem id. id., ídem al 4 % 190 id........... > >Banco de Castilla, acciones................... > »Banco Hispano-Americano, idem........ 114% 116%Banco Español de Crédito, idem........ 100,50 101%
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................................  1.370.800Idem id. al 5 por 100 amortízable.............. ; ..........................  405.000Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................ 10.000Acciones del Banco de España...............    33.000Idem del Banco Hipotecario de España................................  0.000Idem del Banco Hispano-Americano....................................  55.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................. 51.000
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista.............. 31*45 | Londres, á la vista  33*120

OBSERVATORIO DE M ADRID  

O b s e r v a c i o n e s  meteorológicas del día 1.° de Marzo de 1905.

HORAS
ALTURA del barómetro reducida á 0°

en milímetro»

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoeo. relativa. t clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche ...................... 696,24695.27695,84696,07

5.9 4.7 5.8 84 N .................. B risa............ Cubierto.6 de la m añana................... 4.2 2.8 4.9 80 N O ............... Viento.......... Idem. Nuboso. Idem.9 de la mañana • •. 5.6 3.2 4.6 67 O ................ . Idem ............
12 del dia............................... 7.3 í 3 9 4.4 57 O ................. Idem ............
3 de la tarde. ...................... 695,27696,09697,03

8.0 4.5 4.6 58 ONO Idem ............ Idem.6 de la tarde......................... 4.3 2.2 4.3 70 NO............... Idem ............ Muy nuboso. Despejado.9 de la noche....................... 2.6 1.7 4.7 86 NO............... B risa............

Temperatura maxima del aire a la lontbra...................  9,2Idem mínima......................................o....................   2,6Diferencia...............................................   6,6Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 12,9ídem id. dentro de una esfera de cristal.............................  49,5Diferencia...................      38,6Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó laborable. .......................................... . . . .  17,0Item  mínima ídem  .....................   1,4Diferencia . . . ..........................................  15,6

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro hora»(kilómetros)  ....................................................    710Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................  1.8Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche  ...........................................  — 10.8Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)  7.7Sol completamente despejado............... 4 h 40 mSol entrevelado por nuoes ó vapores l h l O mTotal de insolación durante el día . , . . . . . .  5 h 50 m

Datos meteorológicos del día 1.° de Marzo de 19©&9 según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España  ̂ á las nueve de la manan», y en otros del extranjero, á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN .LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora del día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 
del cielo. Seco.

Humede
cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

ESTADO 
del mar.

París....................... 748.7 1.6 s Brisa lig Calma Nuboso........ — 0.7 — 0.7 1.6 8.77.6 -  1.4-  0.4Clermont........... 750.9 » N........... P. nuboso. . . 0.0 — 0.9 )>Valentía.................Gris-Nez............... 747.0 _ 1.4 s s o ___ Brisa fíe Liuvioso.. . . 2.8 2.0 0.00.60.7
6.08.011.0

1.03.04.0
527

Agitada.Idem.Tranquila.
Saint Matiiieu........Isla d‘Aix............... 747.2749.4 — 4.35.0 ONO. . SO Brisa . . . Idem . . . Nuboso........Cubierto---- 5.05.5 4.05.0 —
Biarritz...................San Sebastián........Bilbao..................... 751.9 752.6753.9

— 3.42.1 S S O ....NO Viento.. B risa. . . Lluvioso. . . .  Id em ............ 7.06.65.2
5.85.7 — 2.83.45.6

10.010.013.0
6.0 5.0 2 0

131711
Gruesa.

Oviedo................... + 0.2 o Idem fte. P. nuboso... 4.2V ares.....................Coruña................... 755.7 2.0 NO Viento.. Cubierto.. . . 10.0 7.5 2.0 10.0 6.0 Q Agitada.Pontevedra............ O
Viaro....................... 756.5 __ 1.3 N N O ... Brisa lig Idem ............ 7.8 6.0 2.2 11.0 7.0 29 Tranquila.’ b ............. .Oporto................Lisboa......... ..Angra...............Punta Delgada___Laguna........... . 772.4767.2 — 2.69 N N O ... N O ... . Idem fte Idem . , . Brumoso.. . .  Cubierto---- 14.411.9 13.010.8 + 0.9 17.314.0 13.07.0 4 Picada.
Funchal..................Lagos.....................Ayamonte..............Huelva................... 757.1 10.0 o Idem lig 

Brisa. . .

P. nuboso... 11.6

11.08.88.67.8 16.0 10.55.96.33.8 5.65.0 0.63.0 0.4 2 63.82.4  1.21.57.46.57.27.2  3.48.6  13.4

11.0 4- 1.1

0.4 0.2 0.4 2.6 6.2 1.1 2.2 1.2 0.9 0.6  1.6 5.8 0 04.42.4 2.7 1.01.43.5

16.0

13.016.014.010.0 22.017.030.011.0 6.8 8.27.0 12.08.0 8.010,09.05.08.0 8.014.013.0 9.014.010.015.015.0

9.0

7.07.06.03.0 11.04.03.04.02.0 3.83.0 0.0  0.0-  1.0 0.01.0 0.0 0.0-  0.55.03.01.04.0 0.05.05.0

5San Fernando........Tarifa.....................Sta. Cruz Tenerife. Sevilla........... .. 757.1 9.5 O N O ... Lluvioso.. . . 10.0

T

4 .Córdoba ................. 756.4 _ 9.89.6 SO Idem . . . Niebla.......... 8.4 T 10QJ a é n ....................... 756,4 ___ O N O ...SO Viento.. Nuboso........ 6.4 J .Granado ............... 756.9 _ 9.6 B risa. . . Cubierto----P. nuboso... Cubierto. . . .  Nuboso. . . .  Cubierto. . . .  Idem ............

6.2 T_L_ t/2M urcia................... 752.4 13.67.9 N O .... NO V. fte ... B risa.. . Id em ... Viento . Idem . . .  Idem .. *

9.28.0
T_i_Badajoz................. 757.3 r ñCiudad Real.......... 754.9 9 3 9.9 O .. . . 4.34.52.83.2

i uA
Albacete................. 753.5 _ O S O . . .  N O ... . O ..........

Tj . X
Cuenca.................... 754.1 9.0 T 168

A
Madrid.................... 753.4 ___ 8.1 Nuboso........Guadalajara.......... 752.8 _ 13.8 O N O ...N Brisa. . .  V. fte ... Idem . . . . 3J) 0,0

T
El Escorial.............. 753.8 _ 5.1 P.fnuboso... Casi desp—  Cubierto. . . .Idem ,...........Nuboso........

T O25Avila....................... 757.0 0.0 S O .. , . .NO Brisa fte. 1.00.32.4Segovia................... 754.8754.5 5.23.3 Calm a.. Viento..
i

Salamanca.............. _ O ........ 2Valladolid............... 754.1 4.3 o .......... Brisa lig Viento..p
2.4 5Soria....................... 751.0 ___ 7.8 s o Cubierto----Nuboso...... i 1.40.00.55.65.35.3 4.22.65.4  11.0

J . 9QBurgos............... 752.7 _ 7.6 o s o . . .NO
T

L eón........... 753.4 7.30.9 B risa. . .  Calma. Idem .. Brisa fte Idem .. Idem líg V. fte . Idem . . .

Cubierto .. Id em ...... .Idem ............

u

Orense..................... 756.6 s 105Santiago................. 756 6 0.69,17.38.4

NÓ 3.82.12.2
9

Huesca................... 751.6751.1 NO P. nuboso...Idem ...........Cubierto. . . .  Despejado... Nuboso........

3Zaragoza................. NO JLTeruel..................... 752 2 N . . . T IBarcelona............... 757.3 NO Idem.Mahón..................... 746.2 12.0 SO 4- 1.6 1Palma..................... T
Valencia................. 750.2 11.48.70.1

O C alm a.. V. f te ...  C alm a..
Lluvioso . , . .  P. nuboso... Casi desp . . .

12.615.214.0
9.0  12.413.0

+L- 3.0  3.41.0
12.020.0 8.012.0Alicante.................. 754.4753.7 o s o . . .O N O ... Tranquila.Idem.Almería.................. T1- 9M álaga................... *T »

Melilla....................O ran .......................Argel...................... 757.8754.4756.5758.6
— 7.68.52.6 5.1

S S E .. . . Brisa. . Idem fte I d e m . . . . . . 11.41Q O 9 l 2.0 a 9 9 »
Túnez................... S O , . . .QA

ir. nuuubuj • * Casi desp... P. nuboso, j .
iO.«A Ü » T \J .£ 

A  9
9 »

Sfaks....................... Calma •. Brisa lig 0.04.8
)) U.42.2 9

Palerm o................. ¡jvy. . . . . ))
Cagliari................... 754.7 0.84.85.4

NTC Brisa. . .  C alm a.. Brisa lig
Cubierto. . . .  P . nuboso... Brumoso. . . .

9.5Q A 9.0O Q
l 3 7

A. AR om a..................... 754.7751.3
x NNE

T * » 1
ALiorna..................... T

-L.
O.O7.0 4 .06.2 1.6 9

Niza......................... T 9 »
Agitada.Sicie— .................. 749.4 3.37.4 E Idem fte C alm a.. Lluvioso.. . . 2.8  

T  *-1
2.0 -  1.6 1.28.3 6.013.7 1.05.4 5Perpignan............... 749.7 __ y

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches. —Establecimiento de baños de la misma Agua eo Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid, Z—14

De v e É  en lo lilinén. de ln “(¡aceto de Madrid»
POINTEJOS, 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u n i c i p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de &4I d e  E n e r o  d e  HO©£»^ seguida de las disposiciones que se citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l -  precio: u n a  peseta.
R e g l a m e n t o  orgánico del Cuerpo de i n g e n i e r o s  d eA fin a s^  precio: © ,&© pesetas.
Reglamento de la l e y  d e  C a z a ^  precio: © ^ ^ S  pesetas#
P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d i p lo m á t ic a ^  precio: ©*95» pesetas.
L ib r o s  r e g l a m e n t a r i o s  en la aplicación de la l e y  d e  A lc o h o le s ^  todos los modelos.

G ruía  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 © 5 :  1.a clase, SB© pesetas; 2.a clase, I T  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.
Se remiten á provincias, por correo, girando previamente su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: en Mabóno—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

A ,

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucursal: Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, gasolina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow* son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala- facción.— Material para ferrocarriles y minas.

GRATOES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE J U L T T IA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 .8 6 7 .-M A D R ID  
(C a s a  f u n d a d a  e n  1888)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo» y de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera». Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje».— Exportación á provincias.
*

P a ra  la s  e n fe r m e d a d e s  d e l p e c h o , Elixir antibacilar H © ]U A I j©  (de Thiocol) compuesto.
P a r a  la  n e u r a s te n ia  y  d e b ilid a d  d e  lo s  c e n t r o snerviosos, Acantbeco granulado B© H ¡rA L D *
P a r a  la  b o c a ,  g a r g a n ta  y  t o s ,  R A S T I L L A ©  B O A A L D .

NUÑEZ DE A R C E , 17.—M ADRID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

SANTOS DEL DÍA

8 . Lucio, ob.j S. Simplicio, papa, y  8 . Absalón, mr.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y lj2.—El estigma.—Pies y manos.
PRINCESA.—A las 8 y 1¡2.—Mancha que limpia.—La 

mujer de Salomón (estreno). j.
LARA.—A las 8 y 1 [2. — (Beneficio de José ¡Rubio). — 

Francfort.—El nuevo servidor y Mañana de sol. —La cizaña 
(sección doble).

APOLO.—A las 8 y3[4.—El cisne de Lohengrín.—La ver
bena de la Paloma.—El malde amores.

ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.— Lysistrata.—Guardia de 
honor.—La vara de alcalde.

E S L A Y A .— A las 9. — Music-hall. — F r o u - f r o u . — 
Music-hall.

MODERNO. — A las 8 y lj2 .—Los tres gorriones.—Las es
trellas.—La guardabarrera. ,

COMICO.—A las 9.—El capitán Robin'són.—La íuentecica 
(estreno),—El túnel.


